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Prólogo
RSU: Gestión de impactos universitarios

Por: Jorge Emilio Sierra Montoya

De mi libro “Maestros de la RSE”, Volumen 6 de la Colección RSE-
RSU, sobre Responsabilidad Social Empresarial y Universitaria, 
reproduzco a con  nuación la entrevista a François Vallaeys, au-
tor de origen francés pero quien desde hace más de veinte años 
reside en Perú, donde desarrolla un autén  co liderazgo sobre 
Responsabilidad Social Universitaria en América La  na, con 
amplio reconocimiento mundial. Acá explica su modelo en tal 
sen  do, con la visión crí  ca que le caracteriza.

Entre la RSE y la RSU

Según François Vallaeys, la Responsabilidad Social Empresarial (RSE) 
y la Responsabilidad Social Universitaria (RSU)  enen en común que 
abordan la responsabilidad social de sus respec  vas organizaciones, 
sean empresas o universidades, por los impactos que  enen sobre la 
sociedad y el medioambiente.

Pero, cuando miramos en detalle sus impactos –aclara–, ahí surgen 
profundas diferencias, aunque ambas ins  tuciones coincidan en dar 
empleo a muchas personas y estar situadas en lugares específi cos, por 
lo cual  enen impactos laborales y ambientales que saltan a la vista.

En efecto –agrega, recurriendo a su formación fi losófi ca y la corres-
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pondiente experiencia académica–, las universidades, a diferencia de 
las empresas, generan otros impactos que les son propias, específi cas, 
como los de carácter educa  vo o cogni  vo, relacionados con el cono-
cimiento.

Más aún, en su opinión el objeto específi co de “la U” no es siquiera la 
formación, pues otros centros educa  vos la imparten; ni la inves  ga-
ción, porque numerosos laboratorios la hacen sin ser universitarios, 
sino el hecho de darle legi  midad al conocimiento, al saber, con base 
en los debates que  enen lugar en sus claustros.

Por eso rechaza, con energía, que se pretenda imponer el modelo em-
presarial, “de negocio”, en la universidad, dando al traste con su idea 
original, nacida en los lejanos  empos medievales. 

“Me opongo ferozmente a esto”, sentencia como si abriera la discu-
sión, campo donde por lo visto se siente a sus anchas.

La legi  midad del conocimiento

En síntesis, Vallaeys plantea que los citados impactos de la universidad 
 enen que ver sobre todo con la legi  midad del conocimiento, que ca-

lifi ca como el core business de la Responsabilidad Social Universitaria.

Y explica, a la manera de un profesor frente a sus alumnos: en las uni-
versidades, por ejemplo, se decide qué estudia un médico y qué no 
estudia, como sucede con cualquier otro profesional; qué es cien  fi co 
y qué no lo es; cuál es la metodología correcta para llegar al verdadero 
conocimiento y cuál es equivocada; si esto o aquello vale o no la pena 
de publicarse en una revista indexada…

Todas estas son decisiones –anota– con enorme impacto social por-
que conforman lo que profesionales, docentes y autoridades ofi ciales, 
desde ministerios hasta agencias de acreditación, conciben como la 
verdad, legi  mando así el conocimiento.
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Nadie más puede hacerlo, claro está. Y para adelantar dicho proce-
so –observa, de nuevo con espíritu crí  co– se requiere la discusión 
permanente en los círculos universitarios, siempre en búsqueda de su 
mejoramiento con  nuo.

Discu  r sobre todo –precisa– en torno al papel social y medioambien-
tal que deben cumplir frente al desarrollo, como son verbigracia los 
Obje  vos de Desarrollo Sostenible trazados en el presente año por la 
Organización de Naciones Unidas (ONU).

He ahí, ni más ni menos, la RSU que él concibe, por la cual viene lu-
chando en diversos escenarios internacionales con un enfoque é  co 
que no se cansa de subrayar, mientras pone en tela de juicio, con insis-
tencia, cuando algunas universidades dejan a un lado tales aspectos, 
como si su única función fuera abastecer al mercado de profesionales 
desinteresados por completo de su responsabilidad social y ambiental.

Con razón, Vallaeys ha llevado tan controver  das posiciones a sus 
“cuentos orales” que él mismo representa, “no para hacer dormir a los 
niños –según explica– sino para despertar a los adultos”, cuyos videos 
consultan a diario millones de personas en todo el mundo a través de 
los modernos medios electrónicos, como youtube.

Otra forma, bastante original por cierto, de ejercer su responsabilidad 
social universitaria, ya no ins  tucional sino personal.

Ges  ón de las universidades

Si bien algunos autores ven la Responsabilidad Social Universitaria 
como algo novedoso, aduciendo que lo social apenas ahora surge 
como esencial en la universidad junto a la formación y la inves  gación, 
él no lo piensa así, al menos en América La  na.
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Antes bien, recuerda que las tres funciones sustan  vas de “la U” son 
desde  empo atrás la formación, la inves  gación y la extensión o pro-
yección social, tanto que en la región la  noamericana se formuló esa 
concepción desde la Reforma Universitaria de Córdoba (Argen  na) en 
1918, hace un siglo.

A su modo de ver, lo nuevo de la RSU no es esto, ni que se hable de las 
tres funciones sustan  vas, sino que se trate realmente de procesos, 
cuatro procesos para ser exactos, entre los cuales se destaca el de ges-
 ón, fundamental a todas luces.

Hay que ges  onar, en fi n, la formación, la inves  gación y la dimensión 
social de la Universidad, de modo que haya una verdadera ar  culación 
entre ellas a par  r de sus impactos sociales y ambientales, como él 
había observado desde un principio.

Cues  ona, por tanto, el modelo universitario que en los años seten-
ta pretendía conver  r a la universidad en for  n revolucionario para 
transformar a la sociedad, así como el de las universidades católicas 
que promovían y aún promueven la fi lantropía para enfrentar el fenó-
meno de la pobreza, olvidando en ambos casos que la misma universi-
dad se  ene que ges  onar para alcanzar tan loables propósitos.

Algo similar sucede –arremete una vez más– con los trabajos de ex-
tensión universitaria, por ejemplo en la comunidad, cuando esto no se 
hace dentro de una polí  ca que abarca a la ins  tución en su conjunto, 
desde la compra de papel (que sea social y ambientalmente responsa-
ble, aclara) hasta las decisiones sobre líneas de inves  gación, pasando 
por los programas académicos de los estudiantes y el debido aprendi-
zaje comunitario a través de proyectos sociales.

“La RSU es una polí  ca de ges  ón integral de la Universidad en todos 
sus procesos”, insiste.
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Modelo de Responsabilidad Social

Vallaeys admite que este modelo de RSU sigue al que se ha adopta-
do en el mundo entero, el cual concibe la responsabilidad social de 
la Universidad por sus impactos y se traduce, además, en estándares 
internacionales como las normas SA8000 y AA1000 o la GlobalG.A.P. 
agrícola o la SGE 21 –Sistema de Ges  ón É  ca– que obligan a las dis-
 ntas organizaciones a ejercer estrictos controles para garan  zar sus 

buenas prác  cas, sin permi  rles actuar como les venga en gana con 
sus cadenas de valor, de proveedores o de materiales, al margen de 
sus impactos.

Precisa, de otra parte, que él ha trabajado con dicho sistema de ges-
 ón en varias universidades la  noamericanas, cuyos resultados, dada 

la naturaleza de tales ins  tuciones, no se dan de la noche a la mañana, 
a diferencia –repite– del sector empresarial.

Acepta, pues, que el proceso en cues  ón es lento, si bien ya se presen-
tan avances en aspectos como el ambiental (“la RSU ha permi  do que 
esto llegue por fi n a la Universidad”, dice) y la debida valoración del 
aprendizaje basado en proyectos sociales, entre otros.

Con  a, asimismo, en que el progreso al respecto sea cada vez mayor 
porque el modelo tradicional –asegura– está condenado a fracasar en 
nuestros países, donde no podemos seguir con el culto a la internacio-
nalización, o sea, la lucha estéril por llegar a los rankings de las mejores 
universidades del mundo a par  r de indicadores como el número de 
exalumnos que han obtenido el Premio Nobel, y cosas por el es  lo.

Y aunque también acepta que ese modelo  ende todavía a imponerse 
por doquier con la complicidad de organismos ofi ciales, sos  ene que 
es creciente el número de direc  vos y profesores universitarios intere-
sados en un trabajo genuino, basado en la citada legi  midad, que va 
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en busca de la verdad y no solo tras la expedición de  tulos profesio-
nales o las publicaciones en revistas indexadas, “donde hay –expresa 
sin rodeos– muchas trampas”.

A su modo de ver, hay que recuperar el espíritu primigenio de la uni-
versidad la  noamericana, orientada al servicio en benefi cio de la so-
ciedad, espíritu que en cambio pretende aniquilar el modelo de la in-
ternacionalización y la acreditación, donde “el trabajo social con los 
alumnos es un estorbo”.

“La situación es dramá  ca”, concluye.

Del pesimismo al op  mismo

Al terminar esta entrevista, François Vallaeys celebra que en América 
La  na hayamos tenido una década de bonanza, rela  vamente tran-
quila en materia económica, sin golpes militares y con regímenes cada 
vez más democrá  cos, pero lamenta que persista la pobreza, avance la 
destrucción del ecosistema y se prolongue lo que él llama neocolonis-
mo, en tácita alusión a la dependencia que aún padecemos.

Según eso,  ene mo  vos de sobra para ser op  mista, pero igualmente 
para ser pesimista, no sin aclarar que, como Kant, él es pesimista en el 
análisis de la humanidad y op  mista en el plano é  co, consciente de 
que “si debemos hacer el bien, debemos creer que es posible hacerlo 
y que el bien fi nalmente va a vencer”.

“Es un deber de esperanza, como una decisión é  ca y polí  ca”, dice 
tras señalar que estamos obligados a ser social y ambientalmente res-
ponsables en este mundo que va hacia un desarrollo insostenible.

“Nos debemos a la esperanza de que otro modelo de desarrollo sí es 
posible”, concluye.



I. FILOSOFÍA DE LA 
RESPONSABILIDAD SOCIAL
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1. Hacia una verdadera 
responsabilidad social

1. La situación: Somos insostenibles
Vivimos  empos desconcertantes. Nunca antes la gente se ha benefi -

ciado con tanto confort en todo el planeta. La sola clase media de la 

mayoría de los países del mundo accede hoy a más lujo que los reyes 

de Francia en el Siglo de las Luces. Estos reyes no tenían ni médicos 

efi cientes, y sus medios de transporte, su capacidad de información, 

su co  diano higiénico y energé  co, nos parecerían de una insopor-

table pobreza, a nosotros que tenemos aviones, electricidad, agua y 

desagüe, sistema de salud e internet. En los albores de la Revolución 

Francesa, 50 % de las niñas nacidas habían muerto a los ocho años y 

medio. Hoy, más del 50 % vive todavía a los 85 años. 

Este “desarrollo” ocurrió en muy pocas décadas, si lo consideramos a 

escala de los doscientos mil años del Homo sapiens. Los cambios radi-

cales a nivel polí  co (la democracia), educa  vo (la escuela obligatoria) 

y cogni  vo (la ciencia moderna) fueron decisivos; las tecno-ciencias 

aceleran cada día más las oportunidades de acceso a más confort. Sin 

embargo, sabemos que esta aceleración se vuelve cada vez más insos-

tenible. Edgar Morin nos advierte: “Estamos en un Titanic planetario”. 

Nuestro nivel de consumo no cabe en los límites bio-  sicos del planeta 

y las inmensas inteligencias cien  fi cas en el detalle de las cosas se pa-

gan por una tremenda ceguera en el conjunto del des  no de la huma-

nidad. Nuestra misma superpotencia colec  va nos pone en riesgo de 
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desaparecer en poco  empo, en la era nuclear de las crisis ecológicas y 
del incremento de las desigualdades. En estos momentos, destruimos 
rápidamente la biodiversidad, el equilibrio de nuestro sistema inmuno-
lógico y la confi anza en la repar  ción justa de los ingresos mundiales 
por percen  l de población. Según el Informe OXFAM de 2014, 7 de 
cada 10 personas del planeta viven en un país donde la desigualdad 
económica es mayor ahora que hace 30 años. El espectro de la gran 
escasez y la gran violencia fl ota detrás de nuestro “desarrollo insoste-
nible”.
 
2. Las soluciones: ¡Sí existen!
Las soluciones a esta insostenibilidad planetaria de la humanidad em-
piezan a vislumbrarse y promoverse: 
– Transición desde una economía basada en stocks de petróleo y mi-

nerales (agotables por defi nición) hacia una economía basada en 
fl ujos energé  cos renovables, provenientes del sol, los vientos, los 
ríos y la biomasa. Así, el uso de la energía de hoy no le confi scaría 
nada al mañana.

– Transición desde una economía lineal, basada en un proceso in-
sostenible de extracción-fabricación-consumo-desecho, hacia una 
economía circular afi nada en “re mayor”: reusar, reparar, refabri-
car, reaprovechar, reciclar… Así, la economía humana imitaría a la 
economía natural, la cual desconoce la noción de basura, al reu  li-
zar todo en provecho del todo.

– Transición desde una economía del despilfarro y la obsolescencia 
programada, en la que se gana sólo si se vende más y más, hacia 
una economía de funcionalidad, en la que las empresas alquilan la 
función del producto al cliente, conservando su propiedad. Así, la 
maximización del benefi cio incitará a fabricar productos duraderos, 
fáciles de mantener. 

Esta transición es la de una economía de depredación hacia una de 
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reparación y armonización. Supone límites en las pretensiones al con-
fort, pero no en las pretensiones a la felicidad. Pierre Rabhi nos invita a 
pensar la economía en términos de una “sobriedad feliz”, basada en la 
plena inteligencia de nuestra interdependencia, entre nosotros y con 
la naturaleza. Esto nos conduce a privilegiar soluciones locales autóno-
mas y autorreguladas, ampliamente concertadas, con par  cipación de 
todos los actores locales involucrados, en lugar de la expansión mun-
dial actual de monopolios gigantescos. Por ejemplo, la agroecología 
permite la vida campesina digna y autónoma, acorde con cada ecosis-
tema, u  lizando la ciencia para hacer fruc  fi car el suelo que hay, en 
lugar de “ar  fi cializarlo” con pes  cidas para imponerle el monocul  vo 
de plantas de laboratorio, explica Olivier de Schu  er, relator especial 
de la ONU para el derecho a la alimentación. 

Empresariado social, monedas locales, democracia par  cipa  va, eco-
sistemas industriales de economía circular, fórums de inteligencia co-
lec  va, sistemas educa  vos no violentos y colabora  vos (Montessori, 
Steiner, Freinet), comercio justo, eco-concepción, permacultura… Mi-
les de proyectos y métodos colabora  vos ecológicos nacen y se de-
sarrollan con un nuevo patrón de éxito: responder a las necesidades 
humanas con los medios más simples y sanos, cuidando de la interde-
pendencia armoniosa entre los humanos y no-humanos, presentes y 
futuros (Rabhi). El deber de equidad ar  culado con la inteligencia de 
los límites de resiliencia de sistemas de vida, hacen nacer la nueva é  -
ca ecológica para el siglo XXI, una é  ca que desenmascara la vanidad 
infeliz del ciclo infernal producción-consumo individualista ilimitado e 
insa  sfecho, y nos propone el camino de la alegría del compar  r y cui-
dar de todos. 

Entonces, ¿por qué no vamos todos rápidamente hacia este modelo 
ecológico de convivencia? Porque este modelo  ene poderosos ene-
migos…
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3. Los tres problemas: El poder, la educación y la é  ca ciega
El primer problema es el Poder. Los grupos que  enen actualmente 
el poder, tanto económico como polí  co, no quieren saber nada de 
una sociedad ecológica. Porque la vida implica diversidad y el poder 
exige monopolio. Porque la ecología dice “Small is beau  ful”, deman-
da la diversifi cación de soluciones locales administradas en forma co-
munitaria y autónoma, mientras que los poderosos quieren individuos 
atomizados consumiendo soluciones monistas, orquestadas desde 
monopolios globales según una economía de escala mundial. Los po-
derosos dicen “Big is beau  ful”. Se empeñan en hacernos construir 
la Torre de Babel, haciendo todos lo mismo al mismo  empo, con el 
mismo lenguaje, los mismos gestos repe   vos compulsivos de poner 
ladrillos sobre ladrillos, hacia arriba. Niegan la per  nencia del Dios de 
Babel que quería al contrario humanos dispersos y horizontalmente 
distribuidos, hablando idiomas diferentes, teniendo que traducir cons-
tantemente los intereses de uno en el idioma del otro. El Dios de Babel 
era ecologista, temía por el “sin-límites” de los babélicos. El afán de 
dominio delira con lo ilimitado; por eso nos uniformiza a todos en la 
Torre de Babel.

De hecho, en la teoría sistémica se llama “crisis” la situación en que la 
mayoría de los elementos del sistema hacen lo mismo al mismo  em-
po. Se aplica perfectamente a la economía, los sistemas de transporte, 
el agotamiento de los recursos… Sólo una sociedad ver  cal, con poder 
concentrado y control omnipresente, puede administrar mul  tudes 
que hacen lo mismo al mismo  empo. Para el poderoso, es buena no-
 cia el hecho de que vivamos épocas de crisis, así organiza nuestra 

producción y nuestro consumo para todos del mismo modo, asegu-
rando el surgimiento de más crisis. Por lo que las soluciones locales, 
par  cipa  vas y autónomas tendrán muy poca ayuda por parte de los 
poderosos, sólo si pueden asegurarse de controlar su uso y desarrollo, 
cosa en general contradictoria con la buena solución local y compar  -
da. La uniformización planetaria actual es la enemiga de la universali-
zación é  ca de la jus  cia y la sostenibilidad.
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El segundo problema es la Educación. Como está en manos de los po-
derosos y de las mentes colonizadas por el poder, se diseña como mol-
de educa  vo uniformizado para todos, con criterios de éxito individual 
atomizado. Es el alumno aislado quien  ene que ser “performante”, 
no su comunidad de jóvenes. Dominada por tecnologías pedagógicas 
posi  vistas y rankings internacionales reductores y estandarizadores, 
la “educación bancaria” (Freire) prevalece: los individuos alumnos van 
a la escuela o la universidad a comprar un servicio prefabricado de 
nivelación cogni  va y  tulación profesional, cada vez menos atento a 
las par  cularidades locales y más ávido de internacionalización nive-
ladora. 

El resultado es paté  co: en la era del acceso a las inteligencias colec  -
vas sinérgicas, los jóvenes se encuentran aislados y angus  ados por su 
nota individual y su clasifi cación en un sistema educa  vo que los espe-
cializa en, según Edgar Morin, la “inteligencia ciega” (muy expertos en 
una sola cosa, muy ciegos en todo el resto). Asumen como normal que 
haya doctos por encima de ellos que estén califi cados para juzgarlos y 
clasifi carlos. Se agachan a temprana edad delante del poder cogni  vo 
del poderoso, a quien desean agradar individualmente, con aplausos 
de sus padres. Por lo demás, no es de extrañar que los manuales uni-
versitarios no hablen de economía circular, economía de funcionalidad 
o comercio justo; no es casual que Milton Friedman esté más presente 
en los programas universitarios que Georgescu-Roegen; tampoco lo es 
si las sabidurías autóctonas de los pueblos originarios americanos se 
ven reservadas para los antropólogos e ignoradas para todos los de-
más. 

Aunque las soluciones sostenibles estén a dos clics en Internet, el pa-
trón mental y los contenidos pedagógicos que imperan en la educación 
básica y superior siguen moldeados por el taylorismo educa  vo. “No 
puede haber ecología sana, mientras sigamos fabricando seres ávidos 
de venganza y destrucción” dice Alice Miller. Lo malo es que ambas ya-



20

Introducción a la Responsabilidad Social Universitaria

cen solapadamente en la misma organización mobiliaria de los salones 
de clase, los manuales pedagógicos, las op  mizaciones expertas de las 
especialidades profesionales. El currículo oculto de la escuela y la uni-
versidad es lo primero sobre lo que deberíamos tomar el  empo de 
refl exionar juntos. Pero el ranking de Shanghái nos apura para publicar 
en inglés en revistas indexadas para mejorar el “pres  gio” de la casa 
de estudios y obtener el reconocimiento de los “es  mados colegas” 
de afuera. 

El tercer problema que nos aleja de la solución sostenible a nuestra 
situación planetaria actual es la estrechez de nuestra é  ca. É  ca sig-
nifi ca espontáneamente para nosotros: patrón de conducta individual 
para buscar el bien en lugar del mal. Esto reduce automá  camente 
nuestra mirada moral al desa  o de la virtud personal, el cumplimiento 
de buenos actos para el prójimo. Es cierto que no men  r, no robar, 
no agredir, no matar, ser generoso y solidario… serán siempre deberes 
morales guías de mi actuar personal. Pero la virtud no es más que la 
primera pequeña dimensión de una vida correcta que  ene que ar  -
cular el comportamiento personal virtuoso con la jus  cia social y la 
sostenibilidad planetaria, lo que no se puede hacer a solas desde la 
in  midad de su propia voluntad, ni considerando sólo sus actos sino 
también los impactos de todos. Tres dimensiones a la vez, pues, para 
la é  ca: Virtud, Jus  cia, Sostenibilidad; o bien el enfoque exclusivo en 
una de las dimensiones termina tornándola en peligrosa.

¡Cuán absurda es la ayuda voluntaria al pobre (Virtud) que no desem-
boque en militancia ciudadana ac  va para más jus  cia social, con leyes 
equita  vas y polí  cas públicas de redistribución e inclusión! ¡Cuán ab-
surda es la lucha polí  ca para mayor jus  cia social que no desemboque 
en militancia para un sistema de producción y consumo más ecológico! 
¡Cuán absurda es la defensa de la naturaleza que no desemboque en 
lucha polí  ca para ins  tuir otro sistema económico más sostenible e 
incluyente, y militancia para otro patrón de consumo y otra defi nición 
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de la felicidad! Las dimensiones personal, social y planetaria están in-
terrelacionadas y nos obligan a una é  ca compleja, ancha, compar  da, 
lejos de la mera in  midad de la corazonada, el dogma  smo gremial o 
el apego a los animales. 

Debemos alfabe  zarnos en esa nueva é  ca en 3D, un tránsito gene-
racional sin duda di  cil, cuando se considera la focalización actual ex-
cesiva de los “temas morales” hacia la pulcritud del comportamiento 
individual y la sexualidad. Discu  mos mucho del irrelevante tema del 
matrimonio gay, mientras las grandes empresas desarrollan un triple 
dumping fi scal, legal y social y la temperatura promedio del planeta 
aumenta peligrosamente. ¿Será que el hábito sexual de mi vecino me 
importa más que el des  no laboral de los niños pobres, la recaudación 
fi scal para el sistema de salud y la supervivencia del género humano?

Alfabe  zarnos en una é  ca en 3D signifi ca no sólo cuidar de mis actos 
para con mi prójimo, sino de nuestros impactos colec  vos sistémicos 
para con nuestros lejanos (los trabajadores del otro lado del planeta 
que fabrican mis prendas y las generaciones futuras que sufrirán de 
las escaseces producidas por mi confort). Cuidar de nuestros impac-
tos colec  vos lleva un nombre desde el año 2010, desde la salida de 
la guía norma  va ISO 26000: se llama “responsabilidad social”. Por-
que estag defi ne la responsabilidad social de una organización como 
su responsabilidad por los impactos que genera en la sociedad y el 
medioambiente. Haríamos bien en meditar más esta defi nición y sus 
implicaciones.

4. La ambigüedad: ¿Responsabilidad social es fairwashing o cambio 
radical?
Pero, el movimiento mundial de la “responsabilidad social” de las or-
ganizaciones es ambiguo. Primero porque ha nacido en las grandes 
empresas norteamericanas y se redujo al origen de una mera ac  tud 
é  ca de los direc  vos para con ciertas causas sociales. La responsabi-
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lidad social, en el con  nente americano, tanto en el norte como en el 
sur, sigue oliendo a mera virtud personal de bondad del empresario, 
cumpliendo con actos fi lantrópicos muy vistosos que nada  enen que 
ver con el core business de la empresa, como para esconder todos los 
malos impactos que dicha empresa genera y reproduce a diario. ¡Cuán 
fácil es ayudar a un puñado de niños pobres cuando uno vive de ex-
plotar a trabajadores desprotegidos, destrozar ecosistemas enteros y 
evadir impuestos en paraísos fi scales!

Es obvio que buena parte de lo que se llama todavía hoy “RSE” no es 
más que fairwashing, es decir unos cuantos actos fair para lavarse la 
cara de muchos impactos nega  vos. Si quieren dis  nguir una verda-
dera responsabilidad social de una falsa, es muy fácil: Pregúntense si 
la organización está esforzándose por reducir sus impactos sociales y 
ambientales nega  vos desde el propio corazón del negocio, o si está 
desarrollando inicia  vas generosas fuera de su propio negocio. Este 
test vale para las empresas pero también para las universidades que 
suelen confundir su responsabilidad social académica con unos cuan-
tos proyectos fi lantrópicos de voluntariado estudian  l fuera de la uni-
versidad. 

Sin embargo, la úl  ma década ha visto un giro del movimiento de la 
responsabilidad social hacia la dirección correcta del cuidado de los 
impactos, principalmente bajo el liderazgo europeo y de las ONG que 
se apoderaron del tema de la RSE para obligar a las empresas a cumplir 
con sus propias declaraciones de intenciones, amenazando con cam-
pañas públicas su reputación. La ISO 26000, la nueva defi nición de la 
Unión Europea, habla de responsabilidad por los impactos desde el 
core business de la organización y fi ja un fi n general para el movimien-
to: el desarrollo humano sostenible. Los consumidores más informa-
dos y más ciudadanos empiezan a hacer presión sobre las empresas, a 
medida que se destapan sus malos manejos invisibles a primera vista. 
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Esta responsabilidad social, más socializada, más poli  zada, más com-
par  da entre sectores públicos y privados (puesto que las polí  cas 
públicas de incen  vo son imprescindibles), más equilibrada entre sec-
tores con fi nes de lucro y sin fi nes de lucro (ya que la vigilancia de la 
sociedad civil es importante), empieza a darle otro tono a la RSE, me-
nos liberal-norteamericano, menos centrado en la virtud personal del 
dirigente, y más social-demócrata, más centrado en polí  cas públicas 
para la jus  cia social y la sostenibilidad ambiental. La cumbre de dicho 
cambio se muestra en los Principios Rectores sobre las Empresas y los 
Derechos Humanos de la ONU, que hablan claramente ahora de hacer 
jurídicamente responsables a las empresas para con su cadena de pro-
veedores, con el concepto de “debida diligencia” en materia de cuida-
do de que sus operaciones no vayan a vulnerar los derechos de ningún 
trabajador en toda la cadena de valor. El espectro de la coacción jurídi-
ca nos aleja defi ni  vamente de la muy blanda “voluntariedad” de una 
RSE fi lantrópica “más allá de las leyes”. 

Pero el combate entre los que quieren hacer de la responsabilidad so-
cial una responsabilidad de verdad, y los que prefi eren quedarse con la 
fi lantropía voluntaria, no ha terminado. El futuro nos dirá si la RSE ha-
brá sido sólo un brote ideológico para enmascarar los malos manejos 
de los agentes de la economía depredadora con cosmé  cos de virtud, 
o si habrá sido el traductor de la é  ca de la jus  cia y la sostenibilidad 
para la ges  ón organizacional, reorientando poco a poco los negocios 
hacia una economía reparadora. Por el momento, el movimiento de la 
RSE no ha podido cambiar el rumbo global de los malos impactos de 
la economía. Es obvio que sin asociaciones amplias entre los cuatro 
sectores (empresarial, público, sociedad civil, educa  vo) en vastos mo-
vimientos de promoción territorial del desarrollo humano sostenible, 
no se puede esperar gran cosa de los afanes voluntarios de cada orga-
nización por su propia cuenta. La responsabilidad social efectuada en 
forma solitaria no funciona, ni funcionará. 
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5. Conclusión: Construir ecosistemas de responsabilidad social gra-
cias a comunidades de aprendizaje mutuo
Nos queda trabajar, desde donde nos toque incidir en el rumbo del 
mundo, para que la responsabilidad social sea socializada y prac  cada, 
en forma integrada y seria, por todos los agentes sociales, desde el 
consumidor adver  do hasta la gran empresa, pasando por el gobierno 
y las asociaciones de defensa de causas sociales justas. Las alianzas 
son claves, porque la sociedad no soy yo, ni tú, pero tú y yo hacemos 
sociedad juntos. Si la sociedad nos aparece individualmente como un 
gran conjunto anónimo que nos supera, debemos convencernos colec-
 vamente de que ese conjunto es una construcción común que lleva 

nuestro nombre: Humanidad. 

Nadie nos salvará, sólo la inteligencia colec  va mutualizada. Ningún 
Dios vendrá a salvarnos: ni el Mercado, ni la Ciencia, ni el Estado, ni la 
É  ca. Ar  cular en comunidades de aprendizaje mutuo las cuatro pa-
lancas del desarrollo que son la cultura é  ca, el sector público, los co-
nocimientos cien  fi cos y las innovaciones empresariales, sí lo hará. El 
siglo XXI será polí  co (en ese sen  do noble de juntarse para contestar 
juntos a la pregunta: ¿Cómo debemos vivir juntos?) o no será.

El papel de la universidad es clave para el éxito de dichas comunidades 
de aprendizaje, como lo es el de los medios de comunicación (formales 
e informales). La nueva cultura de responsabilidad social que debemos 
promover desde la cátedra  ene que fundarse en la visibilización de 
los impactos que, sin querer, generamos al exis  r individualmente y 
juntos. No vivimos separados los unos de los otros, ni yo de  , ni no-
sotros de los seres naturales. Todos los seres vivos del planeta Tierra 
están hechos del carbono fabricado en el corazón de an  guos soles. Mi 
ropa, mi computadora, me acercan a los lejanos trabajadores que las 
han fabricado, así como a los campos de algodón con sus pes  cidas, 
y todas las minas del mundo con sus mineros maltratados. Nada está 
separado. Sólo la violencia mental separa, reduce y excluye, para “op-
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 mizar” resultados violentos basados en la separación, la reducción, la 
exclusión. La razón que op  miza no  ene razón frente a la razón que 
armoniza. ¡Qué venga a los salones de clase la razón que armoniza 
para suavizar y cuidar a la razón que op  miza!

Que las cosas no están separadas, que todos vivimos en una misma 
intersolidaridad local y galác  ca, bajo el “Padre” Sol y sobre la “Madre” 
Tierra, eso era obvio para los pueblos originarios del vasto con  nente 
americano. Ellos, los olvidados del desarrollo, los excluidos analfabe-
tos del pres  gio universitario, han sabido sin embargo acrecentar los 
frutos cien  fi cos más importantes para la humanidad, en el transcurso 
de una paciente labor milenaria: las diferentes variedades de papas, 
las cientos de maíz, las decenas de tomates y de quínoa… Ningún occi-
dental existe lejos de estos “biólogos agrícolas amerindios” que permi-
 eron, entre otras cosas, terminar con el hambre en Europa. 

No sirve seguir siendo modernos desagradecidos ignorantes de nues-
tras raíces. Dándole la espalda al pasado presente, no construiremos 
ningún buen futuro. Cuando hablamos de comunidades de aprendiza-
je mutuo, hay que saber reconocer quién está en ellas, quién par  cipa 
y con qué esfuerzo, con qué colaboración. Es obvio que los pueblos 
originarios par  cipan, han par  cipado, deberían par  cipar. Muy po-
cos han dado las gracias por su esfuerzo; nosotros sí lo haremos en 
runasimi, idioma andino de los creadores de la papa: Anay! Sonqoy 
ukhumanta pacha! [Gracias! Desde el corazón profundo de la Tierra! 
Desde tu igual, porque tú y yo somos  erra].
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2. Definir la responsabilidad social:
una urgencia filosófica

1. Carencia teórica de defi nición: ¿Cómo una responsabilidad podría 
ser “social”?
El movimiento de la Responsabilidad Social de las Empresas (RSE) se 
desarrolló fuertemente durante las úl  mas décadas. Las normas de ca-
lidad integran ahora los aspectos sociales y medioambientales de los 
procesos de producción y ges  ón: no hay más “calidad” sin “responsa-
bilidad”. Sin embargo, el concepto mismo ha sido muy poco analizado 
en cuanto a su sen  do y alcances, lo que genera permanentemente 
confusiones y malentendidos, así como un debate sobre su idoneidad 
o carácter ilusorio. ¿La RSE no será acaso sólo un recalentado de la 
an  gua fi lantropía empresarial, cuyo propósito sería suavizar un poco 
los efectos desastrosos de un capitalismo global sin regulación? ¿O se 
trata realmente de un nuevo modo de ges  ón racional de la economía 
en la era planetaria de la “sociedad del riesgo” (Beck, 1986)? ¿Debe-
mos entender esta responsabilidad como un compromiso voluntario 
faculta  vo o ins  tuirla en forma obligatoria? Además de la confusión 
generada por un mercado pletórico de consultorías y normas en RSE, 
el empresario debe también enfrentar una carencia teórica: ¿Qué 
quiere decir realmente ser “socialmente responsable”? ¿Dónde está la 
teoría de la RSE que hace autoridad? ¿Cómo la “responsabilidad” que, 
jurídica y moralmente hablando, concierne a las personas autónomas 
(individuos o personas jurídicas) que pueden responder por sus actos, 
podría de pronto volverse “social”, es decir responsabilidad de todos 
y para todos? ¿Acaso se trata de pedir ahora a la sociedad entera ser 
responsable? ¡Pero ella no es un sujeto! ¿O serán los individuos que 
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tendrán que asumir la carga de toda su sociedad? ¡Pero ellos son parte 
de ella, inmersos en ella, y no  enen poder sobre ella! Una respon-
sabilidad “social” sería tan amplia que no se en  ende cómo podría 
evitar, al fi nal, ser inaplicable, entonces incapaz de cons  tuir ninguna 
coacción sólida para los ciudadanos y las organizaciones. A lo sumo, se-
ría una mera invitación al “compromiso solidario” con causas sociales 
(pobreza, discriminación, contaminación, etc.), mas no una “responsa-
bilidad” en cuanto tal1.

Ninguna de estas preguntas fi losófi cas han sido resueltas, lo cual trae 
consecuencias en la prác  ca: no es casual si la reciente norma ISO 
26000 de responsabilidad social no ha podido ser elaborada por unos 
cuantos expertos, como es costumbre, sino mediante un inusual pro-
ceso de negociación internacional entre numerosas partes interesadas 
provenientes de más de 90 países (empresarios, sindicatos, ONG, uni-
versitarios, representantes de los Estados, asociaciones de consumido-
res y organismos internacionales, todos discu  endo durante años qué 
es y debería ser la responsabilidad social). Esto demuestra claramente 
que sigue siendo una noción borrosa, que suscita una refl exión é  ca 
y polí  ca permanente acerca de nuestras prác  cas económicas, téc-
nicas, cien  fi cas y sociales. La responsabilidad social suele ser tratada 
como una noción del Management aunque, en realidad, es más bien 
una noción fi losófi ca que pone al Management en tela de juicio, y si 
no en jaque. Entonces, es preciso hacer un poco de fi loso  a, para po-
der entender mejor de qué se trata. Pero, para no refl exionar en vano, 
necesitamos una defi nición brújula de responsabilidad social, que per-
mita orientarnos y apuntar hacia las insufi ciencias de las prác  cas ac-

1 La diferencia es que los demás me pueden encarar y oponer mi “responsabilidad”, 
aunque no lo quiera, mientras que un “compromiso” depende estrictamente de mi 
querer, y nadie me puede obligar a querer. Por eso, de ninguna manera la respon-
sabilidad social puede ser tratada en meros términos de compromiso social, sin de-
caer en buena voluntad faculta  va: si quiero, cuando quiero y hasta donde quiero.
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tuales que pretenden ser inicia  vas de “RSE”. Nada más prác  co que 
una buena teoría, dice la gente.

2. De la responsabilidad a la responsabilidad social
Ante todo, es preciso preguntarse: ¿qué es la “responsabilidad”? Es 
el hecho de responder por sus actos, frente a los demás, y responder 
por el futuro en general. Esta capacidad es la de un ser que  ene la 
facultad de hacer promesas y cumplirlas, es decir que puede “dispo-
ner por an  cipación del futuro” (Nietzsche, 1887). Esto supone que 
la humanidad haya adquirido una potencia desconocida en el mundo 
animal, aquella de escapar de la inmediatez del presente para poder 
preocuparse, imaginar y orientar el futuro, actuar para seleccionar 
ciertos estados futuros del mundo y descartar a otros posibles. Tal 
promesa de futuro deseado nunca es solitaria ni unilateral. Uno no 
puede prometer en el aire, ni por sí solo. Prometemos a los demás y 
delante de los demás. Y, por eso mismo, ellos esperan algo de nosotros 
y nos juzgan en referencia a lo que hemos ofrecido cumplir: nuestras 
promesas nos “ligan” (liability) y nos obligan a la rendición de cuentas 
(accountability). 

Ciertas promesas son libres, vale decir, faculta  vas (fi rmar un contrato, 
jurar amor eterno, etc.), mientras otras son obligatorias (cumplir con 
el contrato fi rmado, criar a sus hijos, etc.); pero todas responsabilizan 
al que promete, lo transforman en el encargado de una misión delante 
de los demás, luego en sujeto pasible de sanción si fracasa o traicio-
na. Nuestras responsabilidades son cargas, pero nos honran y nos dan 
dignidad: cualquier ser humano existe en un espacio social de recono-
cimiento en el cual es “deudor” porque se espera de él ciertos compor-
tamientos en lugar de otros. Y esta deuda lo hace exis  r como persona 
y no como cosa. Un ser humano del cual no se esperaría nada, que no 
sería considerado como un ser de promesa, habría sido des  tuido de 
su humanidad. No hay humanidad sin responsabilidad.
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Sin embargo, ninguna promesa es certeza, porque el futuro, por defi -
nición, rehúsa cualquier garan  a. Por un lado, el ser humano es frágil, 
de ahí la necesidad de la amenaza de sanción para que las promesas 
hechas sean efec  vamente cumplidas. No hay responsabilidad sin 
orden moral y jurídico ins  tuido para dar una cierta con  nuidad de 
confi anza social en general, con base en una coacción subyacente. Por 
otro lado, las con  ngencias y los imprevistos ocurren a menudo; los 
riesgos acechan. Es por eso que la promesa es hermana del perdón, 
que los humanos se organizan colec  vamente para domeñar el futuro 
(no podrían nunca individualmente), y que las responsabilidades que 
se le atribuyen al individuo son limitadas porque no se le podría pedir 
más de lo razonable: controlar sus actos en forma racional, siguiendo 
reglas y misiones sociales preestablecidas dentro de los límites de su 
poder y saber. Si no sabía o no podía hacer de otro modo, entonces hay 
que perdonarle: “no fue su culpa”. La fatalidad disculpa: 

“La fatalidad es nadie; la responsabilidad es alguien” (Ricœur, 1995).

No hay responsabilidad sin imputación de alguien en lugar de nadie. A 
la persona negligente que, por su comportamiento, aumenta los ries-
gos de daños, se le puede reprochar su irresponsabilidad, incluso si 
ella no lo ha hecho “a propósito”, porque su comportamiento ¡es ella! 
Al contrario, todo lo que ocurre por azar es culpa de nadie, o voluntad 
de los dioses. Es así como cada época arbitra los límites de las respon-
sabilidades que reconoce, a la luz de su poder de control sobre el fu-
turo, trazando la frontera entre el hecho de alguien y la ocurrencia de 
nadie, entre quién y qué. A menor poder técnico sobre el futuro, más 
importancia cobran los dioses o el azar; a mayor poder técnico, mayor 
responsabilidad de los humanos frente a lo que ocurre.

Y, de pronto, he aquí que está desapareciendo el azar; he aquí que los 
humanos empiezan a parecerse a los dioses: “Estamos haciendo cosas 
que todas las edades anteriores han considerado como prerroga  va 
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exclusiva de la acción divina” (Arendt, 1958). La era cien  fi ca confunde 
la diferencia otrora ní  da entre los poderes divinos y humanos, en-
tremezcla naturaleza y cultura: desencadenar un Apocalipsis nuclear, 
crear quimeras vivas mediante manipulaciones gené  cas, cambiar la 
composición de la atmósfera, perturbar los grandes ciclos geo  sicos, 
comunicarnos entre nosotros instantáneamente sin límites espacia-
les… Nuestro actuar local, vuelto global, genera procesos que afectan 
a la totalidad del mundo humano y no-humano. Nos hemos vuelto una 
“bio-antropo-esfera” y habitamos en nuestros propios objetos que son 
ahora lo que Michel Serres llama “objetos-mundo”, es decir, objetos 
que alcanzan a cierta escala una dimensión mundial, lo que hace que 
provoquen impactos globales (satélites, OGM, Internet, nanotecno-
logía, centrales nucleares, etc.). Ya no hay modo de externalizar los 
problemas en un mundo globalizado, sencillamente porque no hay un 
“afuera” donde externalizar. Todo rebota y se relaciona con todo, la 
acción humana con los procesos naturales y viceversa. Desde luego, no 
hay más fatalidad, no hay más “culpa de nadie”. Incluso la temperatura 
del planeta se volvió ahora un asunto polí  co, porque ella se negocia 
entre jefes de Estado. Todo se ha vuelto humano, demasiado humano 
y  ene un impacto sobre todo: mi refrigeradora sobre la capa de ozo-
no, mi pantalón sobre la escolaridad de los niños de la India, mis com-
pras sobre las perturbaciones endocrinas de mis hijos, mi voto sobre 
la autonomía de mis descendientes... Cada quien, desde su pequeña 
vida co  diana, se ha vuelto mundial y sistémico. Es di  cil de controlar 
y soportar. De ahí la necesidad de renegociar las estrechas fronteras 
de la responsabilidad a la nueva medida del mundo entero, porque ha 
venido la época de Noé, el encargado de toda la vida en el planeta, y 
no sólo de su hermano, como Caín.

Quien  ene poder global debe tener responsabilidad global. Pero esta 
no puede ser imputada sin injus  cia al individuo aislado o a ciertas per-
sonas de gran poder (jefes de Estado y/o direc  vos de mul  naciona-
les, por ejemplo), porque sería como dar demasiada responsabilidad a 
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quien no  ene real poder, o bien demasiado poder a quien no tendría 
que rendir cuentas a ningún contrapoder. Tenemos, pues, que com-
par  r esta responsabilidad global, ins  tuirla democrá  camente como 
promesa de corresponsabilidad entre todos. Aquí nace la idea de una 
“responsabilidad social”, como exigencia de ins  tuir una sociedad res-
ponsable en la que cada quien par  cipe, según su poder (como di-
rec  vo, empresario, ama de casa, consumidor, estudiante, profesional, 
etc.), en el futuro digno y sostenible de la humanidad, en coordinación 
con todos los demás, bajo promesa mutua de responsabilidad. Esta 
responsabilidad, colec  va por defi nición, no puede ser otra cosa que 
el fruto de un amplio consenso polí  co para gerenciar razonablemente 
el mundo común: transformar el “Titanic planetario” (como dice Edgar 
Morin) en Arca de Noé mundial.

3. Defi nición de la responsabilidad social: Ges  ón de impactos y co-
rresponsabilidad para la sostenibilidad
Se en  ende bien la generosa idea de tal responsabilidad social colec-
 va y consensual. Pero, ¿qué puede signifi car concretamente? ¿Cómo 

operacionalizar esta responsabilidad “social” en las organizaciones? Es 
preciso resaltar que el movimiento mundial de la RSE, sin benefi ciar-
se de las luces de ningún gurú que todos podrían seguir ciegamente, 
avanza sin embargo espontáneamente, lento pero seguro, hacia una 
defi nición cada vez más consensual y que no deja de ser per  nente: 
la responsabilidad social es responsabilidad por los impactos sociales 
y ambientales de las decisiones y acciones de las organizaciones (Va-
llaeys, 2008b, 2009). Es lo que dice la reciente defi nición largamente 
negociada de la norma ISO 26000:

“[La Responsabilidad Social es la] Responsabilidad de una or-
ganización por los impactos de sus decisiones y ac  vidades en 
la sociedad y en el medioambiente, a través de una conducta 
transparente y é  ca que:
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– Contribuya al desarrollo sostenible, incluyendo la salud y el 
bienestar de la sociedad;

–  Tome en cuenta las expecta  vas de las partes interesadas 
(stakeholders);

–  Cumpla con las leyes y sea compa  ble con las normas inter-
nacionales de conducta;

–  Sea integrada en la totalidad de la organización y puesta en 
prác  ca en todas sus relaciones” (ISO 26000, 2010).

La misma defi nición en términos de ges  ón de impactos fue también 
recientemente adoptada por la Comisión Europea, que, por fi n, ha cri  -
cado y superado la pésima defi nición de RSE de su Libro Verde de 2001, 
en la cual la responsabilidad social se limitaba a un libre compromiso 
voluntario “más allá” de toda obligación jurídica, o sea a una seudo 
responsabilidad siempre faculta  va, dependiente del buen querer de 
las organizaciones, sin ninguna posibilidad de exigir rendición de cuen-
tas. Si la “responsabilidad social” fuera libre compromiso voluntario, 
no merecería ni siquiera el nombre de responsabilidad, puesto que 
toda responsabilidad implica deber de rendir cuentas (accountability), 
deber oponible al sujeto responsable por los demás (Vallaeys, 2008a). 
Si nadie puede oponer al “promitente” su propia promesa, si nadie le 
puede exigir cumplir con ella, entonces no hay promesa ni responsabi-
lidad, hay sólo declaraciones de buenas intenciones que pueden fácil-
mente esfumarse en fanfarronadas. Felizmente, la Comisión Europea, 
desde su Comunicación al Parlamento Europeo del 25 de octubre de 
2011 (COM (2011) 681 fi nal), ha redefi nido la responsabilidad social en 
términos de responsabilidad por los impactos y la asocia claramente a 
la responsabilidad jurídica, en la misma línea que la norma ISO 26000:

“La Comisión presenta una nueva defi nición de la RSE, a saber, 
«la responsabilidad de las empresas por su impacto en la socie-
dad». El respeto de la legislación aplicable y de los convenios 
colec  vos entre los interlocutores sociales es un requisito previo 
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al cumplimiento de dicha responsabilidad. Para asumir plena-
mente su responsabilidad social, las empresas deben aplicar, en 
estrecha colaboración con las partes interesadas, un proceso 
des  nado a integrar las preocupaciones sociales, medioam-
bientales y é  cas, el respeto de los derechos humanos y las pre-
ocupaciones de los consumidores en sus operaciones empresa-
riales y su estrategia básica, a fi n de:
–  Maximizar la creación de valor compar  do [shared value2] 

para sus propietarios/accionistas [owners/shareholders] y 
para las demás partes interesadas [stakeholders] y la socie-
dad en sen  do amplio;

–  Iden  fi car, prevenir y atenuar sus posibles consecuencias 
adversas [adverse impacts]” (Comisión Europea, COM 
(2011) 681 fi nal).

Ambas defi niciones, de la norma ISO 26000 y de la Comisión Europea, 
permiten sentar las bases de la “Responsabilidad Social”:
1. Se trata de una responsabilidad de las organizaciones por sus im-

pactos: los nega  vos (sociales y ambientales) de sus ac  vidades 
deben (idealmente) progresivamente desaparecer. Esto cons  tuye 
la promesa exigida.

2. Esta responsabilidad exige, pues, un modo de ges  ón cuya fi nali-
dad es la sostenibilidad de la sociedad, suprimiendo los impactos 
nega  vos insostenibles y promoviendo modos de desarrollo soste-
nibles (o sustentables, es lo mismo: sustainable). 

3. La responsabilidad social no está más allá y fuera de las leyes sino 
que se ar  cula con las obligaciones legales. Las leyes deben defi nir 
cuáles son los impactos nega  vos prohibidos y mo  var a la respon-
sabilización social de todos. Desde luego, este no empieza “más 

2 Ver, para esta noción de “valor compar  do”: Porter, M. & Kramer, M. (2011). “Crea-
 ng shared value: How to reinvent capitalism-and unleash a wave of innova  on and 

growth”. In Harvard Business Review, enero-febrero.
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allá de las leyes”, como se suele escuchar, sino dentro de las leyes y 
para que estas se cumplan y vayan mejorando.

4. La responsabilidad social pide una coordinación entre las partes 
interesadas capaces de actuar sobre los impactos nega  vos diag-
nos  cados, en situación de corresponsabilidad, a fi n de buscar las 
soluciones mutuamente benefi ciosas (construir valor para todos 
los actores sociales, soluciones “gana-gana”, y no sólo valor para 
algunos a costa de los demás).

4. De la RSE a la RSO, incluyendo a las ciencias y universidades
La consecuencia inmediata de esta defi nición es que se acaba la focali-
zación exclusiva en las empresas: ¡La Responsabilidad Social de las Em-
presas (RSE) ha muerto! ¡Que viva la Responsabilidad Social de las Or-
ganizaciones (RSO)! En efecto, la responsabilidad social no concierne 
sólo a las empresas; es más bien la exigencia de construir una sociedad 
responsable de sí misma, fi nalidad a la cual deben colaborar todos los 
actores sociales privados y públicos, con o sin fi nes de lucro. Esto sig-
nifi ca también: 1) que una organización jamás puede ser socialmente 
responsable sola, puesto que los impactos de su actuar la desbordan 
siempre hacia otras organizaciones, y 2) que ella nunca terminará de 
ser socialmente responsable, puesto que se necesitaría para eso que 
pueda garan  zar no tener ningún impacto nega  vo, lo que es estricta-
mente imposible3.

Quedan dos puntos por aclarar: ¿Qué es la “sostenibilidad”? Y ¿qué es 
una responsabilidad por los “impactos” y no por los actos?

3 Esto úl  mo pone en tela de juicio a los “premios de responsabilidad social” de todo 
 po que han fl orecido en las úl  mas décadas. Promover la responsabilización social 

de las organizaciones es un noble propósito, pero premiar a organizaciones que, 
de hecho, siguen teniendo muchos impactos nega  vos, da una mala señal hacia el 
público: le dice que el califi ca  vo de “socialmente responsable” se puede otorgar a 
cualquiera, con tal que haga unas cuantas “buenas acciones”.
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En cuanto al primer punto, nada mejor que la famosa defi nición de 
sustainability popularizada por el Informe Brundtland (ONU, 1987). Lo 
“insostenible”  ene que ver con lo absurdo, lo insoportable y lo injus-
to. Un argumento puede ser insostenible, así como un dolor o una si-
tuación polí  ca. Más allá, la noción de sostenibilidad ar  cula la dimen-
sión de la per  nencia en el funcionamiento de un sistema (un sistema 
sostenible logra mantenerse, perdurar, regenerarse, repararse, progre-
sar, etc.) con la de la jus  cia de aquel sistema (un sistema sostenible 
es racional, justo, equita  vo, merece exis  r,  ene legi  midad, etc.). La 
defi nición de “desarrollo sostenible” promovida por la exprimer minis-
tra noruega Gro Harlem Brundtland, en la Comisión Mundial para el 
Medioambiente y el Desarrollo, resalta los aspectos de jus  cia ligados 
a esta noción, una jus  cia tanto hacia los pobres de hoy como hacia las 
generaciones futuras:

“El desarrollo sostenible consiste en sa  sfacer las necesidades 
de las generaciones actuales sin comprometer la capacidad de 
las generaciones futuras de sa  sfacer sus propias necesidades. 
Dos conceptos son inherentes a esta noción:
–  El concepto de necesidad y, específi camente, las necesida-

des esenciales de los más vulnerables, que  enen la mayor 
prioridad,

–  Y la idea de las limitaciones que el estado de nuestras téc-
nicas y organización social impone en relación con la capa-
cidad del medioambiente para responder a las necesidades 
actuales y futuras” (Informe Brundtland: Our Common Futu-
re, ONU, 1987).

Un modelo económico y social en el cual el bienestar de los unos está 
garan  zado a costa de la pauperización presente y futura de los otros 
es, pues, “insostenible” (lo que no signifi ca que no sea “durable”, des-
graciadamente). La transformación de la economía mundial hacia una 
“Economía Verde” (PNUMA, 2011) más equita  va y más cuidadosa con 



37

Francois Vallaeys

las capacidades de resiliencia de la biosfera es, desde luego, la meta 
fi nal de la RSO, lo que signifi ca mucho más que una mera corrección 
en el comportamiento de las empresas: la meta de la responsabilidad 
social es la transformación de nuestro modo de exis  r en el planeta. 
Somos responsables de asegurar la existencia digna y autónoma de 
nuestro prójimo y de nuestro lejano descendiente (jus  cia intra e in-
ter-generacional), lo que nos obliga a asegurar el tránsito desde una 
economía basada en el agotamiento de stocks de energía fósil (despo-
jando así a todas las generaciones futuras), hacia una economía basa-
da en el uso de fl ujos de energías renovables que, por defi nición, no 
pueden robarse a las generaciones siguientes (u  lizar al sol o al viento 
de hoy para producir nuestra electricidad no les quita nada a ellos para 
hacer libremente lo mismo mañana, o cualquier otra cosa).

Segundo punto, ¿qué es una responsabilidad por los impactos de los 
actos? Aquí reside el sen  do profundo de esta curiosa responsabilidad 
“social”: Las responsabilidades moral y jurídica remiten a lo que las 
personas hacen (los actos); la responsabilidad social remite a lo que 
hace lo que ellas hacen (los impactos), los efectos colaterales de las 
acciones que, por defi nición, no son directamente percibidos ni de-
seados (efectos sistémicos, cruzados, globales). Los actos  enen un 
nombre propio, un autor imputable. Los impactos son anónimos, se 
parecen a la fatalidad, aunque la humanidad sea su causa, al menos en 
forma parcial (pensemos en el recalentamiento global). Los impactos 
no son directamente imputables a autores precisos; si no, serían ac-
tos. Tratar a los impactos nega  vos como si fueran “culpas” sería exa-
gerado porque son “hechos sociales” que remiten a una “imputación 
social”. Por eso la responsabilidad social no es responsabilidad moral 
personal, ni responsabilidad jurídica.

El dilema era ya conocido en la Edad Media: O bien yo quiero ser res-
ponsable sólo de mis actos y me lavo las manos de todas las desgracias 
del mundo que estos actos inducen sin que yo lo quiera; con esa posi-
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ción cómoda, me vuelvo un irresponsable. O bien, yo quiero también 
ser responsable de todas las lejanas consecuencias de mis actos, y ya 
no puedo asumir una responsabilidad que se ha vuelto excesiva para 
mis pequeñas fuerzas; con esa posición irrealista de querer asumir lo 
que no puede, me vuelvo otra vez un irresponsable. En ambos casos, al 
querer ser responsable, me vuelvo irresponsable. El dilema sólo pue-
de ser zanjado con decisiones é  co-polí  cas y la ins  tución de una 
corresponsabilidad ampliada entre actores sociales dotados de sufi -
ciente poder y saber como para infl uir sobre los impactos nega  vos 
detectados. Esto es la responsabilidad social, nada más ni nada menos.

Hoy en día es la ciencia, y las relaciones de causa y efecto que revela, 
la que nos permite renovar este dilema, transformando los impactos 
en saber, luego en casi actos: Apenas empezamos a conocer la rela-
ción existente entre cierta prác  ca social y cierto problema público 
(por ejemplo, entre las emisiones de CO2 y el cambio climá  co, entre 
la alimentación industrial y el aumento del cáncer, entre la desregula-
ción económica y el chantaje social y fi scal entre los Estados), entonces 
el impacto ya no aparece como una fatalidad (la culpa de nadie) sino 
como el efecto colateral generado por un conjunto de interacciones 
sociales (nuestra responsabilidad, puesto que se trata de un efecto 
“social”). El impacto anónimo se vuelve “nuestro” impacto. Pierde su 
carácter anónimo y, al mismo  empo, suscita el deber de asumirlo co-
lec  vamente, como nuestra corresponsabilidad. No se trata todavía 
de nuestro acto, pero ya no es el azar. Para designar esta paradójica 
categoría de actuar que no es ni acto, ni fatalidad, quizás podríamos 
inventar la palabra “impacción”: mitad impacto, mitad acto. Frente a 
las “impacciones” nega  vas del actuar social, es razonable que los de-
beres de jus  cia y sostenibilidad nos exijan responsabilidad y repara-
ción, desde luego oponibilidad y rendición de cuentas (accountability). 

He aquí la idea de “responsabilidad social”. Vemos que depende prin-
cipalmente del avance del conocimiento cien  fi co y de su capacidad 



39

Francois Vallaeys

de alertarnos sobre nuestros efectos colaterales sociales nega  vos. 
Es por eso que la responsabilidad social de las ciencias, desde luego 
la Responsabilidad Social de las Universidades (RSU) y su capacidad 
crí  ca, son tan importantes: no hay modo de responsabilizarnos por 
nuestros impactos si estos quedan en los limbos. Otra vez, hay que sa-
lir del estrecho enfoque de la RSE y considerar la responsabilidad social 
de todas las organizaciones, bajo el deber de refl exión, inves  gación y 
divulgación transparente de todos los impactos sociales y ambienta-
les nega  vos de nuestro actuar. Los actores cien  fi cos, profesionales y 
académicos  enen un papel central que jugar en ese propósito.

Insis  mos en el hecho de que la responsabilidad social, a pesar de ba-
sarse en una imputación social y no individual, cons  tuye una verda-
dera responsabilidad imputable y suscep  ble de desembocar en san-
ciones, y no un mero “compromiso” unilateral voluntario para cumplir 
con acciones altruistas a favor de la sociedad, cuando quiero y como 
quiero, sin que nadie me pueda exigir ni reprochar nada cuando no 
hago nada, puesto que todo sería faculta  vo. La farsa del “compro-
miso social” de las organizaciones no es más que un pretexto para no 
obligarse a nada y sacar bombos y pla  llos cada vez que se hace algo. 
Mucho más exigente es el hecho de refl exionar sobre sus impactos 
nega  vos organizacionales e inscribirse en una red de corresponsabi-
lidad para remediarlos. De hecho, la responsabilidad social  ene que 
ser fundada en un deber é  co y polí  co universal: el deber de jus  cia 
y sostenibilidad (Vallaeys, 2011).

Pero, ¿cuál es la relación entre la “impacción” develada y la responsa-
bilidad? Dos posibilidades: En ciertos casos, la relación causal entre la 
prác  ca y el problema puede ser establecida directamente mediante 
una inves  gación. Es posible entonces prohibir legalmente la causa, 
porque ésta equivale ahora a un acto culposo (por ejemplo, cuando un 
proceso industrial resulta ser dañino para la salud, aunque no se sabía 
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antes). Se aplica, pues, la lógica de la responsabilidad jurídica: prohi-
bición del acto y sanción a los que, incumpliendo con la prohibición, 
son responsables ante la ley. En realidad, desgraciadamente, muchas 
veces hay que pelear durante años contra lobbies empresariales para 
hacer pasar la ley deseada y poder así responsabilizar a todos los ac-
tores sociales ante el riesgo. Una empresa que se dice “socialmente 
responsable” no debería nunca formar parte de estos lobbies, sino al 
contrario promover las leyes más exigentes posibles para acelerar la 
ins  tución de una economía realmente sostenible y de paso poner en 
difi cultad a sus compe  dores menos escrupulosos.

En otros casos, son modos enteros de producción, vida y consumo, 
los que están en juego y que intervienen en los problemas sistémicos 
diagnos  cados (problemas ecológicos, económicos, culturales, etc.). 
La lucha contra los impactos nega  vos, en dichos casos, es cues  ón de 
responsabilidad social, es decir, de corresponsabilidad públicamente 
promovida por organizaciones y ac  vistas defensores de una causa, 
quienes van a u  lizar todos los medios legí  mos a disposición para 
regular y reorientar las prác  cas sociales incriminadas (medios jurídi-
cos, técnicos, culturales, educa  vos, deontológicos, norma  vos, eco-
nómicos, polí  cos, mediá  cos, etc.). La responsabilización social por 
los impactos sociales no es una ciencia sino un arte, el arte de la go-
bernabilidad (o gobernanza: governance), que trata de orientar a dis-
tancia sistemas que sabemos dotados de mucha inercia. Es el arte de 
la regulación compar  da, de las cer  fi caciones de calidad responsable 
(que son promesas que una organización hace delante de la sociedad 
entera por un alto nivel de calidad en sus prác  cas), de la so   law, que 
u  liza también a la hard law cuando es posible, pero que no se reduce 
a un asunto de ley. La responsabilización social invita a prac  car una 
regulación híbrida, pública y privada a la vez, u  lizando los procesos 
del mercado como las decisiones voluntaristas, es decir, procesos de 
regulación espontánea como ins  tución de auto y co-regulación. 



41

Francois Vallaeys

5. Conclusión: ¡No perdamos más  empo!

Si ahora pudiéramos no confundir más el compromiso piadoso unilate-

ral con la verdadera responsabilidad con y delante de sus pares socia-

les, lograríamos menos superfi cialidad y autosa  sfacción en la prác  ca 

de la responsabilidad social, tanto por parte de las empresas como de 

las universidades. Si pudiéramos empezar seriamente a diagnos  car y 

tratar los impactos nega  vos de cada organización, habría ciertamente 

más incomodidad al inicio en las inicia  vas de responsabilidad social, 

pero más efi cacia y felicidad al fi nal, porque la responsabilidad social 

no es cómoda acción altruista para los necesitados afuera de la or-

ganización, sino incómoda reorganización de sus ru  nas adentro para 

su mejora con  nua (supresión de sus “impacciones”). Si pudiéramos 

confundir menos los problemas que dependen de la responsabilidad 

jurídica de las organizaciones con aquellos que remiten a su (co)res-

ponsabilidad social, lograríamos ciertamente menos pelea ideológica 

alrededor del tema de la responsabilidad social, a la que muchos consi-

deran todavía como un invento neoliberal. Podríamos avanzar más en 

el ámbito de la responsabilización jurídica de las empresas, sobre todo 

las transnacionales (que  enen por el momento demasiados derechos 

y muy pocos deberes), y también avanzar más en el ámbito de las in-

novaciones inter-organizacionales para el fomento de una economía 

global más justa y sostenible. 

De ahí la u  lidad de una buena teoría, para no perder  empo en la 

prác  ca. La responsabilidad social es muy clara: 1) Debemos diagnos-

 car y gerenciar los impactos nega  vos generados por nuestras orga-

nizaciones; 2) lo debemos hacer en redes de corresponsabilidad con 

todos aquellos que nos pueden ayudar para disminuir hasta erradicar 

estos impactos nega  vos, con el fi n de 3) construir juntos una sociedad 

más justa y sostenible, para nuestros prójimos y nuestros lejanos. Pues 

si está claro, ¡hagámoslo! 
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3. La Responsabilidad Social 
de las Organizaciones

¿Qué cosa será la Responsabilidad Social?
¿Una moda pasajera?

¿Un cambio de nombre para designar a la fi lantropía?
¿Puro cuento, puro marke  ng?

¿Un lujo reservado para las grandes empresas?
¿Una revolución socialista en el mundo neoliberal?
¿Una nueva concepción de la organización en la era 

de la globalización?

El auge de la Responsabilidad Social: confusión y necesidad
La Responsabilidad Social: Todo el mundo habla de ella. Y muchos tra-
tan de ponerse al día, por diferentes razones:
•  Razones é  cas: Helio Ma  ar (dueño de Cosmé  cos NATURA, Bra-

sil): “Si las empresas dependen de la comunidad y las inversiones 
que hace el Gobierno en educación, salud e infraestructura,  enen 
la obligación é  ca de retornar parte de lo que reciben”.

•  Para penetrar nuevos mercados: Keiko Kodama (Gerente de Acción 
Empresarial, Chile): “Nuestra labor es ayudar a las empresas en 
cómo transformar la Responsabilidad Social en una herramienta de 
ges  ón estratégica e incorporar a la Pyme, que es parte de una 
cadena exportadora, que con los TLC estará sujeta a los estándares 
exigidos en los mercados de des  no”.

•  Para no perder mercados ya conquistados: Helio Ma  ar: “Hay fac-
tores en el ambiente del trabajo empresarial que hacen de esto 
una necesidad, como la visibilidad. Cuando estás expuesto al públi-
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co, consumidores e inversionistas, ya no importan sólo los produc-
tos; las relaciones en todos los ámbitos son juzgadas”.

• Para diferenciarse de la competencia y cuidar su imagen: Gonzalo 
García (vicepresidente Sociedad de Fomento Fabril (SFF), Chile): “Al 
fi nal del día, a uno como empresa le conviene ser serio, ser un buen 
ciudadano corpora  vo, tener las fi nanzas en orden, porque es tre-
mendamente rentable. A veces uno incurre en mayores gastos, 
pero logra el premio del consumidor, del inversionista y conseguir 
al trabajador más capacitado y una tasa más baja. Es un factor de 
compe   vidad, un elemento diferenciador”.

Y muchas más razones que dependen tanto de la organización y de sus 
direc  vos como del país y la cultura. Es que no todo el mundo la inter-
preta del mismo modo. Segal describe cómo los británicos  enden a 
percibir la Responsabilidad Social Empresarial como una herramienta 
de compe   vidad y rentabilidad. En Alemania, el enfoque está cen-
trado en la comunidad y la ciudadanía corpora  va, mientras que los 
franceses descon  an de ella y la perciben como una manipulación de 
la opinión pública (Segal, 2004, citado en Wagenberg). En Estados Uni-
dos, parece ser la buena reputación de la empresa el motor de la RSE 
(Ma  en & Moon, 2004).

En nuestra América La  na, todavía domina un enfoque de buena con-
ducta católica que interpreta la Responsabilidad Social en términos de 
benevolencia voluntaria y carita  va. Lo dice la CEPAL: “El vínculo tradi-
cionalmente reconocido como la primera relación entre la empresa y 
la sociedad es la fi lantropía” (Correa, Flynn, Amit, 2004).

Pero, a pesar de estas diferencias de interpretación, una cosa cierta 
es que la Responsabilidad Social está de moda. En 35 años, el cambio 
de mentalidad es notable: En los años 70, se podía darle el Nobel de 
Economía a un Milton Friedman que proclamaba que la única respon-
sabilidad de la empresa es maximizar la rentabilidad de sus accionistas 
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(“The Social Responsibility of Business is to Increase its Profi ts”. The 
New York Times. Sep  embre 13 de 1970). Hoy en día, cuatro de cada 
cinco empresarios alrededor del mundo piensa que la empresa  ene 
una responsabilidad social adicional a la de producir ganancias McKin-
sey, 2006). Hoy los premios Nobel van más para economistas como 
Sen o S  glitz.

¿Qué pasó? ¿Por qué este giro? ¿Qué hace que se mul  pliquen las 
publicaciones voluntarias de balances sociales y ambientales en toda 
la economía de mercado global (en verdad, sin ser aún tan difundidos, 
puesto que sólo la mitad de las 500 empresas más grandes de Estados 
Unidos han publicado un reporte de Responsabilidad Social en 2005, 
h  p://www.kpmg.com)? Aunque todavía es posible hacer jugosos ne-
gocios sin enseñar al mundo lo muy responsable que uno es, el cambio 
ideológico es notable en el mundo de la empresa y, por capilaridad, 
está pasando rápidamente a otros  pos de organizaciones. Se habla de 
RSA (Responsabilidad Social de las Administraciones), mientras noso-
tros aquí nos referimos a la RSU.

Es obvio que la idea de redefi nir las relaciones entre las empresas y 
la sociedad en la era de la globalización  ene que ver con los nuevos 
desa  os sociopolí  cos y económicos de una economía de mercado 
mundializada:
1. La complejidad del tejido de las organizaciones a nivel planetario 

hace necesario un esfuerzo de coherencia y visibilidad para poder 
entender qué está pasando, quién es quién y qué cosa hace, lo cual 
conduce a un movimiento de estandarización de las prác  cas por 
un lado, y de transparencia de estas mismas prác  cas, por otro 
lado. Porque todo el mundo  ene fi nalmente interés en visuali-
zar mejor el panorama del juego: los inversionistas para disminuir 
los riesgos; los Estados para poder controlar qué se está haciendo 
dentro (y entre) de sus fronteras; la sociedad civil, usuaria de estas 
organizaciones, y los mismos compe  dores en el mercado, que ne-
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cesitan de referencias comunes y de un mínimo de fair play univer-
salizable.

2. Los riesgos ligados con la acción colec  va en el mercado mundial 
que incrementan la fuerza de los impactos (predecibles o no, con-
trolados o no), ahora que las organizaciones más poderosas supe-
ran el PBI de muchos países a la vez. Aquí también la necesidad de 
reglas de juego responsables se hace sen  r.

3. Los desa  os del planeta Tierra: problemas ecológicos, riesgos nu-
cleares, miseria persistente, equilibrios geopolí  cos inestables, exi-
gencias democrá  cas de la sociedad civil, etc., obligan a tratar de 
poner orden en la casa común (oikos), encontrar la ley del hogar 
(eco-nomía, eco-logía) que preserve el hogar. Y esto es el interés de 
todos, sin excepción1.

Así que, a pesar de la aparente confusión en las defi niciones y enfo-
ques sobre Responsabilidad Social, su necesidad es innegable. Y, sin 
duda, ella explica los nuevos comportamientos que han aparecido en 
las úl  mas décadas en el mundo de las organizaciones. Cuidado: Los 
aspectos de relaciones laborales posi  vas, buenas relaciones con la co-
munidad y fi lantropía, no son nada nuevo en la historia de las organi-
zaciones. Pero, sí lo son: la responsabilidad con la cadena de negocios, 
el enfoque medioambiental global, la é  ca en los negocios como tema 
de ges  ón y la bolsa de valores é  cos, el marke  ng responsable, el 
comercio justo y el consumidor consciente, la estandarización de los 
sistemas de ges  ón de calidad a nivel mundial, el reporte de sostenibi-
lidad, la consideración de los impactos globales, la cultura del diálogo 
con las partes interesadas (stakeholders), etc., es decir, todos los temas 

1 “Las empresas no pueden triunfar en sociedades que fracasan”, cita de Bjorn S  g-
son, Presidente del “World Business Council for Sustainable Development”, se está 
transformando en el lema de la Responsabilidad Social. A nosotros nos recuerda un 
viejo proverbio Bantú: “La fuerza del cocodrilo es el agua”. La idea es la misma: si no 
cuidas tu entorno, morirás con él.
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privilegiados de la Responsabilidad Social concebida como enfoque de 
ges  ón.

El riesgo cosmé  co
Sin embargo, aunque la Responsabilidad Social esté en auge y sea algo 
necesario, no garan  za que no sea una moda más del mundo empresa-
rial, un cambio de nombre para designar de otro modo la vieja fi lantro-
pía paternalista de los empresarios o, peor aún, una astucia cosmé  ca 
para esconder las malas prác  cas corpora  vas. El caso Enron es, otra 
vez, un caso paradigmá  co. Recordemos.

La sép  ma empresa más grande de Estados Unidos fue galardonada 
por la “Revista Fortune” como la empresa más innovadora, más admi-
rada, y todo el mundo decía de ella que era uno de los mejores lugares 
para trabajar… Por supuesto que Enron se dis  nguía por sus balances 
sociales ejemplares que detallaban sus polí  cas an  -corrupción, sus 
hazañas medioambientales y sus benevolentes proyectos comunita-
rios. Se conoce el fi n de la historia, la corrupción y el fraude, la crisis 
bursá  l, la caída de la famosa auditora Arthur Andersen LLP, etc. Uno 
de los tantos impactos del caso Enron, es haber incrementado la sos-
pecha alrededor de los reportes de RSE.

Sí pues, en materia de RSE, el riesgo de “bla bla” es real, que debe 
empujarnos en ser muy exigentes con los indicadores y protocolos de 
auditoría. ¡Una buena lección para la Responsabilidad Social Universi-
taria!

Otro tema de desconfi anza es que muchas empresas que pretenden 
hacer Responsabilidad Social Empresarial concentran sus esfuerzos 
sólo en obras e inicia  vas con la comunidad y en patrocinio de even-
tos, algo muy histriónico, es decir, rentable para la imagen de la empre-
sa, pero poco congruente cuando, mientras estamos haciendo buenas 
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obras al exterior, en el interior de la empresa sigue ¡la misma explota-
ción que en el siglo XIX! Por eso muchos denuncian la RSE como una 
mera estrategia de marke  ng.

Es el caso de la organización Chris  an Aid que publicó en 2004 un in-
forme crí  co sobre la RSE,  tulado “Behind the Mask: The Real Face 
of Corporate Social Responsibility” (Detrás de la Máscara: La verda-
dera cara de la Responsabilidad Social Corpora  va). La organización 
denuncia la RSE como una estrategia elaborada por las empresas para 
impedir el establecimiento de regulaciones internacionales, a par  r 
del falso pretexto de la necesidad de conservar esta inicia  va é  ca su 
carácter voluntario para no desvirtuar las buenas intenciones. Según 
Chris  an Aid, la RSE es sólo un placebo insufi ciente para contrarrestar 
el impacto nega  vo de las mul  nacionales. Peor aún, podría ser una 
estrategia para encubrir sus malos manejos sociales y ambientales con 
las comunidades pobres.

¿Cómo hacer para que la Responsabilidad Social no se transforme en 
una fachada?
Esta es una pregunta que nos importa a todos nosotros, los universita-
rios, responder de manera clara, empezando por casa: No hagamos de 
la Responsabilidad Social Universitaria una fachada de benevolencia 
fácil para encubrir prác  cas académicas y administra  vas incongruen-
tes. Es todo el sen  do del necesario esfuerzo de “diagnós  co del Ethos 
oculto” que promovemos en  RSU.

Lo primero que debemos superar es el debate sofi sta de si la Respon-
sabilidad Social puede ser obligatoria o si  ene que ser voluntaria. Es 
tan burdo como preguntar si la hones  dad  ene que ser obligada por 
ley o si debe ser sólo un asunto é  co personal. Mientras dependa casi 
exclusivamente del buen querer y la inicia  va de los direc  vos de la 
organización, la Responsabilidad Social no logrará escapar del patrón 
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de conducta voluntario y voluntarista de la fi lantropía, que, por muy 
buenas intenciones que se tenga, no dejará de ser: 1) Poco sostenible 
en el  empo; 2) discu  ble en sus impactos; 3) de poca relación con la 
organización misma; y 4) siempre interpretable de dis  ntos modos en 
cuanto a las reales intenciones que la animan.

Sólo tendrá solidez cuando logre penetrar la cultura de los actores de 
las organizaciones, principalmente los colaboradores internos y los 
usuarios directos (consumidores, clientes); cuando la mayoría de los 
consumidores sean conscientes, informados y exigentes; cuando la 
mayoría de los empleados estén formados en el tema y se comporten 
desde dentro como líderes vigilantes de las inicia  vas, la Responsabi-
lidad Social se volverá ya no un lujo, una excepción, sino lo “normal”, 
“lo que la gente hace”, es decir, el Ethos común de las organizaciones. 
Es por eso que el factor educa  vo e informa  vo es la clave y depende 
en gran medida de las universidades introducir el tema en la formación 
básica como avanzada de los estudiantes porque son los futuros consu-
midores conscientes y empleados responsables de las organizaciones.

Conjuntamente con este esfuerzo cultural y educa  vo, los Estados de-
berán fi jar reglas más exigentes para las empresas; las normas y cer  fi -
cadoras deberán unirse, estandarizar sus criterios y procedimientos, e 
internacionalizarse hasta volverse indispensables para hacer negocios. 
Sí, efec  vamente, Milton Friedman  ene razón: la Responsabilidad 
Social es una idea peligrosa, “una noción socialista”. Pero, que ven-
ga a universalizarse, y terminaremos con muchos de los problemas de 
nuestra Modernidad caó  ca.

Mientras ocurra, y para que suceda, es necesario un gran esfuerzo 
teórico para clarifi car qué cosa DEBE SER la Responsabilidad Social y 
qué cosa NO. Tarea muy ú  l, puesto que, como se sabe, no hay nada 
más prác  co como una buena teoría. Tratemos, pues, de contribuir al 
respecto.
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¿Qué es la Responsabilidad Social?
Todos los documentos publicados y presentaciones en eventos públi-
cos académicos o empresariales dicen lo mismo: NO ES FILANTROPÍA. 
Tanta insistencia merece nuestra atención. ¿Por qué sería tan impor-
tante dis  nguir la Responsabilidad Social de la benevolencia fi lantró-
pica si las dos se reclaman de las ac  tudes é  cas? ¿Acaso “fi lantropía” 
(literalmente, el amor a los humanos) se habría vuelto una mala pala-
bra, algo que ya no deberíamos buscar prac  car? No. Lo que hay que 
entender detrás de esta dis  nción es que la Responsabilidad Social se 
refi ere a un modo de comprender la é  ca diferente del habitual.

La é  ca de la Responsabilidad Social
1. La é  ca que le corresponde a la Responsabilidad Social no es una 

é  ca de la intención (soy bueno si tengo buenas intenciones) sino 
una é  ca de la acción y de la responsabilidad por las consecuencias 
inmediatas y a futuro de la acción (soy bueno si mis acciones  enen 
buenos efectos, sin importar mis intenciones personales, mis mo  -
vos para realizarlas).

2.  La é  ca que le corresponde a la Responsabilidad Social no se refi e-
re meramente a la relación causa-efecto unidireccional (será bue-
na una acción cuya meta tendrá en vista un efecto directo y preciso 
bueno, y cumplirá con realizarlo efi cazmente), es decir que no se 
limita al binomio medio-fi nes, sino que abarca al campo de todos 
los efectos colaterales y retroacciones posibles generados por la 
acción que ésta tenga como propósito explícito producir tales efec-
tos o que los descubra casualmente una vez realizada (será buena 
una acción cuyos efectos en su determinado campo producirá re-
troacciones posi  vas para el campo).

3. Por eso, la é  ca que le corresponde a la Responsabilidad Social no 
es una é  ca en sen  do tradicional, como en el caso de la fi lantro-
pía, que sólo se preocupa por la buena voluntad del agente y su ca-
pacidad de emplear los medios adecuados para lograr un fi n bueno 
en sí mismo, tal como lo había previsto el agente. La Responsabili-
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dad Social parte de una visión sistémica y holís  ca del entorno del 
agente. La intencionalidad unívoca del agente voluntario se diluye 
ahí en un sistema complejo de retroacciones múl  ples, de impac-
tos en cadena, que se trata de ges  onar más que de querer realizar 
o controlar. Es la noción de “ecología de la acción” de Edgar Morin 
(2004), que se enuncia así:

Ecología de la acción
“Toda acción escapa cada vez más a la voluntad de su autor 
a medida que entra en el juego de las inter-retro-acciones del 
medio en el cual interviene”.

De esto se desprenden dos principios:
a.  “Los efectos de la acción dependen no sólo de las intenciones del 

autor, sino también de las condiciones propias del medio en el cual 
se desarrollan dichos efectos”.

b.  “Se pueden considerar o suponer los efectos a corto plazo de una 
acción, pero sus efectos a largo plazo son impredecibles”.

4. La é  ca que le corresponde a la Responsabilidad Social no es una 
é  ca solitaria en la que yo decido en mi fuero interno qué debo ha-
cer y cómo, sino que se trata de una é  ca organizacional dialógica, 
basada en el trabajo en equipo, la escucha del otro, la negociación, 
la discrepancia, la voluntad de consenso, la búsqueda común de 
soluciones por medio de la expresión de los mejores argumentos, 
etc. Porque sólo a través del campo del diálogo interpersonal ge-
neralizado podremos hacernos responsables del campo ecológico 
de nuestras acciones colec  vas comunes.

Las consecuencias de este desplazamiento de atención, desde el suje-
to voluntario y sus fi nes, hacia el campo obje  vo de los impactos de la 
acción, son considerables:

En buena cuenta, siguiendo el paradigma é  co tradicional, yo 
sólo podría ser responsable, es decir, imputable, de las accio-
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nes intencionales que haya generado, así como de sus efectos 
inmediatos directamente relacionados con los resultados inme-
diatos de mi actuar.

Dentro de la lógica sistémica compleja de la é  ca de la Res-
ponsabilidad Social, ya no es así: quizás una empresa no esté 
jurídicamente imputable (luego sancionable) de, por ejemplo, 
asociar sistemá  camente en sus comerciales televisivos muje-
res en bikini al consumo de alcohol. Pero, debe ser considerada 
como socialmente responsable (luego, é  camente condenable) 
de promover el machismo y la ideología de la mujer-objeto con 
su marke  ng irresponsable, al mantener estos clichés en el 
campo simbólico e iconográfi co de una determinada sociedad, 
por lo cual podría legí  mamente ser cas  gada con un boicot 
de sus productos por parte de movimientos de consumidores 
conscientes. Y los egresados de nuestras Facultades de Co-
municación y Escuelas de Marke  ng deberían tener cursos de 
deontología, donde se les explique lo que es la “violencia sim-
bólica” (Bourdieu). Y si nuestras universidades no lo hacen, ni lo 
piensan, ni lo inves  gan, deben ser consideradas ellas también 
como socialmente responsables y é  camente condenables.

Este pequeño ejemplo demuestra toda la complejidad del tema. Por lo 
menos nos hace entender porqué la Responsabilidad Social  ene muy 
poco que ver con la fi lantropía, no tanto en las inicia  vas que debe ge-
nerar (porque amar a los humanos y tratar de hacer el bien ayudando a 
los que lo necesitan sigue siendo un deber moral universal ineludible), 
sino en la manera de pensarse en el entorno y pensar en la ges  ón de 
la organización.

En efecto, la é  ca que se desprende de la Responsabilidad Social, por 
las caracterís  cas que hemos visto, conduce a poner en la agenda de 
la organización nuevos temas como son:
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– La consideración de su Responsabilidad Social en términos de Ges-
 ón de Impactos (y no de inicia  vas buenas) porque se trata de 

analizar permanentemente el campo de inter-retro-acciones don-
de opera la organización y minimizar los impactos nega  vos diag-
nos  cados, para lo cual es imprescindible:
– Realizar reportes diagnós  cos regulares de la organización con 

determinados indicadores para detectar los efectos no desea-
bles en la trama compleja de la “ecología de sus acciones”. Aquí 
nace la famosa noción de Reporte de Sostenibilidad y sus ins-
trumentos de ges  ón (Balance social, huella ecológica, etc.), lo 
que nos conduce a:
– Asociar todas las partes afectadas por la acción de la orga-

nización en el levantamiento del diagnós  co y, obviamente, 
interesarlas en la solución de los problemas. Aquí nace la fa-
mosa noción de los stakeholders, grupos de interés o partes 
interesadas.

– Asociarse también con otras organizaciones, teniendo los 
mismos impactos en el campo social, para ayudarse mutua-
mente en el diagnós  co de impacto (siempre di  cil, por ser 
complejo), la elaboración de los buenos indicadores, y tener 
mayor impacto al momento de intentar solucionar proble-
mas o rever  r tendencias. Esto desemboca lógicamente en:
– Defi nir normas y estándares de gran difusión para po-

nerse de acuerdo correctamente entre todos, poder 
comparar una situación con otra con instrumentos de 
análisis similares, lograr defi nir expecta  vas de compor-
tamiento organizacional validadas por todas partes: la 
buena ciudadanía corpora  va global.

– Estos estándares comunes permiten fi nalmente el reco-
nocimiento y la difusión universal de los deberes de las 
organizaciones en el gran público, así como la comuni-
cación rápida de sus faltas é  cas, con el fi n de informar y 
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educar a los usuarios en su necesaria tarea de vigilancia 
ciudadana.

– El resultado fi nal de toda la estrategia de la Responsa-
bilidad Social es la cons  tución, en nuestro mundo glo-
balizado complejo de acciones y retroacciones entrama-
das di  ciles de prever y controlar, de una trama global 
inteligente y consciente de ciudadanos e ins  tuciones 
atentos y responsables de la sustentabilidad de la mis-
ma trama, que es nuestro mundo, nuestra casa común, 
la única morada que tenemos.

El siguiente cambio que debemos considerar en la teoría de la Respon-
sabilidad Social es acerca de la noción misma de “Responsabilidad”.

La “Responsabilidad” de las organizaciones
La “Responsabilidad” de la que se trata en una é  ca sistémica y holís-
 ca, que toma en cuenta la ecología de la acción y parte de una visión 

compleja de la realidad humana; ya no corresponde exactamente a la 
noción intui  va clásica que tenemos de ella. “Responsabilidad” no se 
refi ere a una especie de imputación reac  va del agente (como cuando 
digo que soy responsable de mi perro), sino a un compromiso proac-
 vo del agente que invita a asumir toda una serie de actos a favor de 

una causa (como cuando digo que trato de ser responsable por mis hi-
jos). Pasamos de ser responsable de (sin hacer nada) a ser responsable 
por (reivindicando nuestra responsabilidad a través de determinadas 
inicia  vas). ¿De qué compromisos estamos hablando en la Responsa-
bilidad Social de las Organizaciones?

Según el Estándar de Aseguramiento AA 1000 (Ins  tuto AccountAbili-
ty), uno de los estándares de Responsabilidad Social más reconocidos 
actualmente en el mundo, la “responsabilidad” de una organización 
signifi ca asumir la rendición de cuentas (accountability) de una serie 
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de hechos ins  tucionales, desde una determinante ac  tud é  ca. La 
Responsabilidad Social, desde una perspec  va organizacional, es:
• Un Compromiso para iden  fi car y comprender los efectos de sus 

acciones en el mundo, considerar los impactos social, ambiental y 
económico, y los puntos de vista de las partes interesadas y asocia-
das a estos temas (stakeholders).

• Un Compromiso para considerar, concertar y responder de manera 
coherente (sea nega  va o posi  vamente) a las aspiraciones, preo-
cupaciones y necesidades de todas las partes interesadas.

• Un Compromiso para rendir cuentas de sus decisiones, acciones e 
impactos a las partes interesadas, con transparencia.

• Un Compromiso para dar respuesta a los problemas que se presen-
tan y cumplir con lo declarado y pactado en la Misión y Visión y los 
acuerdos fi rmados de la organización (ser confi able).

Es con base en esta defi nición precisa y exigente del término “Res-
ponsabilidad”, apoyada en una ges  ón transparente y par  cipa  va o 
mejor aún, “dialógica”, de la organización, que se podrá cons  tuir el 
tejido de confi anza que necesitamos para superar las legí  mas sos-
pechas acerca de la moda de la Responsabilidad Social como fachada 
cosmé  ca. Esto implica que las organizaciones sepan responder por 
sus acciones (deseadas y planifi cadas) y los impactos de éstas (muchas 
veces no deseados ni planifi cados) y sepan responder a las partes in-
teresadas directamente vinculadas con ellas (sus empleados, clientes 
y proveedores directos, accionistas, etc.) y, más allá, a todos los grupos 
que pueden estar afectados por los impactos de sus acciones, que es-
tos grupos se cons  tuyan en interlocutores vinculados con las organi-
zaciones (como asociaciones de consumidores, ins  tuciones públicas, 
ONG medioambientales, etc.) o queden en estado de interlocutores 
potenciales (como los televidentes, los niños residentes de una cuenca 
o las generaciones futuras...). El siguiente esquema permite visualizar 
mejor esta noción compleja:
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Las pretensiones de la organización son obviamente los productos y 
servicios que quieren ofrecer en el mercado y que cons  tuyen el con-
tenido mismo planifi cado de su acción (son endógenos en ese sen  -
do), que  ene que legi  mar a los ojos del público. Sus impactos son 
“exógenos” en el sen  do de que rara vez son parte de su propósito 
explícito y, sin embargo, forman parte de las consecuencias de su ac-
ción en el mundo: son impactos económicos (cadena de valores, etc.), 
humanos (vida del personal de la organización y de sus familiares), so-
ciales (vida de los vecinos inmediatos, pago de impuestos, etc.), am-
bientales (desechos, transporte, contaminación, etc.)... La cadena de 
responsabilidades se complejiza del siguiente modo:
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Como siempre, cuando se trata de é  ca, la exigencia es radical y cate-
górica, y las organizaciones se encuentran frente a su Responsabilidad 
Social como nosotros, pobres individuos pecadores, frente a los 10 
mandamientos! No hay mo  vo para desesperarse y declarar imposi-
ble la tarea, so pretexto de que jamás podremos responder por todos 
los impactos (a la justa, muchas empresas luchan por cumplir con sus 
pretensiones), y sobre todo a los interesados y afectados, puesto que 
son, literalmente, todos (¡!), tanto los que están ahora viviendo en la 
trama compleja de nuestro mundo globalizado, como los que vendrán 
después. Hay que recordar más bien que el camino hacia la virtud es 
justamente eso, un camino, y que lo que más importa es avanzar en el 
proceso de responsabilización social de la organización, paso a paso.

Esta aclaración no es anecdó  ca, sino que nos recuerda que la confi an-
za que podemos dar a los demás en materia é  ca depende en primera 
instancia de nuestra humildad moral, en cuanto no nos vanagloriemos 
de las buenas acciones cumplidas y miremos a todas las que faltan. 
Esta humildad prac  cada será un excelente an  doto a una visión his-
triónica de la Responsabilidad Social en términos de marke  ng que es 
el camino seguro hacia la Responsabilidad Social como fachada cosmé-
 ca de la que hemos hablado.

La cultura del reporte socialmente responsable
Ahora nos acercaremos más al tema de las habilidades y procedimien-
tos que debemos desarrollar en el seno de las organizaciones para 
cumplir con la Responsabilidad Social. El meollo del asunto, si quere-
mos evitar el lirismo cosmé  co y el “blabla” de los Balances sociales de 
fachada, se sitúa en la calidad de los reportes y diálogos que la ges  ón 
de la Responsabilidad Social de las Organizaciones debe producir, por 
lo cual es importante concentrarse en este punto y considerar a la é  ca 
de la Responsabilidad Social en términos de promoción de una “cultu-
ra del reporte”.
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Siguiendo aquí los trabajos de la Global Repor  ng Inicia  ve (GRI) y de 
la Serie AA 1000, podemos analizar las principales caracterís  cas de 
esta nueva cultura que nuestros estudiantes deberían incorporar ya a 
sus habilidades profesionales.

Se en  ende por “reporte” todos los informes públicos que la organi-
zación puede producir con base en el levantamiento de información 
concerniente a su desempeño, siguiendo ciertos criterios determina-
dos de procedimiento para la recopilación y exposición de los datos 
per  nentes. Los reportes deben demostrar la “sostenibilidad” (o no) 
de la acción de la organización, por supuesto ya no solamente a nivel 
fi nanciero sino que debe incluir también los aspectos de calidad, social 
y ambiental.

La “cultura del reporte” es el triple hábito de:
a) Buscar saber qué está pasando en la organización.
b) Dar cuenta a las partes interesadas de lo que está pasando en la 

organización.
c) Comparar una organización con otra para evaluar su desempeño 

rela  vo. Esto sirve para preocupaciones diversas:
• Acerca de la calidad del desempeño de la organización para sus 

clientes.
• Acerca de la legalidad y moralidad de la organización para su 

personal, sus accionistas y el Estado.
• Acerca de la huella ecológica de la organización para el 

medioambiente (representado por asociaciones ambientalistas 
y las generaciones futuras).

• Acerca de los resultados y tendencias a futuro de la organiza-
ción para los inversionistas (ges  ón del riesgo).

La necesidad de estos reportes, como ya lo hemos mencionado, viene 
del proceso de globalización y de lo que signifi ca en cuanto al incre-
mento de la complejidad (falta de legibilidad del mundo de hoy), de 
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la competencia en el mercado mundial (necesidad de comparación y 
an  cipación), de los impactos y riesgos (las consecuencias de las ac-
ciones organizacionales son cada vez más impredecibles, impactantes, 
potencialmente dañinas, irreversibles). Notemos que nos encontra-
mos delante de una contradicción cons  tu  va de la Modernidad: la 
complejidad creciente impide la legibilidad de la historia del mundo y, 
al mismo  empo, hace necesaria su lectura.

Esta tensión es el motor dialéc  co de nuestros esfuerzos intelectuales 
y cien  fi cos de hoy, siendo la amenaza el riesgo de insostenibilidad 
a futuro de nuestro modo de vida, producción y consumo2. En cada 
momento del avance de la civilización tecnocien  fi ca planetaria hay un 
nuevo riesgo de ceguera (défi cit de saber e inteligencia), destrucción 
(défi cit de é  ca y razonabilidad polí  ca) e incontrolabilidad de los pro-
cesos (défi cit de poder sobre la “megamaquinaria” social por parte de 
sus mismos actores y operadores).

Frente a estos peligros, la “cultura del reporte” de la Responsabilidad 
Social busca asegurar:
• Confi anza hacia la comunidad corpora  va.
• Responsabilidad de cada miembro de la organización.
• Sostenibilidad del conjunto del sistema organizacional.
• Un Desarrollo, un progreso de las partes y el conjunto de la organi-

zación.

Para la efec  vidad de esta cultura del reporte y aseguramiento con 
base en estándares de Responsabilidad, se necesitan instrumentos 
diagnós  cos que sean creíbles, transparentes, relevantes, exhaus  vos, 
efec  vos para una toma de decisión ilustrada, comunicables, capaces 

2 Se calcula que si todo el mundo viviera hoy como viven los norteamericanos, se 
necesitarían varios planetas Tierra para sa  sfacer todas las necesidades. Desgracia-
damente, sólo tenemos uno, lo que hace insostenible por defi nición el one way of 
life y todas las polí  cas irresponsables que se fi jan como meta imitarlo.
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de incluir a muchos interlocutores y lograr consensos sostenibles entre 
ellos. Por lo tanto, cualquier reporte que valga la pena tendrá que:
•  Evaluar de modo fi dedigno el desempeño de la organización (cien-

 fi cidad y credibilidad).
•  Ayudar a la organización a mejorar (proceso de aprendizaje).
•  Ser comunicado públicamente para asegurar tanto la credibilidad 

como el aprendizaje. La mejora con  nua depende de la transpa-
rencia en la comunicación de los datos y su cri  cabilidad.

Para lograr este propósito complejo, la estrategia debe seguir los pasos 
siguientes:

El proceso del reporte debe:
1.  Cubrir todos los aspectos del desempeño organizacional.
2.  Determinar todas las partes interesadas por el desempeño de la 

organización.
3.  Fijar compromisos y estándares de desempeño entre la organiza-

ción y las partes interesadas.
4.  Defi nir indicadores precisos para califi car el desempeño y el logro 

de los compromisos.
5.  Asociar las partes interesadas en la redacción del reporte, su eva-

luación y el cumplimiento del compromiso.
6.  Orientar la mejora con  nua de la organización gracias a la correc-

ción de sus carencias, la asimilación de las crí  cas, la generación de 
nuevas metas y la determinación de nuevos estándares y compro-
misos a futuro.

7.  Asegurar la comparabilidad de los resultados de la organización 
con otros de su entorno.

8.  Garan  zar la credibilidad de toda la información y la calidad del 
proceso completo.

No es descabellado pensar que si hubieran seguido este procedimiento 
en Enron, se hubieran descubierto mucho antes los malos manejos de 
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los direc  vos y evitado la crisis dramá  ca que generó. Evidentemente, 
en el proceso de aseguramiento de AA 1000, por ejemplo, estamos le-
jos de un mero Balance social autocomplaciente escrito por unos cuan-
tos colaboradores directos del gerente general o del de marke  ng…

Retomando la presentación de la teoría de la Responsabilidad Social 
mediante el esquema anterior, podemos ahora completarlo del si-
guiente modo:

Los valores de Excelencia (Calidad) para asumir la pretensión para con 
los productos de la organización, de Democracia (par  cipación y trans-
parencia) para asumir el compromiso con las partes interesadas, y de 
Ecología (Sostenibilidad global) para asumir la ges  ón responsable de 
los impactos de corto, mediano y largo plazo, son los que guían la é  ca 
de la Responsabilidad Social.
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É  ca de la responsabilidad y del diálogo son los dos pilares de un com-
promiso organizacional a favor del Desarrollo Humano Sostenible de 
todos (juego de suma posi  va: si tú ganas, yo gano también), es decir, 
la superación de la visión del entorno social en términos darwineanos 
de la selección natural del más fuerte, de la guerra de todos contra 
todos, toda la lírica del neoliberalismo que no puede conducirnos a 
otro resultado, con su afán de analizar todo en términos de juegos de 
suma nula (si tú ganas, yo pierdo; si yo gano, tú pierdes), que a aquel 
de la derrota de todos (suma nega  va). Otra vez vuelve la evidencia del 
proverbio africano: “La fuerza del cocodrilo es el agua”.

Pero, el úl  mo eslabón de la cadena de la Responsabilidad Social lo 
cons  tuye sin duda la sociedad civil, el público de usuarios y consumi-
dores en el entorno de las organizaciones.

Necesidad de un consumidor responsable
Este tema nos retrotrae a la problemá  ca del conocimiento, es decir, 
de la educación y de la Responsabilidad Social Universitaria: aquel de 
la información y transformación del público de usuarios de las organi-
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zaciones en un público culto, consciente de sus derechos y deberes, 
conocedor de los grandes peligros y desa  os de nuestro mundo, pre-
parado para ejercer su ciudadanía de modo ac  vo.

“Los consumidores  enen un enorme potencial para redirigir la acción 
de las empresas. La condición para que eso ocurra dependerá de la 
conciencia que tengan de ese poder y de que cuando eligen produc-
tos, incluyendo en los atributos de su elección el cuidado para con los 
temas sociales y medioambientales, están eligiendo las caracterís  cas 
del medio en que quieren vivir ellos y las generaciones siguientes”, opi-
na Ma  ar.

Sandra Novoa (El Mercurio, 23 de noviembre de 2003) precisa el carác-
ter polí  co de la problemá  ca del consumo: “El acto de consumir se 
transforma en acto polí  co que redefi ne los atributos de éxito empre-
sarial, contribuyendo a dar una fase más humana a los elementos que 
componen la misma lógica fi nanciera del capitalismo global”.

Esto nos conduce a establecer una relación intrínseca entre el nivel 
de conciencia ciudadana adquirido por un pueblo y el nivel de Res-
ponsabilidad Social alcanzado por sus organizaciones. Es inú  l precisar 
que estamos todavía muy lejos de un mundo de consumidores cultos. 
Datos españoles mencionan que, según un estudio realizado por el 
Observatorio de Responsabilidad Social Corpora  va (OBRSC) para la 
CECU, entre octubre y noviembre de 2004, más del 70 por ciento de 
los españoles encuestados “no dispone de información sobre la Res-
ponsabilidad Social Corpora  va de la empresa nunca o casi nunca para 
guiar sus compras” y cerca del 57 por ciento no ha oído hablar nunca 
de los productos de inversión é  cos y solidarios (h  p://www.respon-
sables.biz).

Está claro que el gran público está todavía muy dependiente de los 
no  cieros de los medios de comunicación masivos que son general-
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mente fi nanciados por... las mismas empresas que deberían fi scalizar. 
Esta constatación confi rma nuestra idea de que los diversos  pos de 
organizaciones que componen la sociedad contemporánea deben jun-
tarse absolutamente en pro del esfuerzo de responsabilización social: 
Empresas, Tercer sector, ins  tuciones públicas e ins  tuciones educa-
 vas (colegios y universidades). El futuro de la Responsabilidad Social 

Empresarial (y, más ampliamente, de la Responsabilidad Social de las 
Organizaciones) está también ligado al futuro de la Responsabilidad 
Social Universitaria y al de la Responsabilidad Social de la Administra-
ción pública.

En ese sen  do, es preciso mencionar cómo en España el movimiento 
de adhesión al Pacto Mundial ha dado lugar a la creación de un original 
instrumento de trabajo, la Mesa Cuadrada, desde la que se desarrollan 
ac  vidades de aprendizaje, de diálogo y de extensión de la red a favor 
del Pacto Global de la ONU, hacia otras regiones y otros países.

“La Mesa Cuadrada es un instrumento puesto al servicio de la 
Asociación Española del Pacto Mundial y de las en  dades es-
pañolas adheridas, que  ene como obje  vo el progreso en la 
implantación de los diez Principios del Pacto Global por medio 
de la vía del diálogo. Se trata de un instrumento de trabajo en 
el que todos los par  cipantes, pertenezcan al lado de la mesa al 
que pertenezcan, trabajan de forma conjunta y bajo la premisa 
de igualdad. Por ese mo  vo, uno de los principales obje  vos de 
ASEPAM es que la Mesa Cuadrada cons  tuya un instrumento 
accesible a todas las en  dades adheridas, que sirva para traba-
jar unánimemente en la divulgación e implantación de los diez 
Principios del Pacto Global”.

“La Mesa Cuadrada recibe ese nombre debido a los cuatro gran-
des grupos de interés que están representados en cada uno de 
los lados de la misma: empresas, ONG, en  dades educa  vas 
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e ins  tuciones públicas o sociales. El primer lado de la Mesa 
lo ocupan las empresas, que cuentan tanto con miembros de 
las grandes empresas como con miembros de las Pymes. En el 
segundo lado se sitúa el Tercer Sector y, en par  cular, las ONG, 
que suponen un alto porcentaje del mismo. El siguiente lado 
de la Mesa Cuadrada lo ocupan las en  dades educa  vas, cuyo 
papel de soporte en la creación de una cultura de la responsa-
bilidad empresarial a largo plazo y en la organización de foros 
de aprendizaje en el corto plazo, es fundamental. Y, por úl  mo, 
el cuarto lado de la Mesa Cuadrada está formado por repre-
sentantes de ins  tuciones sociales y polí  cas” (h  p://www.
pactomundial.org).

Una excelente inicia  va que expresa la necesidad de desarrollo del Ca-
pital más importante de todos en la actualidad: el Capital Social.
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4. “En río revuelto, ganancia 
de pescadores”: Responsabilidad Social 

confusa y vanaglorias gerenciales

Después de más de medio siglo de la publicación del primer libro sobre 
el tema (Bowen, 1953), la responsabilidad social de las organizaciones 
sigue siendo un concepto muy confuso en el mundo empresarial e in-
cluso en el mundo académico en general. A primera vista, parece un 
concepto fácil que permite a todo el mundo opinar y dar su parecer, 
al igual que los temas de “é  ca” o “educación”. Esta aparente facilidad 
cons  tuye toda la difi cultad de pensar y hacer pensar en un concepto 
que nadie quiere profundizar porque juzga que ya lo en  ende. Pero, si 
del error se puede sacar mucho provecho, de la confusión no se puede 
sacar nada, puesto que nadie sabe dis  nguir el camino correcto de los 
callejones sin salida.

El valioso esfuerzo de clarifi cación de la guía de responsabilidad social 
ISO 26000 (2010), al parecer, no ha logrado despejar las dudas, puesto 
que cada uno busca y encuentra en su defi nición lo que le interesa 
para predicar en su respec  va capilla:

“Responsabilidad de una organización por los impactos de sus decisio-
nes y ac  vidades sobre la sociedad y el medioambiente, a través de un 
comportamiento é  co y transparente que:
– Sea consistente con el desarrollo sostenible y el bienestar de la so-

ciedad;
– Tome en cuenta las expecta  vas de las partes interesadas (stake-

holders);
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– Esté en conformidad con la legislación vigente y congruente con las 
normas de conducta internacionales, y

– Sea integrada en toda la organización y prac  cada en todas sus re-
laciones”.

Frente a esta noción, los más cautelosos y renuentes resaltan el “com-
portamiento é  co”, luego la dimensión voluntaria de la responsabili-
dad social, y el diálogo con los stakeholders. Los más impacientes re-
claman un cambio de rumbo económico hacia la sostenibilidad social 
y ambiental, luego insisten en la necesidad de un marco norma  vo 
internacional coac  vo. Y como la RSE se ha vuelto un negocio para 
consultoras empresariales, el mainstream del “mercado de la virtud” 
(Vogel, 2005)  ende a consensuar alrededor de algunos temas como 
“Buen Gobierno”, “medioambiente”, “Derechos Humanos en la cade-
na de proveedores”, etc. Las herramientas de ges  ón y reporte vienen 
a apoyar el management de la RSE, con el fi n de que cada empresa 
pueda mejorar su puntaje en los indicadores y comprarse la buena 
conciencia de ser una “empresa socialmente responsable”. 

Mientras tanto, siguen incrementándose los problemas ambientales y 
sociales, la destrucción, sobreexplotación, mala redistribución y has-
ta esclavización… El mismo exDirector ejecu  vo del Pacto Mundial lo 
confesaba en conferencia de prensa en 2012: “Estamos decepciona-
dos con el hecho de que el movimiento [de la RSE] no está creciendo 
más rápido. Por supuesto, es un gran movimiento, pero no es transfor-
mador todavía” (George Kell, director del Pacto Global, ComunicaRSE: 
29/02/2012). Entonces, ¿qué no funciona en la RSE si no logra trans-
formar la economía hacia la sostenibilidad y el bienestar social?

Sobre un plano conceptual, la sempiterna confusión entre respon-
sabilidad moral por los actos (de cada uno) y responsabilidad social 
por los impactos (de todos) hace que cada gerencia piense que la RSE 
se trata de “actuar bien”. Sobre un plano prác  co, cada quien ejerce 
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“su” responsabilidad social en “su” organización, con “sus” grupos de 
interés. Es lo que podemos llamar la “Responsabilidad Social Solita-
ria” (Vallaeys, 2013), en la que cada organización benevolente trata de 
cumplir con los estándares y realizar su reporte de buenas prác  cas 
por su propia cuenta. 

Desgraciadamente los impactos sociales y ambientales frente a los 
cuales debemos responsabilizarnos no son el mero agregado de los 
actos de cada actor social, sino los efectos sistémicos colaterales de 
la ac  vidad social total. Desde luego,  enen una inercia propia y una 
resiliencia sistémica que no pueden ser controladas mediante acciones 
generosas de un conjunto de organizaciones bien intencionadas (y ob-
viamos aquí el problema de la RSE cosmé  ca y men  rosa: greenwas-
hing). Pensemos en el cambio climá  co o en las redes de evasión fi scal: 
se trata de un conjunto de fenómenos crónicos sistémicos del  po de 
la “tragedia de los comunes” (Hardin, 1968) que son, más allá de malas 
prác  cas de ciertos actores, los impactos nega  vos de nuestros anodi-
nos actos co  dianos de compra y producción. 

La responsabilidad social es “social” porque nos enreda a todos como 
inter-actores de un sistema social que producimos sin querer y que nos 
regresa en patologías sistémicas di  ciles de controlar nuestras propias 
decisiones. Es la razón por la cual sólo una gran alianza mundial en-
tre cien  fi cos, Estados, empresas, ONG y sociedad civil ac  va, pue-
de abordar el espinoso tema del cambio climá  co, por ejemplo, con 
alguna posibilidad de control efi caz. La batalla no está ganada. Pero, 
¿quién no ve que el problema requiere una ar  culación entre leyes 
internacionales y nacionales, innovaciones tecnológicas y empresaria-
les, sistemas de alertas cien  fi cas y ciudadanas, movimientos polí  cos 
amplios, cambios culturales? Si este conjunto de fuerzas no se logra, 
no se detendrá el cambio climá  co, ni ningún impacto social nega  vo. 
Es obvio que los reportes GRI y la polí  ca RSE de algunas o muchas 
empresas no serán transformadores como tales. 
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Entonces, si el problema va más allá del comportamiento empresarial, 
¿qué le toca a cada empresa en par  cular? Veamos: 1) Asociarse en 
grandes confederaciones de empresas, siguiendo estándares de res-
ponsabilidad capaces de pesar sobre el mercado con buenas prác  cas 
(local, nacional, regional); 2) aliarse con los aparentes “enemigos” que 
son las ONG militantes y los sindicatos para encontrar juntos solucio-
nes efi caces a los impactos nega  vos generados por la industria; 3) 
juntarse con los Estados para emprender polí  cas públicas con apoyo 
de los sectores privados y la sociedad civil, y exigir (¡sí!) leyes más du-
ras para recompensar el buen comportamiento empresarial y cas  gar 
a los pasajeros clandes  nos; 4) innovar en temas como la eco-concep-
ción, la economía circular que pide crear alianzas industriales ecológi-
cas, la economía de funcionalidad, las cadenas de comercio justo, la 
transición energé  ca hacia los renovables, etc. Mil métodos sosteni-
bles existen ya, pero nadie invierte en ellos por seguir con los viejos 
paradigmas del business as usual. Es  empo de atreverse a lo nuevo 
porque el desarrollo industrial, hasta ahora, nunca fue muy humano, 
ni muy sostenible, desgraciadamente. Pero, los caminos nuevos no se 
descubren haciendo lo mismo de siempre.
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5. Breve marco teórico de
Responsabilidad Social Universitaria 

1. Antecedentes: Sed de é  ca y Responsabilidad Social Organizacio-
nal
Reivindicación de los derechos humanos, sociedad civil organizada, 
vigilancia ciudadana, transparencia y lucha contra la corrupción, pro-
moción de una economía con rostro humano, exigencia de estándares 
de calidad para las empresas, lucha contra la pobreza, protección del 
medioambiente, democra  zación de la vida pública, logro de acuerdos 
internacionales para promover un desarrollo global sostenible y equi-
ta  vo… El mundo actual  ene cada vez más “sed de é  ca”, como lo 
subraya, entre otras muchas voces, Bernardo Kliksberg (h  p://www.
iadb.org/e  ca). 

En el mundo de las organizaciones, esta sed de é  ca se encarna hoy en 
lo que llamamos “Responsabilidad Social”, concepto que ha ido ganan-
do cada vez más importancia en los úl  mos años. La idea básica es que, 
no obstante la libertad de acción e inicia  va que debe caracterizar a las 
organizaciones en nuestro mundo democrá  co y de libre mercado, no 
podemos contentarnos con sólo defender nuestros intereses corpora-
 vos propios dentro del marco legal vigente, abandonando a su suerte 

las consecuencias secundarias, los impactos que generan nuestras ac-
ciones en el entorno social y ambiental: la É  ca de la Responsabilidad 
por los efectos (tanto cercanos como lejanos) que nuestra presencia 
en el mundo genera nos exige preocuparnos por el mundo presente y 
futuro, ser actores par  cipes de la solución de los más agudos proble-
mas de nuestra sociedad. “La fuerza del cocodrilo es el agua”, dice un 
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proverbio bantú. El interés corpora  vo bien entendido no puede dejar 
de ser sensible a la sociedad en la cual se desarrolla la organización 
y  ene que reconocer las “intersolidaridades” –como dice Edgar Mo-
rin– que nos unen a todos (h  p://www.complexus.org). Por lo tanto, la 
Responsabilidad Social es a la vez una exigencia é  ca y una estrategia 
racional de desarrollo para la inteligencia organizacional.

2. De la RSE a la RSU: Ges  ón socialmente responsable de impactos
Era obvio que las Universidades no podían quedarse alejadas de la 
refl exión sobre Responsabilidad Social que ya muchas empresas han 
desarrollado durante los úl  mos años, no sólo porque también son 
organizaciones sino porque además les toca formar a los futuros pro-
fesionales que laborarán en ellas, a los ciudadanos que tendrán que 
promover democrá  camente los derechos humanos, y a los futuros 
funcionarios que tendrán a su cargo el bien común en nuestro mundo 
globalizado. Es por eso que hoy en día cada vez más las universidades 
quieren promover y prac  car la Responsabilidad Social Universitaria 
(RSU), sobre todo en nuestra región, y podemos decir sin temor que 
está en pos de volverse uno de los temas prioritarios en la agenda uni-
versitaria la  noamericana.

Pero, debemos refl exionar cuidadosamente qué signifi ca la Respon-
sabilidad Social Universitaria y sobre todo qué cambios implica en el 
modo habitual considerar a la “par  cipación y proyección social” des-
de la Universidad. Y aquí la comparación con la Responsabilidad Social 
Empresarial (RSE) puede ser muy ú  l: 

Las estrategias de RSE, en las décadas anteriores, han logrado superar 
poco a poco el enfoque fi lantrópico que limitaba la par  cipación social 
de la empresa a un conjunto de obras de caridad para poblaciones 
necesitadas, promovidas gracias al uso de recursos residuales, pero sin 
relación intrínseca con la ac  vidad produc  va co  diana de la organi-
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zación. En realidad, la Responsabilidad Social es un modo de ges  ón 
integral de la empresa, que podemos caracterizar como Ges  ón de 
Impactos (h  p://www.anali  ca.com) (humanos, sociales y ambien-
tales), generada por la ac  vidad de la organización en un esfuerzo 
constante por abarcar y sa  sfacer los intereses de todos los afectados 
potenciales. 

Así, podemos intentar defi nir la Responsabilidad Social de las Organi-
zaciones en los siguientes términos:
• No es ni fi lantropía, ni mero gasto de inversión social, fuera del ám-

bito de acción de la organización, para redimir las “malas” prác  cas 
de la organización (o la mala conciencia de sus dirigentes). La Res-
ponsabilidad Social no se en  ende bajo el lema: ¡“Las sobras para 
las obras”!

• La Responsabilidad Social es una estrategia de gerencia é  ca e 
inteligente de los IMPACTOS que genera la organización en su en-
torno humano, social y natural. 

 Gerencia é  ca: Todos los potenciales afectados por la ac  vidad de 
la organización deben re  rar los mayores benefi cios y menores da-
ños de ella. La organización debe servir al mundo, no sólo servirse 
del mundo. 

 Gerencia inteligente: La ges  ón responsable de los impactos de la 
organización debe retornar1 en benefi cios para la organización. Al 
ser socialmente responsable, la organización se desarrolla mejor 
en un entorno mejor.

1 Esta noción de “retorno en benefi cios” de las inicia  vas sociales emprendidas es 
la más importante de todas, no porque ya no supiéramos ser solidarios de modo 
desinteresado, dar sin nada a cambio, sino porque la función de retorno del acto 
solidario en benefi cios para la organización es la que asegura la capacidad de ésta de 
aprender a ser cada vez más solidaria. El retorno en benefi cios es la única garan  a 
gerencial de que la organización se transforma realmente en un ente socialmente 
responsable, y no prac  ca la solidaridad como un hobby. Luego, se trata de una 
garan  a de sostenibilidad de la Responsabilidad Social en el  empo, porque pasa a 
integrar la estructura misma y el funcionamiento diario de la organización.
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3. Defi niendo cuáles son los impactos de la organización universitaria
Ahora bien, para especifi car qué es la Responsabilidad Social Universi-
taria y dis  nguirla de la Responsabilidad Social Empresarial, es preciso 
reconocer cuáles son sus principales ac  vidades y cuáles son los IM-
PACTOS específi cos que genera la Universidad al operar en su entorno.

Los dos principales propósitos de la Universidad son ante todo: 1) La 
formación humana y profesional (propósito académico) y 2) La cons-
trucción de nuevos conocimientos (propósito de inves  gación), sa-
biendo que estos dos fi nes se relacionan estrechamente porque es a 
par  r de las inves  gaciones de sus profesores que la Universidad cons-
truye los contenidos académicos que se transmiten a los estudiantes 
para su formación. Notemos que la Universidad no está naturalmente 
des  nada a jugar un papel de ONG de Desarrollo, ni de sus  tuto del 
Estado, por lo que su “misión social” no puede ser confundida con do-
tarse de una ofi cina de ayuda social.

En cuanto a los impactos que genera la Universidad en su actuar co  -
diano, nos parece que estos pueden ser agrupados en cuatro rubros:
a) Impactos de funcionamiento organizacional: Como cualquier or-

ganización laboral, la Universidad genera impactos en la vida de 
su personal administra  vo, docente y estudian  l (que su polí  ca 
de Bienestar Social debe ges  onar) y también contaminación en 
su medioambiente (desechos, deforestación, polución atmosférica 
por transporte vehicular, etc.). La Universidad deja “huellas” en las 
personas que viven en ella y  ene también su “huella ecológica”.

b) Impactos educa  vos: La Universidad  ene, por supuesto, un im-
pacto directo sobre la formación de los jóvenes y profesionales, 
así como en su manera de entender e interpretar el mundo, com-
portarse en él y valorar ciertas cosas en su vida… Infl uye asimismo 
sobre la deontología profesional al orientar (de modo consciente o 
no) la defi nición de la é  ca profesional de cada disciplina y su rol 
social.
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c) Impactos cognosci  vos y epistemológicos: La Universidad orienta 

la producción del saber y las tecnologías e infl uye en la defi nición 

de lo que se llama socialmente “Verdad, Ciencia, Racionalidad, Le-

gi  midad, U  lidad, Enseñanza, etc.”. Incen  va (o no) la fragmenta-

ción y separación de los saberes al par  cipar en la delimitación de 

los ámbitos de cada especialidad. Ar  cula la relación entre tecno-

ciencia y sociedad, posibilitando (o no) el control social de la cien-

cia. Genera ac  tudes como el eli  smo cien  fi co, la “expertocracia” 

o, al contrario, promueve la democra  zación de la ciencia. Infl uye 

fi nalmente sobre la defi nición y selección de los problemas de la 

agenda cien  fi ca. 

d) Impactos sociales: La Universidad  ene un impacto sobre la socie-

dad y su desarrollo económico, social y polí  co. No sólo  ene un 

impacto directo sobre el futuro del mundo en cuanto forma a sus 

profesionales y líderes, sino que ella es también un referente y un 

actor social que puede promover (o no) el progreso, que puede 

crear (o no) Capital Social y vincular (o no) la educación de los estu-

diantes con la realidad social exterior, etc. Así, el entorno social de 

la Universidad se hace una cierta idea de su papel y su capacidad (o 

no) de ser un interlocutor válido en la solución de sus problemas.

Estos cuatro impactos defi nen cuatro ejes de ges  ón socialmente res-

ponsable de la Universidad:

1. La ges  ón socialmente responsable de la organización misma y, en 

par  cular, de sus recursos humanos y ambientales.

2. La ges  ón socialmente responsable de la formación académica y la 

pedagogía.

3. La ges  ón socialmente responsable de la producción del saber y los 

modelos epistemológicos promovidos.

4. La ges  ón socialmente responsable de la par  cipación en el desa-

rrollo humano sostenible de la comunidad.
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4. De la mera Proyección Social Voluntaria hacia la RSU: Los desa  os 
de la ges  ón universitaria socialmente responsable
Podemos resaltar el hecho de que la Responsabilidad Social compene-
tra y ar  cula todas las partes orgánicas de la Universidad, incluyendo 
en una misma estrategia de ges  ón a la Administración, la Docencia, la 
Inves  gación y todos los demás servicios universitarios vinculados con 
la comunidad fuera de la organización (servicios de consultorías, aso-
ciaciones estudian  les de voluntariado, servicio de extensión y proyec-
ción social, ofi cina de comunicación ins  tucional, etc.). En este sen  -
do, el nuevo enfoque dista mucho del modelo clásico de la Proyección 
Social Voluntaria que sólo abarcaba al cuarto rubro de impactos (el im-
pacto social). Este desplazamiento de la atención desde el exterior de 
la Universidad (hacer proyectos sociales hacia afuera) hacia la ges  ón 
integral de la organización académica es la clave para comprender de 
modo maduro lo que puede (y debería) signifi car la Responsabilidad 
Social Universitaria, más allá de cambios cosmé  cos de nombres para 
seguir haciendo lo mismo de siempre. 

Asumiendo el riesgo de esquema  zar demasiado los conceptos (y lue-
go caricaturizar las prác  cas), queremos oponer en el siguiente cuadro 
el modelo de la Proyección Social Voluntaria (PSV) y el modelo de la 
Responsabilidad Social Universitaria (RSU), con el único afán de esbo-
zar el camino que conduce hacia una ges  ón cada vez más socialmente 
responsable de la Universidad, indicando por dónde va el progreso y 
apuntando hacia el “horizonte de radicalidad” al cual nos lleva el muy 
exigente concepto de RSU. Cada quien se reconocerá en algún lugar 
entre la muy clásica PSV y la nueva RSU, pero lo importante es saber 
hacia dónde debemos dirigirnos todos.

Para el buen entendimiento de este cuadro, es importante precisar an-
tes lo siguiente:
– Entendemos a la Universidad como una estructura basada en cua-

tro funciones básicas que son: la Administración (Ges  ón ins  tu-



79

Francois Vallaeys

cional), la Formación académica (Docencia, Carreras y Pedagogía), 
la Inves  gación (Producción de conocimientos) y la Par  cipación 
social (Extensión, Proyección). 

– El currículo oculto es un concepto central para la problemá  ca 
é  ca en la enseñanza. Apple lo ha defi nido como “el conjunto de 
normas y valores que son implícitamente pero efi cazmente ense-
ñados en las ins  tuciones escolares y de los que no se acostumbra 
a hablar en las declaraciones de fi nes y obje  vos de los profesores” 
(Apple, 1986). Sólo una refl exión sobre la Ges  ón ins  tucional y el 
clima laboral y académico vivido co  dianamente en la Universidad 
permite develar y transformar poco a poco el currículo oculto.

– En ese mismo sen  do del currículo oculto, debemos considerar 
que la Administración de la Universidad  ene un rol educa  vo para 
toda la comunidad académica que alberga. En efecto, las personas 
aprenden con  nuamente de la ins  tución en la que viven, no sólo 
en los momentos explícitos de enseñanza. Desde luego, una de las 
responsabilidades é  cas y sociales de la Universidad es ges  onarse 
a sí misma como una comunidad socialmente ejemplar (siguiendo 
valores democrá  cos y ecológicos y cumpliendo con criterios de 
calidad social y ambiental), lo que permi  rá a los estudiantes bene-
fi ciarse con una doble fuente de aprendizaje: el estudiante aprende 
en la Universidad su carrera, pero también aprende de la Universi-
dad los hábitos y valores ciudadanos. Más que los cursos de é  ca, 
cuyo impacto ac  tudinal es muchas veces problemá  co, es la prác-
 ca co  diana de principios y buenos hábitos comunes que forma a 

las personas en valores. Al ser un modelo de desarrollo sostenible 
y gobernabilidad ciudadana democrá  ca, una Universidad imprime 
estos valores en el corazón de sus egresados.

Después de estas precisiones, podemos presentar el camino que va 
desde la Proyección Social Voluntaria hasta la Responsabilidad Social 
Universitaria gracias al siguiente cuadro de oposición:
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Proyección Social Voluntaria Responsabilidad Social 
Universitaria 

La
concepción

Se concibe la Proyección Social a 
par  r de la voluntad ins  tucional de 
expresar valores de solidaridad con 
los más necesitados y mo  var los 

estudiantes a encarnar estos valores 
en su persona.

Se concibe la Formación y la 
Inves  gación académica a par  r 

de las “intersolidaridades” 
diagnos  cadas en el mundo 
actual, que los estudiantes 

necesitan aprender profesional y 
humanamente para su carrera y 
vida ciudadana, al par  cipar en 
proyectos de desarrollo social.

Los
actores

Un grupo voluntario (docentes y/o 
estudiantes) decide emprender 
un proyecto social fuera de la 

Universidad, con pleno o parcial 
respaldo ins  tucional. Se crean lazos 
entre la comunidad benefi ciaria y los 

voluntarios del proyecto.

La Universidad pasa convenios 
con actores externos (Municipios, 
Ins  tuciones, Asociaciones civiles, 

etc.) para crear programas solidarios 
mutuamente benefi ciosos: La 
comunidad se desarrolla y la 

Universidad mejora su formación 
académica (estudian  l y docente) 
y produce nuevos conocimientos 

(inves  gación aplicada).

Los
impactos

Las ru  nas de enseñanza e 
inves  gación de la Universidad no 

están afectadas por las inicia  vas de 
proyección social. La Par  cipación 

social no  ene impacto sobre la 
Formación académica ni sobre 

la Producción de conocimientos, 
que siguen concibiéndose como 

ac  vidades intramuros sin vínculo 
necesario con la sociedad. La 
Proyección social no ingresa 

realmente en la malla curricular 
ni en la agenda de la inves  gación 

académica.

Cada inicia  va social signifi ca 
creación de una comunidad 

de aprendizaje que enriquece 
la enseñanza en las diversas 

Facultades y posibilita nuevas 
inves  gaciones gracias a los 
proyectos emprendidos. Se 

mul  plican los cursos de 
aprendizaje-servicio y aprendizaje 
basado en proyectos sociales. Se 

crea una sinergia entre Formación, 
Inves  gación y Par  cipación social.
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La
sostenibilidad

Las inicia  vas descansan 
enteramente sobre los hombros 

de sus promotores (défi cit de 
sostenibilidad temporal). Sólo 

aprenden los estudiantes voluntarios 
de los proyectos, pero fuera 

generalmente del currículum ofi cial 
de su carrera y sólo se benefi cia 
la población concernida por el 

proyecto. La comunidad universitaria 
en su conjunto queda marginada 

de los benefi cios, por lo que la 
Proyección social se en  ende como 
gasto de inversión extra académico 
sin o con poco retorno (défi cit de 

sostenibilidad fi nanciera).

Las inicia  vas sociales perduran y se 
mul  plican por la misma dinámica 

de la Formación académica 
sostenida desde la Administración 

central de la Universidad y 
es  mulada desde la Inves  gación. 
Todos los estudiantes par  cipan en 

su respec  va carrera y los benefi cios 
de los proyectos son para todos 

(comunidad externa y académica). 
Los profesores inves  gan y mejoran 
permanentemente los procesos de 
aprendizaje basado en proyectos 
sociales. Los gastos de proyección 

forman parte de la inversión 
académica normal de la Universidad 

(sostenibilidad temporal y 
fi nanciera).

El papel de la
administración

universitaria

La Administración de la Universidad 
está excluida del proceso de 

Proyección social. No se la reconoce 
tampoco como ente teniendo un 
papel educa  vo y no es objeto de 

inves  gación.
Aunque el discurso ofi cial diga lo 
contrario, se sigue separando la 

Ges  ón ins  tucional de la Formación 
profesional y de la Par  cipación 

social. (Así, el currículo oculto vivido 
permanece ocultado).

La mejora de la Administración de 
la Universidad es el obje  vo fi nal 

y privilegiado de las inicia  vas 
de Responsabilidad Social 

Universitaria. La meta es la calidad 
de la ges  ón social y ambiental 
de la Universidad, puesto que 

se reconoce a la Administración 
central como el modelo é  co 

primordial de educación para la 
comunidad académica: la vida 

co  diana ins  tucional y la imagen 
que proyecta a sus miembros educa 
é  camente tanto como los cursos. 
(Así, el currículo oculto se desvela 

constantemente).

Estrategia de 
formación

é  ca

La “formación integral” de los 
estudiantes se reduce a cursos de 
é  ca y humanidades agregados 
al currículum de cada carrera. La 
proyección social depende de la 
ac  tud voluntaria del estudiante 

a par  cipar en las inicia  vas 
extracurriculares.

La sinergia creada entre Formación 
académica, Ges  ón ins  tucional 
y Par  cipación social asegura un 

clima laboral é  co en la Universidad 
y la afi rmación en la vida co  diana 

y académica de los valores de 
solidaridad y desarrollo sostenible. 
Así la é  ca está presente por todas 

partes y no precisa de cursos 
específi cos1.

1. No queremos decir que los cursos de é  ca son inú  les, sino que di  cilmente podemos 
encargarles la tarea de “mejorar la buena voluntad” de nuestros estudiantes. La é  ca es 
siempre un problema global en una ins  tución o una comunidad humana, y que no se 
resuelve con una mera capacitación. Por eso nunca bastan los cursos de é  ca, hay que 
considerar la parte gerencial del problema, y evitar cualquier doble discurso entre lo que 
profesamos y lo que hacemos realmente.
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5. Dos aclaraciones y cuatro desa  os para terminar
• Si queda ahora claro que la RSU es una estrategia de ges  ón univer-

sitaria, hay que tratar en lo posible de mantener un enfoque holís  -
co sobre la propia organización universitaria y concebir inicia  vas a 
la vez interdisciplinarias (en cuanto crean sinergia entre varias ca-
rreras o Facultades académicas) e interins  tucionales (en cuanto 
asocian varias funciones de la estructura ins  tucional universitaria: 
Administración, Formación, Inves  gación, Par  cipación social).

• Si queda claro que el papel de la Universidad no es sus  tuir al Es-
tado o a las ONG de desarrollo, sino de asumir cada vez mejor su 
rol de formación superior integral con fi nes é  cos y en pro del de-
sarrollo sostenible de su comunidad, será preciso no concebir las 
relaciones entre la Universidad y la comunidad exterior en térmi-
nos de donación o ayuda unilateral, sino en términos de asociación 
y creación de una comunidad de aprendizaje en la que los socios 
externos ayuden a la Universidad a cumplir con su papel académico 
y educa  vo. Siempre es bueno recordar que el asistencialismo no 
es desarrollo y que la horizontalidad en las relaciones es un buen 
remedio para evitarlo: “La mano que recibe siempre está por deba-
jo de la mano que da” (Amadou Hampaté Ba).

Desde luego, podemos mencionar cuatro desa  os que tendrán que 
enfrentar necesariamente todos los protagonistas de inicia  vas de 
Responsabilidad Social Universitaria.
a) El desa  o del “retorno” de la inicia  va en benefi cio de la Univer-

sidad: Implica un sólido trabajo de ins  tucionalización, liderazgo 
compar  do y comunicación interna. La pregunta es: ¿En qué medi-
da nuestra inicia  va de bien social cons  tuye un aporte a la labor 
de formación e inves  gación de nuestra Universidad? 

b) El desa  o de la inclusión de la Administración central en la diná-
mica académica de la Universidad: Implica convencer al personal 
administra  vo y las autoridades de su genuino papel educa  vo, y 
dejar de separar por un lado la academia y la inves  gación, y, por 
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otro lado, la ges  ón organizacional. Exige entender que la “é  ca” 
es el cuidado de la morada común y de lo que la gente hace en 
ella, no una serie de lindos discursos declamados desde la cátedra. 
Exige también superar los patrones mentales de la burocracia que 
 enden sistemá  camente a separar y jerarquizar las funciones y 

personas.
c) El desa  o de la creación de comunidades de aprendizaje: Impli-

ca descentrar y deslocalizar el proceso de enseñanza-aprendizaje, 
abriendo la formación a nuevos espacios y actores fuera de las au-
las y del campus. No se trata sólo de “abrir la Universidad hacia la 
sociedad”, sino de pensar de otro modo la ac  vidad pedagógica y 
tener confi anza en el hecho de que otros actores no universitarios, 
así como situaciones no académicas, puedan muy bien cons  tuir 
genuinas dinámicas de aprendizaje para todos. Como sea, el apren-
dizaje basado en proyectos sociales desplaza el rol del docente: de 
maestro a facilitador.

d) El desa  o de una ges  ón social del conocimiento: Implica darnos 
cuenta del papel fundamental de la Universidad como actor para el 
progreso social y económico en la “era del conocimiento”. La nueva 
organización tecnocien  fi ca de la producción y el enorme impacto 
social de la “Ciencia” obligan a la creación de ar  culaciones entre 
la ac  vidad cien  fi ca especializada y la sociedad civil, con el fi n de 
lograr un adecuado control social de dicha Ciencia gracias a una 
Sociedad del Aprendizaje, es decir, una sociedad en la que los ciu-
dadanos sepan y puedan aprender permanentemente, y no sean 
las víc  mas de una incomunicabilidad social de la Ciencia. La Uni-
versidad es, en la actualidad, la organización más apropiada para 
facilitar estas ar  culaciones.

Referencias
Apple, M. W. (1986). Ideología y currículo. Madrid: Akal. 
h  p://www.anali  ca.com/va/sociedad/ar  culos/5900497.asp
h  p://www.iadb.org/e  ca
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6. La Responsabilidad Social 
Universitaria en una página

 Ser socialmente responsable es entender que todos nuestros actos 
 enen impactos sistémicos en la sociedad y el medioambiente, poten-

cialmente nega  vos, que perpetúan las injus  cias e incrementan los 
riesgos planetarios. Dichos impactos no son inmediatamente percep  -
bles y controlables, por lo que nos exigen 1) inves  gar para revelarlos y 
2) asociarnos en acciones colec  vas de envergadura para controlarlos. 
Por lo tanto, la responsabilidad social no es personal sino colec  va, no 
se agota en actos bondadosos sino que pide cambios sistémicos, y exi-
ge el aprendizaje de competencias específi cas: pensamiento sistémico, 
conocimiento cien  fi co y compromiso mutuo entre muchos actores 
sociales, tanto públicos como privados, para la innovación social.

La Universidad juega un papel central en la promoción de la responsa-
bilidad social porque puede dotar a los profesionales de las competen-
cias adecuadas y producir los conocimientos necesarios al diagnós  co 
de los impactos nega  vos, así como encontrar las soluciones innova-
doras necesarias.

Pero, la Responsabilidad Social Universitaria empieza por casa, porque 
la Universidad no está inmunizada contra los impactos sociales y am-
bientales nega  vos. La RSU es una polí  ca de mejora con  nua de las 
ru  nas universitarias hacia el cumplimiento efec  vo de su misión so-
cial mediante cuatro procesos: 
1. Ges  ón é  ca y ambiental de la ins  tución para evitar impactos ne-

ga  vos; 



86

Introducción a la Responsabilidad Social Universitaria

2. Formación de ciudadanos conscientes, innovadores y solidarios; 
3. Producción y Difusión de conocimientos socialmente per  nentes 

en comunidad; 
4. Par  cipación social en la promoción de un Desarrollo más equita-

 vo y sostenible con los actores locales, organizando el encuentro 
de saberes y aprendizajes. 

Las estrategias específi cas socialmente responsables para lograr esta 
mejora son: 
• La par  cipación integrada de los grupos de interés internos y exter-

nos en el come  do de la Universidad; 
• La ar  culación de los planes de estudios, la inves  gación, la exten-

sión y los métodos de enseñanza con la solución de los problemas 
de la sociedad; 

• El autodiagnós  co regular de la ins  tución con herramientas apro-
piadas de medición para el mejoramiento con  nuo y la rendición 
de cuentas hacia los grupos de interés. 

En cuanto a la academia, los tres procesos claves para el logro de un 
egresado socialmente responsable en una Universidad socialmente 
responsable son:
1. La promoción de cursos dictados bajo la metodología del Aprendi-

zaje basado en proyectos sociales (Aprendizaje + Servicio Solida-
rio).

2. La promoción de inves  gaciones basadas en la comunidad (Com-
munity based research) con par  cipación estudian  l.

3. La redefi nición de la Extensión solidaria en términos de construc-
ción de comunidades de aprendizaje mutuo con actores externos 
para el encuentro de saberes y la mejora con  nua de las polí  cas 
públicas locales. 

Noviembre, 2013, François Vallaeys 
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7. RSU: Nueva filosofía de gestión ética
e inteligente para las universidades

(Tomado de la revista “Educación Superior y Sociedad” que publica el 

Ins  tuto Internacional de la UNESCO para la Educación Superior en 

América La  na y el Caribe –IESALC–, con previa autorización del autor).

El propósito de este ar  culo es ayudar al lector a “entender” lo que 

signifi ca la “Responsabilidad Social Universitaria” (RSU), es decir, com-

prender lo que hay que comprender, renunciar a lo que impide com-

prender, y saber cómo seguir después1. Lo que nos guía en este propó-

sito es nuestra fe en la bondad y necesidad del enfoque de RSU para las 

Universidades la  noamericanas de hoy, y el afán de seguir el consejo 

pedagógico del sabio Baba Dium:

“Al fi nal,

sólo recordaremos aquello que amemos,

sólo amaremos aquello que entendamos

y sólo entenderemos aquello que nos haya sido enseñado…

… con sabiduría”.

Ojalá que las líneas que siguen contengan un poquito de sabiduría. 

Dejamos al lector juzgar de ello, con dos indicadores de evaluación: su 

capacidad de recordar y amar lo que habrá leído.

1 Según Wi  genstein, comprender es saber cómo seguir después.
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1. Antecedentes teóricos de la Responsabilidad Social: Ges  ón de la 
ecología de las acciones
La “Responsabilidad Social” es una exploración colec  va mundial para 
defi nir y prac  car una nueva fi loso  a de ges  ón de las organizacio-
nes, tomando la palabra “ges  ón” en su noble sen  do de lo que nos 
permite organizarnos, trabajar y convivir juntos, con grandes reglas y 
pequeños hábitos, hacer viables nuestras acciones, perennes nuestras 
ins  tuciones, habitable nuestro mundo.

Hoy, esta misma habitabilidad del mundo se ve amenazada. La hiper-
complejidad de los intercambios sociales a escala mundial y los efectos 
globales de toda la ac  vidad humana, acumulada en siglos, empiezan 
a dar muestras de “insostenibilidad” a nivel del conjunto, tanto en el 
aspecto social como ambiental. Edgar Morin lo resume todo en una 
llama  va metáfora: “Estamos en un Titanic planetario” (h  p://www.
iadb.org).

El problema no es sólo polí  co sino que concierne también a las cien-
cias administra  vas y su incapacidad de responder a los nuevos pro-
blemas con los métodos de ayer: A las organizaciones siempre se les 
ha dicho acerca de “gerenciar” sus ac  vidades y recursos ocupándose 
de lo suyo, dentro del marco de la legalidad. Jamás han tenido que 
administrar también los efectos colaterales de sus ac  vidades en el 
entorno. En Economía, los efectos colaterales de las transacciones 
económicas se llaman “externalidades”, y éstas no se facturan ni se 
administran. Se abandonan a su suerte en el campo “social”. Así como 
todas las organizaciones (con o sin fi nes de lucro, privadas como pú-
blicas) funcionan como buenos “sistemas de autoafi rmación”, aban-
donan por defi nición lo que no les incumbe (o lo que aparentemente 
no les incumbe) a la suerte de la Providencia: el gobernante proveerá 
para la nación, la libre competencia armonizará el mercado, la dialéc-
 ca histórica nos conducirá a la liberación fi nal, y Dios velará por to-

dos sus hijos. Claro está que la é  ca personal nos obligó siempre a un 
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poco de altruismo y a tomar nuestras responsabilidades polí  cas de 
buen ciudadano, buen fi lántropo o buen militante. Pero, siempre se 
ha tenido hasta ahora que administrar una responsabilidad personal, 
jurídica o polí  ca, y para cada una de éstas se ha podido responder a 
las siguientes preguntas: ¿Responsabilidad de quién?, ¿ante quién?, ¿y 
hasta dónde?

El problema se vuelve más complicado cuando se trata de gerenciar lo 
“social”: ¿Qué puede signifi car una responsabilidad “social”? ¿Quién 
se puede o debe responsabilizar por el huracán Katrina y facturarlo 
como pérdida en sus estados de cuentas anuales? ¿Quién es respon-
sable del retroceso de la lactancia materna en el mundo y se compro-
mete frente a los efectos colaterales que esto podría signifi car para la 
quinta generación de bebés por nacer? ¿Quién es responsable de la 
delincuencia, la drogadicción o las migraciones clandes  nas masivas? 
O bien una curiosa pregunta del fi lósofo Castoriadis: ¿Cuánto costaría 
la reglaciación de los cascos polares?

Está claro que no podemos seguir considerando que las organizaciones 
son sistemas de autoafi rmación au  stas para con su entorno, gene-
rando externalidades no administrables. La Responsabilidad Social es 
ante todo eso: un deber é  co de internalizar las externalidades, una 
obligación moral y epistemológica de ya no limitar la problemá  ca de 
la ges  ón organizacional a la mera administración de los procesos in-
ternos. También hay que considerar los impactos colaterales internos 
y externos de dicha ges  ón, para la sostenibilidad tanto de la organi-
zación como de su entorno, sabiendo la gran difi cultad que signifi ca en 
cuanto a la posibilidad de diagnos  car y medir dichos impactos, para 
poder gerenciarlos de verdad (lo que no se mide, di  cilmente se puede 
mejorar).

La problemá  ca de la “sostenibilidad” y de la Responsabilidad Social 
que le corresponde desa  a nuestras necesidades mentales de ni  dez 
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y nos obliga a desprendernos de muchos “lugares comunes”, en los 
que solíamos gozar de nuestras certezas y disfrutar de nuestras ru  nas 
ins  tucionales. Lo más urgente es abandonar el espíritu substancialis-
ta que busca siempre defi nir, dis  nguir, e  quetar, simplifi car y acudir 
más bien al pensamiento complejo en el corazón mismo de nuestra 
refl exión é  ca y polí  ca.

Edgar Morin, otra vez, nos invita a hacerlo con lo que él nombra el 
principio de la “ecología de la acción” (Morin, 2004):

Principio de la EcologÍa de la Acción:
“Toda acción escapa cada vez más de la voluntad de su autor 
a medida que entra en el juego de las inter-retro-acciones del 
medio en el cual interviene”.

Este campo de las inter-retro-acciones en el cual entran nuestras inicia-
 vas es justamente el campo “social”, que defi ne la medida e intensi-

dad de nuestras responsabilidades “sociales”. Inú  l de precisar que se 
trata de un campo complejo y borroso por excelencia, que no se deja 
delimitar claramente, sobre todo desde el momento en que la infl uen-
cia del ser humano sobre los grandes equilibrios de la biosfera ha podi-
do ser comprobada, entretejiendo para siempre los asuntos humanos 
(é  co-socio-polí  cos) con los de la naturaleza (bio-  sico-químicos). La 
“Responsabilidad Social”, en este sen  do, es la disciplina é  ca que nos 
recuerda nuestros deberes no sólo para con nuestras acciones sino 
para con el campo en el cual se desarrollan, ensanchando así nuestras 
obligaciones morales hacia el cuidado de todo el sistema: la sosteni-
bilidad de toda la casa Tierra, con todos sus habitantes y todas sus 
sociedades humanas.

De este principio de la “Ecología de la Acción”, Morin deduce dos co-
rolarios:
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“Los efectos de la acción dependen no sólo de las intenciones 
del autor, sino también de las condiciones propias del medio en 
el cual se desarrollan dichos efectos”.

“Se puede considerar o suponer los efectos a corto plazo de una 
acción, pero sus efectos a largo plazo son impredecibles”.

Las consecuencias del Principio de la Ecología de la Acción y sus coro-
larios son numerosas y fundamentales, pero vamos a resaltar aquí tres 
puntos:

Primero, la problemá  ca de la voluntad y la intencionalidad del sujeto 
es sólo una pequeña parte de la problemá  ca é  ca, y cada vez más 
pequeña a medida que se desarrollan las consecuencias del juego de 
las inter-retro-acciones del medio. Con esto, se supera un paradigma 
é  co estrechamente centrado en la mera voluntad personal y la “pure-
za moral” de sus (buenas) intenciones. La é  ca que le corresponde a la 
Responsabilidad Social no es una é  ca personal de este  po que limita 
la responsabilidad a la pequeña esfera de los actos voluntarios del in-
dividuo. Es una é  ca social, coordinada y consensuada entre actores 
sociales para la solución de problemas sociales.

Segundo, la Responsabilidad ya no puede seguir siendo concebida en 
relación estrecha con la Autoría. Con esto, las preguntas ¿responsabili-
dad de quién? y ¿ante quién?, pierden su per  nencia, y aprendemos a 
ser responsables por lo que no hemos “hecho”, pero que cons  tuye un 
efecto colateral sistémico de todo lo que hacemos todos: el incremen-
to de las desigualdades, la persistencia de la pobreza, los problemas 
medioambientales y sociales en general, etc. Luego, tampoco pode-
mos limitar la responsabilidad del agente al poder de infl uencia del 
agente: la responsabilidad social no se mide más en relación con el 
poder sino con el deber. Aquí vale el lema kan  ano: “Si debes, enton-
ces puedes”.
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Tercero, el carácter é  co o no de una acción depende ahora dramá-
 camente del conocimiento cien  fi co global de las condiciones del 

entorno, pero este mismo conocimiento es, por defi nición, limitado y 
falible. El segundo corolario de Morin introduce la necesaria humildad 
en el conocimiento de las consecuencias e impactos a largo plazo de 
cualquier acción, por lo que la contradicción fundamental de la É  ca 
de la Sostenibilidad reside en que nos es imprescindible el conocimien-
to total de los efectos colaterales de las acciones, para poder deter-
minar si son “buenas” o no; pero, este mismo conocimiento total nos 
es imposible (por la complejidad insuperable de las condiciones del 
entorno). Por lo tanto, nunca podremos saber y decidir é  camente sin 
incer  dumbre, apuesta y riesgo. Aquí reside la gran responsabilidad 
global del género humano en la Tierra Patria de hoy.

Antecedentes prác  cos de la responsabilidad social: Experimento 
polimorfo y fronteras borrosas
Examinando ahora el desarrollo del movimiento de la Responsabilidad 
Social de las organizaciones, uno se da cuenta de que el “impresionis-
mo teórico” se ilustra también en la prác  ca. La Responsabilidad So-
cial, defi ni  vamente, es un “experimento colec  vo” (Minvielle, 2006), 
que surgió como un movimiento polimorfo y plural, sin la presencia de 
un gran teórico orientador (la Responsabilidad Social no  ene ni Gurú, 
ni Biblia). No es un movimiento propiamente “empresarial” como pa-
rece, sino que sus actores vienen de muchos sectores sociales como 
ONG, Organismos internacionales, Empresas, Sindicatos, etc. No es un 
movimiento primordialmente ideológico sino resueltamente prác  co 
y pragmá  co que quiere realizar inicia  vas, lo que explica la pobreza 
conceptual y la pluralidad de enfoques. Es di  cil encontrarle una fecha 
de nacimiento2: actores venidos de la sociedad civil, el mundo empre-

2 La Enciclopedia Wikipedia es muy ilustra  va al respecto: “Algunos autores señalan 
el origen del movimiento por la RSC en la década de los treinta y otros en los se-
tenta, pero lo cierto es que desde los años noventa este concepto ha ido cobrando 
fuerza y evolucionado constantemente, tras el advenimiento de la globalización, el 
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sarial, la academia y los organismos internacionales, han empezado a 
focalizar la atención sobre la necesidad de un manejo más racional de 
las organizaciones ligado a una é  ca de la sostenibilidad global y herra-
mientas opera  vas de ges  ón. Cada quien llega a la Responsabilidad 
Social desde diversas corrientes y  ene intereses diferentes, desde la 
fi lantropía empresarial y la benefi cencia social, hasta la ges  ón de la 
calidad, pasando por las reivindicaciones laborales, los derechos hu-
manos, la ecología o el comercio justo.

Uno podría fácilmente desconfi ar de tal mezcolanza, pero hay que 
resaltar al contrario que esta profusión polimorfa es un buen signo, 
porque indica que el movimiento global de la Responsabilidad Social 
es integrador de diversos intereses y se autofi scaliza y cri  ca perma-
nentemente desde una dinámica dialógica, y, aunque nadie lo con-
duzca, esto no ha impedido que tenga una gran capacidad de autoor-
ganización en las úl  mas décadas. En efecto, si la caracterís  ca de la 
Responsabilidad Social es ser una exploración entre muchos actores 
de diversos sectores sociales, la verdad es que han sabido encauzar el 
movimiento hacia:
• Temá  cas comunes consensuadas que expresan, por ejemplo, los 

diez principios del Pacto Global de la ONU (Derechos Humanos, 
Normas laborales, Respeto al medioambiente, Lucha contra la co-
rrupción, etc.);

• Herramientas de ges  ón de gran difusión como, por ejemplo, las 
memorias de sostenibilidad construidas con referencia al Global 
Repor  ng Ini  a  ve (GRI) que fi ja pautas para la rendición de cuen-
tas de las organizaciones;

• Problemá  cas innovadoras que ramifi can las inicia  vas de Respon-
sabilidad Social y juntan actores sociales muy diferentes en cuanto 

aceleramiento de la ac  vidad económica, la conciencia ecológica y el desarrollo de 
nuevas tecnologías” (citado en: h  p://es.wikipedia.org/wiki/Responsabilidad_so-
cial_corpora  va#Historia).
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a su origen ideológico como son las Inversiones Socialmente Res-
ponsables (ISR) para los medios fi nancieros, el Consumo Social-
mente Responsable (CSR) para los consumidores, los Territorios 
Socialmente Responsables (TSR) para los gobiernos locales;

• Ins  tucionalización diversifi cada de la Responsabilización Social 
para Empresas: RSE, Universidades: RSU, Administraciones pú-
blicas: RSA, dinámica que se encarna hoy en la vasta negociación 
mundial emprendida por la ISO para elaborar una norma de Res-
ponsabilidad Social aplicable a cualquier  po de organizaciones: la 
ISO 26000, y que agrupa a todos los sectores sociales en la discu-
sión.

Esta capacidad de organización y consenso se expresa también en la 
alta capilaridad del movimiento de la Responsabilidad Social, que logra 
transitar fronteras entre los sectores sociales gracias a principios é  cos 
universales e intereses comunes, provocando inéditas asociaciones:

La empresa mul  nacional IKEA se asocia con WWF, UNICEF y Save The 
Children, para gerenciar su cadena de proveedores en tal forma que no 
tenga mano de obra infan  l en los productos que vende, ni maderas 
provenientes de tala ilegal de bosques. Las Organizaciones Internacio-
nales sin fi nes de lucro aprovechan ahí una efi caz fuente de fi nancia-
ción y persuasión para sus programas sociales y ambientales.

Al revés, la ONG SETEM compra 120 acciones para hacerse un hue-
co en la junta de accionistas de la empresa española del sector tex  l 
INDITEX. El obje  vo era adquirir el derecho de exigir a la empresa in-
formación sobre las condiciones laborales de los trabajadores en los 
países en desarrollo que fabrican sus productos. La empresa contesta 
integrando las exigencias de la ONG en su quehacer empresarial, desa-
rrolla una verdadera polí  ca de Responsabilidad Social, se vuelve socio 
fundador de la Mesa Cuadrada, etc.

La “Mesa Cuadrada” en España es un instrumento puesto al servicio de 
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la Asociación Española del Pacto Mundial y de las en  dades españolas 
adheridas, que  ene como obje  vo el progreso en la implantación de 
los diez Principios del Pacto Global por medio de la vía del diálogo. 
Recibe ese nombre debido a los cuatro grandes grupos de interés que 
están representados en cada uno de los lados de la mesa: empresas, 
ONG, en  dades educa  vas e ins  tuciones públicas o sociales.

La Fundación Empresarios por la Educación (ExE) en Colombia ayuda 
al Ministerio de Educación de dicho país en la ges  ón de centros edu-
ca  vos públicos en muchas regiones, canalizando así fondos privados 
de más de cien empresas para fi nes públicos educa  vos (que es exac-
tamente lo contrario de la defi nición de “corrupción”: u  lizar fondos 
públicos para fi nes privados).

Otros muchos ejemplos podrían demostrar cómo las fronteras entre 
sector lucra  vo y sector no lucra  vo, sector público y sector privado, 
sector nacional y sector internacional, se ven permanentemente tran-
sitadas en un sen  do u otro por el movimiento de la Responsabilidad 
Social, ar  culando los diversos intereses par  culares de los “sistemas 
de autoafi rmación” que son las organizaciones, con intereses univer-
sales, y sobre todo promoviendo la visibilidad pública de las acciones 
privadas de las organizaciones, a través de la prác  ca de la “rendición 
transparente de cuentas” (en inglés: Accountability)3. Parece ser que, 
dos siglos después, se va realizando el principio de “publicidad” de 
Kant que, en su ensayo sobre la Paz Perpetua, señalaba que un propó-
sito que necesita de publicidad para lograr su fi n,  ene toda posibili-
dad de ser justo, mientras que un propósito que necesita del secreto 
para lograr su fi n  ene mucha posibilidad de ser injusto.

3 Dos de las más importantes organizaciones internacionales promotoras de la Res-
ponsabilidad Social llevan este concepto clave en su mismo nombre: Social Accoun-
tability Internacional (SAI), que maneja la Norma de derechos laborales SA 8000, y 
AccountAbility (AA), que promueve la norma AA 1000.
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Estas tendencias ar  culadoras entre sectores hasta ahora separados 
no deben conducirnos a ningún entusiasmo ingenuo. La Responsabili-
dad Social no armoniza los intereses sociales en confl icto por acto de 
magia4, no reemplaza los necesarios sistemas de regulación jurídicos y 
polí  cos, sino que se conjuga con ellos. Pero, con todo, se expresa en 
este movimiento un esfuerzo de recomposición y ar  culación entre lo 
público y lo privado, entre lo par  cular y lo universal, en momentos 
en que las leyes del Estado-Nación pierden poco a poco su infl uen-
cia y que los problemas globales se incrementan (tanto social como 
ambientalmente), exigiéndonos inventar nuevas fórmulas de auto y 
hetero-regulación tanto locales como globales. Las urgencias é  cas 
globales actuales hacen caducar la oposición estricta entre intereses 
privados e interés general. Cada vez más el interés privado  ene afán 
por no privarse del interés general. O, dicho de otro modo, con un pro-
verbio bantú: “La fuerza del cocodrilo, es el agua”.

Saliendo de la nebulosa: Defi nición de la Responsabilidad Social
La dinámica polimorfa y mul  sectorial de la Responsabilidad Social ha 
sabido consolidarse en los úl  mos años alrededor de principios rec-
tores, tanto temá  cos como estratégicos, que permiten hoy por hoy 
dis  nguir entre las múl  ples inicia  vas hacia donde se dirige el “expe-
rimento colec  vo”, cuáles son los callejones sin salida, y por qué cami-
nos se orientará en el futuro, a la luz de las mejores defi niciones y he-
rramientas de ges  ón socialmente responsables de las organizaciones.

Vamos a tratar de destacar ahora los principales conceptos de la Res-
ponsabilidad Social, que nos permi  rán defi nir después las grandes 
orientaciones de la Responsabilidad Social Universitaria. La idea no 

4 Y tampoco todas las inicia  vas que se reivindican como “socialmente responsables” 
lo son, empezando por la tremenda confusión,  pica en nuestra América La  na, 
entre Responsabilidad Social y Acción social fi lantrópica, que conduce a alabar el 
asistencialismo, el paternalismo y las corazonadas de poco alcance. Por eso mismo 
necesitamos clarifi car (pero sin encasillar), consensuar (pero sin dogma  zar), lo que 
es y no es la Responsabilidad Social de las organizaciones y, en par  cular, de las 
universidades.



97

Francois Vallaeys

es encasillar la propuesta en una defi nición rígida y dogmá  ca, sino 
brindar un concepto comprensivo que evoque cómo podemos seguir 
después, de acuerdo con el dicho: “No hay nada más prác  co que una 
buena teoría”.

¿Qué no es Responsabilidad Social?
Existen dos errores muy comunes en cuanto a la defi nición de la Res-
ponsabilidad Social:

El primer error consiste en confundirla con la “acción social solidaria”. 
Aunque mucha gente lo siga creyendo, Responsabilidad Social no es 
sinónima de “ayuda social”. En ningún caso una organización que prac-
 que la benefi cencia social puede pretenderse por ese solo hecho ser 

“socialmente responsable”. Al operar esta confusión, la Responsabi-
lidad Social termina en el mismo blabla de los valores y las buenas 
intenciones de siempre, pero puramente verbal. Confundir Responsa-
bilidad Social y Acción social benéfi ca despierta las legí  mas sospechas 
que siempre ha generado la “fi lantropía” puntual, acusada de ser más 
un paternalismo asistencialista que una verdadera promoción del cam-
bio social y, en todo caso, una máscara cosmé  ca para darle buena 
conciencia a los direc  vos de las organizaciones gracias a algunos actos 
de ayuda a los necesitados5.

5 En el mundo empresarial europeo, está cada vez más claro que la “Responsabili-
dad Social” (o Corpora  va) no puede seguir siendo confundida con la ayuda social: 
El Editorial del Bole  n español de Responsabilidad Social “RESPONSABLES.BIZ” del 
19/02/2008 dice: “Hace algunos años, afi rmar que la Responsabilidad Corpora  va 
era la Acción Social de la compañía podría pasar inadver  do en medio del nebuloso 
debate que ha rodeado a la Responsabilidad  Corpora  va. Sin embargo, mantener 
hoy esta óp  ca, cuando hay un importante número de empresas españolas impli-
cadas en el Pacto Mundial, incluidas en los índices de sostenibilidad, desarrollando 
Mecanismos de Desarrollo Limpio o sumándose a inicia  vas internacionales en este 
ámbito, denota sin duda una notable ausencia de criterio. Así, una ac  vidad opor-
tuna, que podría tener un interesante rédito social y económico, se convierte en 
todo lo contrario: un coste de oportunidad y una inicia  va de comunicación que, 
en el mejor de los casos, confunde y, en el peor, transmite desconocimiento. Mejor 
abstenerse” (h  p://www.responsables.biz/editoriales/Accion-Social-la-parte-por-
el-todo )
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Este primer error es muy común. Podemos decir que ya forma parte de 
los hábitos lingüís  cos de la gente y, sin embargo, es preciso resis  r a 
esta tendencia porque, si seguimos confundiendo la Responsabilidad 
Social con estos borrosos conceptos de “sensibilidad social”, “solidari-
dad social”, “compromiso social” (palabras fofas que pueden jus  fi car 
cualquier  po de conducta, desde las más apropiadas hasta las más 
paternalistas y demagógicas), nunca vamos a poder en el ámbito aca-
démico dis  nguir adecuadamente la RSU de la Extensión social, dise-
ñar las innovaciones ins  tucionales que necesitamos, emprender las 
reformas universitarias que debemos en vista a los problemas sociales 
que tenemos.

El segundo error acerca de la Responsabilidad Social es tomarla en 
forma ideológica según la oposición derecha-izquierda. Aquí, según el 
color polí  co del locutor, a la Responsabilidad Social se le acusará de 
ser la astucia del Gran Capital para hacerse pasar por buena gente e 
impedir que se impongan controles sociales universales a su hegemo-
nía, o bien se la denunciará como la astucia de los Sindicatos, ONG 
y movimientos izquierdistas para derrocar a la sociedad capitalista e 
ins  tuir el Socialismo mundial6. En ambos casos, una visión ideológica 
dicotómica de la Responsabilidad Social negará su aspecto más valio-
so: ser un intento de promoción del diálogo y consenso entre todas las 
partes interesadas en el campo social.

Este segundo error, en el ámbito académico tradicionalmente inclina-
do hacia la izquierda, provoca el rechazo a priori de la RSU,  ldada 
de ser un discurso “empresarial”, en el mal sen  do de la palabra por 
supuesto. Esto se pudo notar en recientes eventos universitarios in-
ternacionales como en el Congreso Internacional de rectores de Belo 
Horizonte (sep  embre del 2007) o en el IX Congreso Iberoamericano 

6 Las esferas ultraliberales  enen tanta resistencia en contra de la Responsabilidad 
Social como ciertas corrientes de izquierda.
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de Extensión Universitaria en Bogotá (noviembre del 2007). Al abor-
dar la Responsabilidad Social con tales prejuicios, los académicos se 
condenarían sin embargo a dejar el “compromiso social” sin fuerza de 
ges  ón ins  tucional, limitándolo muchas veces a la mera Extensión 
universitaria sin impacto hacia dentro, y a repe  r así los problemas 
de disgregación de siempre entre la proyección social solidaria por un 
lado, y la docencia e inves  gación, por otro. Renunciar a la Responsabi-
lidad Social Universitaria sería también renunciar a ins  tuir los están-
dares internacionales de buenas prác  cas laborales y ambientales en 
la Universidad. Este problema por lo general lo han visto muy bien los 
estudiantes y personal administra  vo de las Universidades que hemos 
podido estudiar, quienes resaltan con mucha razón las incongruencias 
de la ins  tución que habla de ciudadanía, democracia y medioambien-
te, pero no sabe muchas veces prac  car lo que profesa. En las entrevis-
tas, lo que más señalan los grupos de interés internos a la Universidad 
es que la Responsabilidad Social Universitaria debe empezar por casa, 
o no sirve para nada.

¿Qué es la Responsabilidad Social?
La Responsabilidad Social se defi ne en relación con tres puntos esen-
ciales, que no nos encasillan en temas específi cos sino que dibujan 
estrategias y protocolos para la responsabilización social con  nua de 
la organización:

A. La responsabilidad social es acatamiento de Normas é  cas univer-
sales de ges  ón para el desarrollo humano sostenible (Buenas prác-
 cas organizacionales reconocidas internacionalmente)

La Responsabilidad Social es un nuevo modo de ges  ón de las organi-
zaciones que se basa en estándares é  cos internacionalmente reco-
nocidos para la promoción de “buenas prác  cas”, tanto en la adminis-
tración interna de la organización (ges  ón laboral y medioambiental) 
como en su vínculo con la sociedad (ges  ón de la relación social). La 
“bondad” de estas prác  cas organizacionales se relaciona con la bús-
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queda de un Desarrollo más humano y sostenible, tal como las Nacio-

nes Unidas lo defi nen. Las mejores herramientas y normas de Respon-

sabilidad Social ilustran perfectamente esta afi rmación. Por ejemplo, 

la Norma SA 8000 sobre buenas prác  cas laborales exige, por parte de 

la organización que decide cer  fi carse con ella, el cumplimiento del 

marco norma  vo internacional siguiente7:

Declaración Universal de los Derechos Humanos

Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño

La Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de 

toda forma de Discriminación contra la Mujer

Las siguientes Convenciones y Recomendaciones de la Organi-

zación Internacional del Trabajo (OIT): Convenciones 29 y 105 

(Trabajos forzados y esclavitud), Convención 87 (Libertad de 

asociación)

Convención 98 (Derecho de negociación colec  va), Convencio-

nes 100 y 111 (Igual remuneración para trabajadores y trabaja-

doras, por trabajo de igual valor; Discriminación), Convención 

135 (Convención sobre los representantes

de los trabajadores)

Convención 138 y Recomendación 146 (Edad mínima), Conven-

ción 155 y Recomendación 164 (Salud y seguridad en el trabajo)

Convención 159 (Rehabilitación vocacional y empleo de perso-

nas discapacitadas)

Convención 177 (Trabajo en el hogar)

Convención 182 (Peores Formas de Trabajo Infan  l).

7 SAI: Responsabilidad Social 8000: Norma SA 8000, N.Y, 2001.
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B. La responsabilidad social es ges  ón de los impactos y efectos cola-
terales que genera la organización
La Responsabilidad Social focaliza la atención de los direc  vos y miem-
bros de una organización hacia los impactos (o efectos directos y cola-
terales) que sus decisiones y ac  vidades generan hacia dentro y fuera 
de la organización. Se trata de diagnos  car, cuidar y prevenir los im-
pactos nega  vos posibles, y de maximizar los posi  vos, para que la 
organización pueda ser considerada como socialmente per  nente (ú  l 
y benefi ciosa para la sociedad en todas sus operaciones).

Esta noción fundamental de ges  ón de impactos es lo que permite 
pasar de una é  ca personal limitada a las buenas intenciones a una 
é  ca sistémica que tome en cuenta el Principio de la ecología de la 
acción de Morin. Al estudiar y cuidar sus efectos colaterales en el en-
torno, una organización evita el “au  smo social”, internaliza sus “exter-
nalidades”, empieza a entender cómo ella es parte del problema que 
denuncia y también cómo puede ser parte de la solución. Esta visión 
sistémica de los problemas por resolver explica por qué razón ciertas 
normas de Responsabilidad Social como la SA 8000 exigen no sólo que 
la organización cer  fi cada cumpla con buenas prác  cas laborales, sino 
también toda su cadena de proveedores: porque si mi organización 
“laboralmente responsable” hace vivir otras empresas “laboralmente 
irresponsables”, pues se vuelve ella también irresponsable.

Gerenciar bien el campo total de las relaciones sociales que la orga-
nización abarca, en la medida de lo posible, conduce a buscar nuevas 
herramientas de ges  ón e indicadores de medición. Es ilustra  vo al 
respecto el caso de la empresa Patagonia que estudia la huella ecológi-
ca de sus productos y hace su crónica resaltando tanto los puntos posi-
 vos como nega  vos de sus efectos colaterales8. La “huella ecológica” 

8 Esta empresa expresa su comprensión del Principio de la Ecología de la acción de 
Morin en términos claros: “Cada uno de nosotros comete cada día actos que dañan 
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se perfi la como una herramienta de medición para la ges  ón y toma de 
decisión medioambiental de suma importancia en el siglo XXI.

C. La responsabilidad social es par  cipación de las partes interesadas 
o stakeholders en el quehacer de la organización
Asimismo, la Responsabilidad Social invita a integrar, dentro de la po-
lí  ca de ges  ón de la organización, el punto de vista de todos los gru-
pos de interés (en inglés: stakeholders) que pueden, en forma directa 
o indirecta, estar afectados por la organización y/o afectarla. Desde 
luego, es una fi loso  a de ges  ón profundamente orientada hacia la 
democra  zación de los procesos de toma de decisión y la lucha contra 
el “egocentrismo organizacional”.

Otra vez aparece aquí la radical incer  dumbre ligada a la é  ca de la 
Responsabilidad Social: no es siempre fácil designar cuáles son las 
“partes afectadas e interesadas” de la organización, ni escuchar su voz 
y hacerles par  cipes de las grandes decisiones que las afectan. Por 
ejemplo, un grupo de interés afectado por todas nuestras organiza-
ciones, pero con muy poca capacidad de hacerse escuchar, es nada 
menos que el de “las generaciones futuras”.

La teoría de las partes interesadas conduce a muy interesantes herra-
mientas de ges  ón socialmente responsables como, por ejemplo, la 
“Licencia Social para Operar” que la Agencia Business for Social Res-

la buena salud de nuestro planeta. No se trata de actos deliberados, sino sólo del 
hecho de que no le prestamos atención”. El impacto de estas ac  tudes irrefl exivas 
es mucho más importante hoy que antes y, desgraciadamente, si no actuamos, esto 
arriesga sernos fatal. (…) Vamos a analizar en nuestro si  o de Internet las prác  cas 
y hábitos de Patagonia como empresa. La idea es prestar atención y refl exionar a 
la manera como podemos transformar nuestros procesos industriales y sus efec-
tos concomitantes para tener un menor impacto. Estamos comprome  dos desde 
 empo atrás con el medioambiente como para saber que cuando reducimos o eli-

minamos un impacto ambiental, logramos atraer a otras empresas tras de noso-
tros, mul  plicando  así el efecto posi  vo de nuestra acción a una mayor escala” 
(Traducción del autor) h  p://www.patagonia.com/web/eu/contribu  on/patagonia. 
go?asse  d=23437
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ponsibility (BSR) defi nió para el sector minero (h  p://www.bsr.org). 
BSR construyó una serie de requisitos para obtener esta “licencia so-
cial” que demuestran que la empresa ha logrado el respaldo de las par-
tes interesadas comunitarias para la ejecución del proyecto, además 
de cumplir con los requisitos legales para su explotación. Los principa-
les requisitos para obtener esta licencia implican que:

La empresa informe completamente sus operaciones a la co-
munidad.
La empresa comunique la información necesaria según las ne-
cesidades de la comunidad local.
La comunidad tenga la oportunidad de par  cipar en las decisio-
nes que la afectan.
El proyecto se lleve a cabo teniendo en cuenta un desarrollo 
sostenible.

Proceso de responsabilización social de las organizaciones

Normas de conducta internacionales, Ges  ón de impactos y Par  cipa-
ción de los grupos de interés son, pues, los tres pilares de la Responsa-
bilidad Social que permiten una defi nición procedimental (no doctrina-
ria sino orientadora de los procesos aplica  vos).

Hablamos de “Responsabilización” social porque es obvio que nunca 
una organización termina de gerenciar perfectamente todos sus im-
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pactos, ni puede agotar el diálogo par  cipa  vo con todas sus partes 
interesadas. Luego, debemos entender la Responsabilidad Social en 
términos de mejora con  nua de la organización, no como un estatus o 
un califi ca  vo que uno podría adquirir para siempre.

Los tres puntos que estamos mencionando no son frutos de nuestra 
imaginación o de una defi nición idiosincrásica de la Responsabilidad 
Social, sino que corresponden al consenso mundial que todos los sec-
tores sociales (públicos o privados, con o sin fi nes de lucro, incluyendo 
ONG y Sindicatos) están alcanzando actualmente dentro de la diná-
mica de negociación de la norma ISO 26000, cuyo úl  mo borrador 
(27/10/2007) defi nía a la Responsabilidad Social como:

Responsabilidad de una organización por los impactos de sus decisio-
nes y ac  vidades9 en la sociedad y el medioambiente, a través de una 
conducta é  ca y transparente que:
-  Sea consistente con el desarrollo sostenible y el bienestar de la so-

ciedad;
-  Tome en cuenta las expecta  vas de las partes interesadas (stake-

holders);
-  Cumpla con la legislación vigente y sea compa  ble con las normas 

de conducta internacionales, y
-  Sea integrada en toda la organización y prac  cada en todas sus re-

laciones (ISO 26000).

En esta defi nición, se resalta ní  damente la ges  ón de impactos como 
dimensión básica de la Responsabilidad Social, la par  cipación de los 
stakeholders como medio, y el Desarrollo sostenible y el Bienestar so-
cial como fi n. Asimismo, se subraya la importancia de que cada orga-
nización cumpla con norma  vas internacionalmente reconocidas en 
todas sus ac  vidades, incluyendo la zona de infl uencia indirecta de la 

9 Incluyendo productos y servicios, esfera de infl uencia y responsabilidad en la cade-
na de producción.
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organización, como puede ser la cadena de sus proveedores, por ejem-
plo. Esto úl  mo es un aspecto importan  simo de la Responsabilidad 
Social: debe abarcar toda la organización. Sería bueno que las Universi-
dades que quieran prac  car la RSU no olviden esto antes de reservarla 
a la Dirección de Extensión.

Como tal, la Responsabilidad Social es aplicable a cualquier  po de or-
ganizaciones, públicas o privadas, con o sin fi nes de lucro. Concierne a 
todos en todo el mundo, porque promueve una ges  ón justa y sosteni-
ble de nuestra vida en el planeta. El hecho de que haya nacido primero 
para el medio empresarial no la reserva exclusivamente a las empre-
sas. Nuestras administraciones públicas, nuestras casas de estudios, 
nuestras asociaciones del Tercer Sector, ellas también deben ser so-
cialmente responsables en cuanto organizaciones. Es como la Demo-
cracia: nació en Grecia, pero no está hecha solamente para los griegos.

Tengamos aquí mucho cuidado de no caer en la trampa de decir: “No-
sotros somos por defi nición desde siempre socialmente responsables 
porque el fi n esencial de la Universidad es su misión social de atender 
a los problemas sociales con sus funciones de docencia, inves  gación 
y extensión”. ¡Pues, no! Ninguna ins  tución está a priori inmunizada 
contra la “irresponsabilidad social”, puesto que, sin querer, puede ge-
nerar impactos sociales nega  vos, aunque sus fi nes sociales sean posi-
 vos. La Universidad, al igual que las ONG o la Iglesia, no  ene ninguna 

situación privilegiada a priori en cuanto a su Responsabilidad Social. 
Dependerá de su capacidad de diagnos  car sus impactos, dialogar con 
sus partes interesadas (con transparencia y accountability), y cumplir 
con estándares internacionales, cosas que por lo pronto no cons  tu-
yen un hábito ins  tucional tan difundido en nuestro medio.

¿Qué es la Responsabilidad Social Universitaria?
Aplicada a la Universidad, la Responsabilidad Social permite reformu-
lar el compromiso social universitario hacia una mayor per  nencia e 
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integración de sus dis  ntas funciones, tradicionalmente fragmentadas 
entre sí. Así, la Responsabilidad Social Universitaria procura alinear los 
cuatro procesos universitarios básicos de Ges  ón, Formación, Inves  -
gación y Extensión con las demandas cien  fi cas, profesionales y edu-
ca  vas que buscan un desarrollo local y global más justo y sostenible.

Si quisiéramos defi nir la Responsabilidad Social Universitaria en pocas 
palabras, podríamos hacerlo de este modo10:

La Responsabilidad Social Universitaria es una polí  ca de me-
jora con  nua de la Universidad hacia el cumplimiento efec  vo 
de su misión social mediante cuatro procesos: Ges  ón é  ca y 
ambiental de la ins  tución, Formación de ciudadanos respon-
sables y solidarios, Producción y Difusión de conocimientos so-
cialmente per  nentes, Par  cipación social en promoción de un 
Desarrollo más humano y sostenible.

Las estrategias específi cas socialmente responsables para lo-
grar esta mejora son:
1.  La par  cipación integrada de los grupos de interés internos 

y externos en el quehacer de la Universidad;
2.  La ar  culación de los planes de estudios, la inves  gación, la 

extensión y los métodos de enseñanza con la solución de los 
problemas de la sociedad;

3.  El autodiagnós  co regular de la ins  tución con herramien-
tas apropiadas de medición para la rendición de cuentas ha-
cia los grupos de interés.

10 Aquí sí asumimos la responsabilidad personal de esta defi nición. Existe hoy un con-
senso internacional acerca de las dimensiones básicas de la Responsabilidad Social. 
No existe ningún consenso generalizado todavía en cuanto a la Responsabilidad So-
cial Universitaria. Abogamos por una defi nición que permita evitar tanto el dogma-
 smo y la rigidez, como el rela  vismo y la dejadez, y logre indicar cómo debemos 

seguir después (por eso incluimos a las principales estrategias dentro de la defi ni-
ción).
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Ahora bien, tenemos que jus  fi car el porqué de esta defi nición, cen-
trada en el enfoque de la ges  ón de impactos. Lo primero que tene-
mos que hacer cuando queremos comprender de qué trata la RSU 
es contestar a la pregunta: ¿Cuáles son los impactos universitarios? 
Puesto que son estos los que debemos administrar en forma é  ca y 
transparente.

Nos parece que podemos agruparlos en cuatro grandes rubros:
1.  Impactos organizacionales: Aspectos laborales, ambientales, de há-

bitos de vida co  diana en el campus, que derivan en valores vividos 
y promovidos intencionalmente o no, que afectan a las personas y 
sus familias (¿Cuáles son los valores que vivimos a diario? ¿Cómo 
debemos vivir en nuestra universidad en forma ciudadana y res-
ponsable, en atención a la naturaleza, a la dignidad y bienestar de 
los miembros de la comunidad universitaria?).

2.  Impactos educa  vos: Todo lo relacionado con los procesos de en-
señanza-aprendizaje y la construcción curricular que derivan en el 
perfi l del egresado que se está formando (¿Qué  po de profesio-
nales y personas vamos formando? ¿Cómo debemos estructurar 
nuestra formación para formar ciudadanos responsables del desa-
rrollo humano sostenible en el país?).

3. Impactos cogni  vos: Todo lo relacionado con las orientaciones 
epistemológicas y deontológicas, los enfoque teóricos y las líneas 
de inves  gación, los procesos de producción y difusión del saber, 
que derivan en el modo de ges  ón del conocimiento. (¿Qué  po 
de conocimientos producimos, para qué y para quiénes? ¿Qué co-
nocimientos debemos producir y cómo debemos difundirlos para 
atender las carencias cogni  vas que perjudican el desarrollo social 
en el país?).

4. Impactos sociales: Todo lo relacionado con los vínculos de la Uni-
versidad con actores externos, su par  cipación en el desarrollo de 
su comunidad y de su Capital Social, que derivan en el papel social 
que la Universidad está jugando como promotora de desarrollo 
humano sostenible. (¿Qué papel asumimos en el desarrollo de la 
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sociedad, con quiénes y para qué? ¿Cómo la Universidad puede 
ser, desde su función y pericia específi ca, un actor par  cipe del pro-
greso social a través del fomento de Capital Social?).

Tipos de impactos universitarios

Es importante subrayar que, en este esquema, el eje ver  cal de los 
impactos organizacionales y sociales es común a todo  po de organi-
zaciones (las administraciones públicas, las empresas, las asociaciones 
sin fi nes de lucro, etc.), puesto que todas emplean personas,  enen 
una huella ecológica y se relacionan con un entorno social, mientras 
que el eje horizontal es, en buena medida, específi camente universi-
tario, puesto que las Universidades son las principales organizaciones 
encargadas de la formación profesional de la nueva generación y de la 
defi nición y evolución de la ciencia. En todo caso, el falso debate sobre 
si la Responsabilidad Social Universitaria se confunde o no con la Res-
ponsabilidad Social Empresarial encuentra aquí su fi nal: cada  po de 
organización debe preocuparse principalmente por sus propios impac-
tos. La diferenciación de los impactos hace la diferencia en los proce-
sos de responsabilización social. Prac  car la RSU no signifi ca entonces, 
nunca, confundir la Universidad con una empresa; signifi ca asumir sus 
responsabilidades sociales como universitarios.

Si analizamos los posibles riesgos de impactos universitarios nega  vos, 
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quizás aparecerán los siguientes puntos (sin pretensión de exhaus  vi-
dad):

Posibles impactos universitarios nega  vos

Al contrario, una ges  ón responsable de la Universidad se vería refl e-
jada en la promoción de estos posibles impactos posi  vos (otra vez sin 
pretensión a la exhaus  vidad):

Ges  ón responsable de los impactos universitarios
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En todo caso, si dicho análisis de los impactos universitarios es válido, 

podríamos diseñar cuatro polí  cas ar  culadas para la promoción de la 

RSU, que cada Universidad formularía después en programas específi -

cos, en vista de sus propias caracterís  cas y visión ins  tucional:

1.  Calidad de vida ins  tucional ejemplar (laboral y medioambiental) 

al promover comportamientos é  cos, democrá  cos y medioam-

bientalmente adecuados para tener un “Campus Responsable” y 

congruente con los valores declarados de la Universidad.

2.  Formación académica integral de ciudadanos responsables y ca-

paces de par  cipar en el desarrollo humano sostenible de su so-

ciedad (mediante la enseñanza de los conocimientos esenciales a 

la vida ciudadana responsable en el siglo XXI, uso de métodos de 

aprendizaje relacionados con la solución de problemas sociales, 

Aprendizaje-Servicio, etc.).

3.  Ges  ón social del conocimiento capaz de superar la inaccesibilidad 

social del conocimiento y la irresponsabilidad social de la ciencia, 

en un mundo en el cual la calidad de vida depende cada vez más 

del acceso al conocimiento per  nente (selección y producción de 

conocimientos socialmente ú  les y difundidos adecuadamente 

hacia la comunidad, con métodos de inves  gación par  cipa  vos y 

democrá  camente elaborados).

4.  Par  cipación social solidaria y efi ciente (creación de conocimien-

tos y procesos par  cipa  vos con comunidades para la solución de 

problemas urgentes de la agenda social del Desarrollo, proyectos 

sociales y medioambientales, Comunidades de Aprendizaje mutuo 

para el Desarrollo, creación de nuevas redes de Capital Social para 

la toma de decisión ilustrada a favor del Desarrollo Humano Soste-

nible, etc.).

En cuanto a la problemá  ca de las “partes interesadas” de la Universi-

dad (sus stakeholders), la verdad es que es mucho más di  cil designar-
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las a priori para el ámbito universitario que para otros  pos de orga-

nizaciones, puesto que el carácter “universal” de la Universidad hace 

que casi todos los grupos de interés tengan algo que ver con ella, di-

recta o indirectamente, y puedan sen  rse “afectados” e “interesados” 

en ella, incluso las generaciones futuras, puesto que son ellas las que 

van a sufrir o benefi ciarse con la formación que los líderes del mundo 

habrán recibido en su respec  va casa de estudios.

Obviamente, se puede mencionar a priori a las partes interesadas in-

ternas a la Universidad, como son los estudiantes, docentes, personal 

administra  vo y obrero, autoridades. Pero, más que nombrar grupos 

de interés, nos parece ú  l situar zonas de infl uencia y niveles de Res-

ponsabilidad Social Universitaria.

Así, por ejemplo, una línea de inves  gación dedicada al tema del Desa-

rrollo sostenible (nivel externo 2) puede luego dar lugar a la formaliza-

ción de un convenio de la Universidad con una red de municipalidades 

(nivel externo 1) para que estudiantes y docentes hagan estudios de 

impacto ambiental desde su carrera (nivel interno).

Es obvio que la inclusión de los grupos de interés internos (estudiantes, 

docentes, administra  vos) en la ges  ón de la Universidad es muestra 

de coherencia ins  tucional con el afán de formación ciudadana demo-

crá  ca. Pero también lo es la inclusión de los egresados, empleadores, 

comunidades locales, en el diseño de los planes de estudios y las líneas 

de inves  gación de una Universidad que quiere estar al servicio de la 

sociedad. La decisión de incorporar tal o cual grupo de interés en el 

quehacer universitario será fundamental a la hora de defi nir el es  lo y 

el espíritu de RSU de cada ins  tución.
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Niveles de responsabilidad social
y grupos de interés de la universidad

¿Qué aporta de nuevo la RSU frente al “compromiso social” tradicio-

nal de la Universidad y la extensión? De la trilogía al cuarteto 

Después de este rápido panorama teórico, esperamos que quede claro 

que la RSU supera por mucho el mero enfoque de la Extensión uni-

versitaria y que, como polí  ca ins  tucional global, debe abarcar todos 

los procesos académicos y administra  vos de la Universidad, lo que 

no hace de la RSU una “enemiga” de la Extensión sino, al contrario, 

el motor de una polí  ca universitaria que pueda legi  marla, conso-

lidarla y alinear los demás procesos académicos con ella. Al fi nal, la 

reintroducción de la problemá  ca de la Ges  ón universitaria (siempre 

olvidada en el discurso clásico de los “tres pilares de la Universidad”) 

permite integrar hacia una misma misión los otros tres procesos que 

son la Docencia, la Inves  gación y la Extensión.
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También debe quedar claro que la RSU introduce nuevos temas en la 
agenda universitaria como son, por ejemplo, la huella ecológica uni-
versitaria, los Comités de é  ca y transparencia ins  tucional11, y la pro-
blemá  ca del Campus como fuente importante de formación ciudada-
na y é  ca de la comunidad universitaria. Hacer del Campus un lugar 
responsable y sostenible es una prioridad é  ca y educa  va de la RSU.

Si la RSU puede aportar un nuevo campo de estudio y de prác  ca, es 
porque promueve estrategias de autodiagnós  co y par  cipación de los 
grupos de interés en la vida de la Universidad, estrategias que plantean 
retos de congruencia (acordar las acciones con el discurso), transpa-
rencia (diagnos  car qué está pasando en la ins  tución) y rendición de 

11 El mismo exdirector del IESALC, Claudio Rama, subraya los problemas é  cos que 
la Universidad actual (pública y privada) ha dejado generar en su seno. Ver su ar-
 culo: É  ca y Educación superior en el contexto de la mercan  lización,  disponible 

en: h  p://www.iesalc.unesco.org.ve/ pruebaobservatorio/documentos%20pdf/
ar  culos%20rama%20para%20el%20obser vatorio%20 y%20web/Art%EDculo%20
-%20E  ca%20y%20educaci%F3n%20superior.pdf. Claudio Rama resalta en dicho 
ar  culo que si la educación superior fue durante mucho  empo libre de cualquier 
sospecha é  ca, puesto que se asociaba naturalmente el ejercicio académico con el 
humanismo ilustrado y la pureza moral, hoy en día, ya no podemos dejar de ver que 
el ámbito universitario está también contaminado por la corrupción y toda una serie 
de prác  cas que necesitamos vigilar y mejorar.
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cuentas (comunicar los resultados ins  tucionales a las partes interesa-
das y promover la vigilancia ciudadana dentro de la Universidad).

Frente al discurso tradicional del “compromiso social” de la Univer-
sidad, lo que aporta el enfoque de la Responsabilidad Social es el re-
conocimiento de que la Universidad forma parte del problema tanto 
como de la solución a las situaciones de injus  cia, inequidad e insos-
tenibilidad sociales. La Universidad, siendo una organización social al 
lado de otras, no puede ar  fi cialmente alejarse de la estructura social 
y echarle la culpa a otros actores de la sociedad, eximiéndose de todo 
reproche en cuanto a su par  cipación en la producción y reproducción 
de los problemas sociales, para aparecer solamente del lado de los 
“buenos” que quieren ayudar, mientras los “malos” serían siempre los 
otros.

En realidad, frente al mal desarrollo que caracteriza a nuestras socie-
dades, los impactos educa  vos, cogni  vos y sociales de la ac  vidad 
universitaria son también poderosos factores que retroalimentan a los 
problemas sociales, puesto que los líderes sociales (gobernantes, em-
presarios, direc  vos) salen casi todos hoy en día de las Universidades y 
“piensan” como se les ha enseñado a pensar en ellas, con los prejuicios 
y presupuestos cogni  vos adquiridos allí, con los hábitos deontológi-
cos afi anzados desde su formación profesional universitaria.

Antes que precipitarse para ayudar en la solución de los problemas 
sociales, las Universidades no pueden dejar de refl exionar sobre sí 
mismas y reconocer sus responsabilidades en cuanto a la existencia 
de estos problemas: Para poder ayudar a transformar las sociedades 
injustas, la universidad debe primero transformarse a sí misma, en sus 
propias incongruencias solapadas que reproducen silenciosamente las 
injus  cias sociales. Se trata de una tarea polí  ca de largo alcance, que 
pide mucha autorrefl exión ins  tucional.
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La Responsabilidad Social Universitaria facilitará tal autorrefl exión ins-
 tucional a través de las herramientas de autodiagnós  co par  cipa-
 vo que se logrará elaborar poco a poco. Desde luego, la RSU no se 

presenta en sí misma como un cuerpo doctrinario que se impone a 
las Universidades. Cada Universidad sigue siendo autónoma en la de-
fi nición de su responsabilidad y misión dentro de la sociedad. Pero, la 
RSU ayuda a encauzar los procesos de mejora con  nua hacia el cumpli-
miento efec  vo de la misión ins  tucional y la fi rma del nuevo contrato 
social universitario, facilitando no sólo la apertura hacia la sociedad 
sino la congruencia en el cumplimiento de los deberes para con la so-
ciedad, tanto en el plano académico como en el administra  vo.

Después de aclarar la responsabilidad social ex ante de la Universidad 
(su “culpabilidad compar  da” en cuanto a los problemas sociales exis-
tentes), otra novedad de la RSU frente al discurso del “compromiso 
social” universitario concierne a la responsabilidad ex post por la efec-
 vidad de la respuesta ins  tucional congruente frente a la promesa 

dada: salir de las meras declaraciones de buenas intenciones o de las 
acciones aisladas sin efecto ins  tucional de conjunto y empezar un 
verdadero camino sin retorno que garan  ce cada día más la responsa-
bilización social de la Universidad.

Si algo caracteriza a la fi loso  a de la Responsabilidad Social es su in-
sistencia en ser un enfoque de ges  ón que “aterriza” al discurso é  co 
en soluciones concretas dentro de la organización, con capacidad de 
medir los avances, diagnos  car las resistencias, y garan  zar, con ins-
trumentos per  nentes, la mejora con  nua de la calidad del desempe-
ño de la ins  tución. El acento, pues, está puesto en la gerencia efec  va 
del compromiso social.

Siempre existe el riesgo de que el “compromiso social de la Univer-
sidad” sea sólo unilateral. El hecho de comprometerse no necesaria-
mente implica el diálogo con el otro, sino sólo la expresión hacia el otro 
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de una promesa nuestra. Luego, el compromiso social no es inmune 
al riesgo de paternalismo, asistencialismo, y no necesariamente rinde 
cuentas acerca del cumplimiento de su promesa (riesgo de lirismo o re-
tórica del discurso é  co). En cambio, en la Responsabilidad Social está 
implicado necesariamente el diálogo con el interlocutor, con escucha 
previa de lo que él nos dice, y afi rmación posterior de lo que noso-
tros le contestamos, puesto que se trata de una “respuesta”. Luego, 
no podríamos decidir unilateralmente qué vamos a hacer por el otro y 
declarar que esto cons  tuye nuestra “Responsabilidad Social”. La Res-
ponsabilidad Social rehúsa por defi nición el asistencialismo unilateral 
y condescendiente, y obliga a la rendición de cuentas en forma trans-
parente, como garan  a de confi anza para seguir el diálogo social. Esto 
implica que la Responsabilidad Social no puede ser sólo un discurso.

Compromiso y responsabilidad social universitaria
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También es preciso confesar que quienes se están comprome  endo 
cada día más con el enfoque de Responsabilidad Social Universitaria 
no dejan de tener ciertos reparos frente a la “Extensión universitaria” 
tal como se suele prac  car.

Tradicionalmente se habla de las tres funciones sustan  vas de la Uni-
versidad la  noamericana en términos de “Docencia, Inves  gación y 
Extensión”, y se le encarga prioritariamente a la Extensión la tarea de 
expresar la “función social” de la Universidad. Claro está que los acto-
res universitarios encargados de la Extensión han cri  cado desde hace 
buen  empo las limitaciones de un enfoque que compar  mentalice 
las tres funciones en forma de estancos, difi cultando la ar  culación 
entre la enseñanza, la producción de conocimientos y la par  cipación 
social. Se dice que el compromiso social de la Universidad abarca todas 
sus funciones, se lamenta la falta de recursos y/o de reconocimiento 
para la Extensión, se añora más sinergia entre los tres pilares universi-
tarios, etc. Pero, los problemas ins  tucionales y la compar  mentaliza-
ción perduran, a tal punto que uno se puede preguntar si sirve todavía 
pedir más de lo mismo en los mismos términos (más Extensión, más 
recursos, más compromiso social, etc.). No es que la RSU se oponga a 
la Extensión universitaria sino que, por el contrario, duda de que pue-
da “extenderse” bien hacia fuera si ni siquiera logra “extenderse” bien 
hacia dentro de la Universidad.

¿Qué esfuerzos reales hace la Universidad para vincular sus tres fun-
ciones? ¿Qué nivel de inteligencia organizacional logra para cumplir 
con su Responsabilidad Social en forma efec  va? ¿Qué procesos exi-
tosos emplea la Universidad para fl exibilizar sus estructuras rígidas y 
permi  r la “capilaridad” de la Responsabilidad Social en su seno? ¿La 
trilogía “Docencia, Inves  gación, Extensión” es adecuada para defi nir 
la Universidad que queremos, con el nivel de responsabilización social 
que queremos?
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En realidad, no nos parece casual si, desde un inicio, los primeros en 
hablar explícitamente de RSU en América La  na, la Red chilena “Uni-
versidad Construye País” (h  p://www.construyepais.cl/home.php), 
defi nieron su enfoque en relación no con las tres funciones sustan  vas 
de la Universidad, sino con los cuatro procesos: Ges  ón, Docencia, In-
ves  gación, Extensión, reintroduciendo así el cuarto pie que le faltaba 
a la mesa, para poder entender la problemá  ca de la función social 
universitaria desde dentro como desde fuera de la Universidad.

Es que la “ges  ón” universitaria no es un mero problema técnico de 
apoyo y sustento a las funciones académicas. La ges  ón co  diana del 
campus representa al contrario una muy importante fuente de forma-
ción é  ca de la comunidad universitaria, mediante la implementación 
de hábitos ru  narios de convivencia. Desde luego, la Ges  ón forma 
parte de la función académica de la Universidad. También  ene mu-
chos impactos sociales directos e indirectos, a través de su modo de 
considerar la convivencia entre las personas (estructuras y procedi-
mientos polí  cos de toma de decisiones y solución de confl ictos), su 
modo de tratar al personal contratado, seleccionar a los proveedores, 
decidir del diseño del campus (arquitectura, materiales empleados, 
acondicionamiento del espacio universitario, etc.), ni qué decir de su 
impacto ambiental. Desde luego, la Ges  ón forma parte de la función 
social de la Universidad.

Este desplazamiento que opera la RSU, desde las tres funciones sus-
tan  vas hacia los cuatro procesos, permite redefi nir la problemá  ca 
de la función social y académica de la Universidad en forma nueva, 
reintegrando la Universidad consigo misma en todos sus procesos, en 
forma compleja, holís  ca y hologramá  ca (no sólo la parte está en el 
todo, sino que el todo está en la parte). Como tal, la Responsabilidad 
Social quiere “colorear” la totalidad de la Universidad, y rehúsa ser 
un mero “órgano” ins  tucional encargado de ciertas metas parciales y 
separadas. En todo caso, si la función de responsabilización social de 
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la Universidad tuviera que ser defi nida en términos de órgano, tendría 
que ser un “sistema inmunológico”.

¿Qué i  nerario seguir para el cambio ins  tucional hacia la RSU?
Lo primordial es comunicar de la manera más amplia a la comunidad 
universitaria el enfoque de RSU para que las personas puedan enten-
derlo, quererlo, discu  rlo y automo  varse para emprender inicia  vas 
RSU. El tránsito del paradigma de la extensión universitaria hacia la 
responsabilización social universitaria debe ser claramente explicado a 
los diversos actores, autoridades, docentes, administra  vos, estudian-
tes, socios externos…

Después, el camino a seguir se basa en la prác  ca permanente de tres 
habilidades por parte de los actores universitarios:
1.  Preguntarse siempre: “Al hacer lo que estamos haciendo ¿qué esta-

mos realmente haciendo?”, que desarrolla nuestra habilidad para 
inves  gar y diagnos  car los efectos colaterales de nuestras ru  nas 
ins  tucionales.

2.  Decir lo que se hace: prac  car la transparencia ins  tucional y la 
rendición pública de cuentas (accountability).

3.  Hacer lo que se dice: ser congruentes con nuestras declaraciones 
de principios, la Misión y Visión universitaria.

El siguiente i  nerario12 en cuatro pasos puede ser ú  l para visualizar 
el camino de mejora con  nua hacia la responsabilización social de 
la Universidad, sabiendo que el mismo esfuerzo de autodiagnós  co 
dará lugar a interesantes proyectos de inves  gación-acción en el mis-
mo campus, proyectos en los cuales los estudiantes pueden par  cipar 
desde sus mismos cursos de carrera.

12 Concebimos este i  nerario con base en la propuesta original de Cris  na De la Cruz y 
Pedro Sasia, inves  gadores en la Universidad de Deusto (Bilbao) con quienes hemos 
elaborado recientemente un “Manual de Primeros Pasos para la Responsabilización 
Social Universitaria” para la “Inicia  va Interamericana de É  ca, Capital Social y De-
sarrollo” del Banco Interamericano de Desarrollo (BID).
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A par  r del contraste entre lo que diagnos  camos y lo que declaramos 

(el discurso misional), podemos planifi car las áreas de mejora, siem-

pre con par  cipación de las partes interesadas, en prioridad los estu-

diantes, docentes y administra  vos, y siempre con espíritu de mejora 

con  nua, poco a poco, porque ninguna organización puede volverse 

“socialmente responsable” de un día para otro, ni afi rmar que  ene 

controlados todos sus impactos nega  vos posibles. Pero toda organi-

zación puede mejorar constantemente, responsabilizándose y respon-

diendo cada día mejor a sus diversos grupos de interés y a los llamados 

de su sociedad.

Finalmente, también debe quedar claro que la Responsabilidad Social, 

siendo un compromiso ins  tucional con deberes é  cos, no es algo 

necesariamente cómodo que conforta nuestros hábitos organizacio-

nales co  dianos, sino todo lo contrario. La fi lantropía empresarial es 

siempre placentera, la extensión solidaria universitaria también lo es, 

porque ambas aportan con generosidad algo a los demás, lo que nos 

enorgullece sin ponernos en tela de juicio. Al contrario, la Responsabi-

lidad Social siempre duele. Pero debemos elegir entre asumir y cumplir 

con nuestra Misión universitaria declarada (formación integral profe-

sional y ciudadana y compromiso social con el desarrollo y la jus  cia) o 
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seguir con declaraciones bien intencionadas, pero con pocas ganas de 
averiguar si realmente hacemos lo que decimos13.
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 Resumen
La Responsabilidad Social Universitaria (RSU) es una nueva polí  ca de 
ges  ón universitaria que se va desarrollando en La  noamérica como 
responsabilidad frente a los impactos organizacionales y académicos 
de la universidad. Se dis  ngue tanto de la tradicional Extensión solida-
ria como de un mero compromiso unilateral declara  vo y obliga a cada 
universidad a ponerse en tela de juicio en vista de sus presupuestos 
epistémicos y su currículo oculto. Como tal, la RSU no es cómoda, pues-
to que fuerza a la autocrí  ca ins  tucional, pero es la mejor alterna  -
va que tenemos para arraigar la per  nencia y legi  midad académica 
frente a la crisis del saber cien  fi co en la sociedad del riesgo, así como 
la decadencia de la enseñanza socialmente anclada en la era de las 
mul  nacionales universitarias (MOOC). 

Palabras clave: Responsabilidad Social Universitaria, ges  ón de im-
pactos, Massive Open Online Courses (MOOC), polí  ca universitaria, 
currículo oculto.

1. Responsabilidad Social Universitaria: Responsabilidad por los im-
pactos
A inicios del año 2000 se construyó explícitamente el concepto de Res-
ponsabilidad Social Universitaria (RSU) en América La  na alrededor de 
los esfuerzos teóricos y prác  cos de la Red chilena “Universidad Cons-
truye País” y de la Red La  noamericana de Universidades animada 
por la “Inicia  va Interamericana de É  ca, Capital Social y Desarrollo”, 
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inicia  va promovida por el Gobierno noruego en el seno del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) y que dejó de funcionar en 2009. 

Tuve la oportunidad de par  cipar en ese movimiento de búsqueda 
de un nuevo paradigma universitario la  noamericano, construyendo 
y consolidando un concepto de universidad socialmente responsable 
basado en la ges  ón de los cuatro impactos que genera siempre una 
ins  tución de educación superior al exis  r, desde sus mismas ru  nas, y 
que ella se debe cuidar para que no se tornen nega  vos para con la so-
ciedad y el medioambiente: los impactos devenidos de la organización 
misma desde su campus y su personal (impactos laborales y medioam-
bientales); los impactos devenidos de la formación que imparte ha-
cia los estudiantes; los impactos devenidos de los conocimientos que 
construye desde sus centros de inves  gación y sus presupuestos epis-
temológicos subyacentes a sus decisiones académicas, y, fi nalmente, 
los impactos que brotan de sus relaciones con el entorno social, sus 
redes, contrataciones, relaciones de Extensión y de vecindario, par  ci-
paciones sociales, económicas y polí  cas, anclaje territorial (Vallaeys & 
Carrizo, 2006; Vallaeys et al., 2009).
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Son cuatro  pos de impactos los que la Universidad debe ges  onar en 
forma socialmente responsable, divisibles en dos ejes, uno organiza-
cional y otro académico. La especifi cidad de los impactos universita-
rios prohíbe toda confusión entre la Responsabilidad Social Universita-
ria y la de las empresas:

Entre más pasan los años, más universidades adoptan este enfoque, 
no sólo en América La  na sino ahora también en España, y más me 
parece que este concepto de RSU es robusto, porque  ene varias ven-
tajas: 

En primer lugar, corresponde a la evolución actual del concepto gene-
ral de “responsabilidad social”, tal como lo defi ne ahora la norma ISO 
26000 (la responsabilidad social de una organización es responsabili-
dad por los impactos de la organización en la sociedad y el medioam-
biente). Al mismo  empo, no es una mera aplicación a la universidad 
de los procesos de responsabilidad social empresarial, puesto que los 
impactos universitarios son genuinos y se cuidan desde las propias 
competencias académicas de la universidad.

En segundo lugar, es más complejo y amplio que los enfoques veni-
dos de América del Norte y Europa, ambos demasiado limitados por la 
dimensión medioambiental (Campus sostenible), una escasa atención 
a los procesos forma  vos o de vinculación y ninguna atención a los 
procesos cogni  vos y epistemológicos1. Nuestra concepción la  noa-
mericana de la RSU es más radical que la del Norte, porque se apoya 
en la tradición la  noamericana de la misión social universitaria que las 
universidades del Norte han descuidado ampliamente.

1 Véase, por ejemplo, los referenciales de ges  ón universitaria LIFE (Learning In Fu-
ture Environments) de la Universidad de Gloucestershire en Gran Bretaña; el Plan 
Vert de la Conferencia de Presidentes de Universidades en Francia, o también los 
sistemas de ges  ón de la sostenibilidad del campus universitario STARS (Estados 
Unidos) y AISHE (Holanda). Ninguna de estas guías de RSU  ene un enfoque univer-
sal, integrador de todas las dimensiones universitarias, incluyendo a los presupues-
tos epistémicos que subyacen a la refl exión académica.
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En tercer lugar, permite desarrollar una crí  ca integradora frente a la 
estrechez del paradigma la  noamericano de la Extensión, el cual  en-
de a reducir la responsabilidad social de la universidad al mero com-
promiso solidario con poblaciones necesitadas, velando por completo 
todos los problemas internos a la universidad (administra  vos y aca-
démicos) que, sin embargo, reproducen a menudo las patologías so-
ciales y medioambientales visibles afuera de la universidad. Digo que 
la crí  ca es integradora porque la Extensión se benefi cia en realidad 
mucho de una ges  ón universitaria socialmente responsable, puesto 
que ésta coloca a los proyectos sociales solidarios en el corazón de los 
procesos educa  vos (aprendizaje-servicio, metodología de enseñanza 
basada en proyectos sociales), evitando por primera vez hacer de la 
Extensión la úl  ma rueda del coche universitario.

Y fi nalmente, en cuarto lugar, me parece que este paradigma de RSU 
cons  tuye una excelente arma para enfrentar una novedosa tenden-
cia a la mercan  lización digital de la educación superior. Desde las 
universidades más “pres  giosas” del mundo (MIT, Stanford, Harvard…) 
se está desarrollando recientemente una oferta gratuita, o casi gra-
tuita, de cursos en línea bajo el modelo MOOC (Massive Open Online 
Courses). Coursera, Udacity, edX…, estos programas ponen a prueba 
el sen  do mismo de lo que llamamos universidad y de lo que valo-
ramos como universidad. Por un lado, podemos leer esta tendencia 
como una profunda democra  zación del conocimiento, puesto que 
todos tendrán acceso gra  s2 al “mejor conocimiento” (¿?), y, por otro 
lado, podemos considerarla como una feroz mercan  lización y desa-
rraigo de la educación, reducida a conocimientos estandarizados para 

2 En realidad, la gratuidad es muy rela  va, puesto que se puede vender no el curso 
tomado, sino el cer  fi cado de obtención del mismo. También las universidades en 
cues  ón podrán benefi ciarse de un monopolio mundial de la enseñanza, vender 
informaciones sobre los alumnos a empresarios cazadores de talentos, etc. Una vez 
el proceso se desencadena con éxito, son múl  ples las posibilidades de negocios 
con base en la demanda cau  va. 
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cualquier persona en cualquier lugar Vs. el proceso de formación pre-
sencial personalizado anclado en un lugar preciso y relaciones de en-
señanza-aprendizaje entre personas. 

Podemos preguntarnos si el proceso de formación es reducible y asi-
milable a un proceso de adquisición de conocimientos. Podemos pre-
guntarnos también si el impacto a largo plazo de estas mul  nacionales 
de la formación superior no será la desaparición de las universidades 
de los países pobres y la desaparición también de sus idiomas, barridos 
por un inglés estándar  po “globish”. En todo caso, nuestro modelo de 
RSU propone una alterna  va polí  ca a esta universidad global desa-
rraigada: Comunidades de aprendizaje mutuo entre actores académi-
cos y actores sociales externos, relaciones interpersonales con per  -
nencia social, protección de un patrimonio local tejido de un lenguaje 
común y una convivencia… Una universidad socialmente responsable 
signifi ca por defi nición una universidad anclada en su territorio, o sea, 
todo lo contrario de este modelo mul  nacional del conocimiento ma-
sivo desanclado.

El concepto de “Responsabilidad Social”, por su parte, ha venido forján-
dose poco a poco durante la segunda mitad del siglo XX, principalmen-
te en torno a los efectos colaterales de las empresas sobre la sociedad, 
y la manera de ges  onar dichos efectos de modo é  co y sostenible, en 
el contexto de una mundialización industrial social y ambientalmen-
te arriesgada. La entrada en una “sociedad global del riesgo” (Beck, 
1986), así como el fracaso de la pretendida auto-regulación del merca-
do frente a los desequilibrios sociales y medioambientales, han puesto 
en la agenda mundial el tema de la regulación é  ca y polí  ca respon-
sable de los procesos desencadenados por la sociedad tecno-cien  fi ca 
(Ostrom, 1990). Nuestra sostenibilidad planetaria depende hoy de la 
responsabilidad para con nuestra propia evolución (Jonas, 1979) y el 
movimiento de la “Responsabilidad Social de las Organizaciones”, aun-
que polisémico, se inscribe en esta lógica é  ca y polí  ca de regulación. 
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Pero se consolidó recién una defi nición consensuada de la “Respon-
sabilidad Social” al término de la larga discusión mundial3 que dio lu-
gar a la reciente norma ISO 26000 “Guía sobre responsabilidad social” 
(2010). Dicha defi nición es mo  vo de asombro fi losófi co y refl exión: la 
responsabilidad “social” es responsabilidad de cada organización por 
los impactos sociales y ambientales que genera. Todo el problema es 
entender lo que implica ser responsable ya no sólo de sus actos y sus 
consecuencias directas, sino también de sus impactos en el campo so-
cial total que incluye hasta el planeta entero, sus condiciones de habi-
tabilidad humana y la vida digna de las generaciones futuras (Vallaeys, 
2011).

Hemos dedicado nuestra tesis de doctorado a esta curiosa noción de 
“responsabilidad por los impactos”, sin tener hasta ahora la sensación 
de haber agotado el tema y resuelto el enigma de esta paradójica afi r-
mación que nos conduce a la idea de tener que responsabilizarnos por 
algo que no es nuestro actuar y sus consecuencias directas, sino las 
emergencias sistémicas que brotan como efectos colaterales del ac-
tuar de una mul  tud de actores sociales. Sin entrar en argumentacio-
nes muy largas, quisiéramos aquí sólo resaltar cómo la responsabilidad 
social aplicada a la universidad trastorna varias ru  nas mentales de 
los académicos y administra  vos universitarios acerca de su quehacer 
diario. Mencionemos tres de estos trastornos: el de la Extensión, el del 
Compromiso é  co unilateral y el de la Fe en la Ciencia.

2. La RSU no es Extensión solidaria; es polí  ca de toda la universidad: 
Administración central, Formación, Inves  gación y Extensión
Primero, al igual que los empresarios  enen mucha difi cultad en en-

3 Discusión que duró más de cinco años entre 90 países y todas las partes interesadas 
públicas y privadas, con o sin fi nes de lucro, nacionales y supranacionales. Es sin-
tomá  co que ISO no pudo proceder aquí, como para otros estándares de ges  ón, 
con tan sólo un pequeño grupo de expertos en la materia. Por su carácter eminen-
temente é  co y polí  co, ISO 26000 es como quien dice una “norma anormal” que 
consigue su siempre frágil legi  midad no de la exper  cia técnica sino del diálogo 
democrá  co. 
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tender que la responsabilidad social de la empresa no es fi lantropía, 
los universitarios  enen mucha difi cultad en entender que la RSU no 
es Extensión solidaria. Dentro de la ru  na mental que defi ne a la uni-
versidad la  noamericana con base en el famoso tríp  co: “Formación, 
Inves  gación, Extensión”, la RSU viene espontáneamente a ser pensa-
da desde la idea de una Extensión bien intencionada hacia los más vul-
nerables. Así se confunden fácilmente inicia  vas de proyección social 
solidaria con inicia  vas de Responsabilidad Social Universitaria. Des-
graciadamente, ninguna buena acción emprendida hacia miembros de 
la sociedad permite sa  sfacer las exigentes condiciones de una res-
ponsabilidad por los impactos universitarios en la sociedad, impactos 
que van mucho más allá de lo que puede pretender resolver el mejor 
programa de proyección social.

Esto cons  tuye el gran aporte teórico y prác  co de la RSU. Siendo una 
polí  ca de ges  ón de toda la universidad, tanto en sus tres funciones 
sustan  vas como en su administración central, la RSU permite intro-
ducir muchas problemá  cas nuevas en la refl exión de la universidad 
sobre su relación con la sociedad: la temá  ca del buen gobierno uni-
versitario, la del campus ambientalmente sostenible y ejemplar, la del 
buen trato laboral, la de la par  cipación universitaria en polí  cas pú-
blicas, la de la revisión curricular a la luz de los desa  os socioeconómi-
cos y ambientales de hoy, etc. La RSU abre la caja de Pandora de todo 
un conjunto de temas de mucha importancia epistemológica, é  ca y 
social, pero que permanecían velados y vetados en el modelo de la 
Extensión, modelo que servía sin querer al dudoso propósito de “in-
munizar” a la Formación, la Inves  gación y la Administración central 
contra la necesidad de responsabilizarse por sus respec  vos impactos 
sociales y ambientales nega  vos, puesto que se confi aba al área de Ex-
tensión el cuidado del buen actuar ins  tucional para con la sociedad, 
liberando a las otras áreas de tan fas  diosa preocupación.

Al contrario, la RSU exige una coherencia ins  tucional permanente en 
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todos los procesos organizacionales, una congruencia entre el decir y 
el hacer desde la compra de papel hasta la organización del plan curri-
cular y el manejo de las líneas de inves  gación. Luego, la Extensión se 
benefi cia mucho con la RSU, puesto que tal polí  ca general de ges  ón 
é  ca coherente de la ins  tución protege a la Extensión contra la ten-
dencia actual por reducirla a una mera función de venta remunerada 
de servicios a las empresas, y promueve la ar  culación de la Extensión 
con la Formación y la Inves  gación. En efecto, la RSU obliga a la sinto-
nía entre las tres funciones sustan  vas, tradicionalmente disgregadas 
en la universidad. Recordemos que la universidad es una organización 
de origen medieval, fragmentada en islotes, en los cuales cada quien 
está muy celoso de su independencia y genuinidad. Es así como, por 
ejemplo, metodologías como el aprendizaje-servicio pueden permi  r 
tumbar paredes organizacionales y hacer que el departamento de Ex-
tensión sea considerado (¡por fi n!) como un verdadero departamento 
académico que nutre permanentemente la labor de las Facultades y 
los Centros de inves  gación. 

3. La RSU no es compromiso é  co unilateral, es respuesta obligada a 
deberes sociales y medioambientales mediante el tratamiento de los 
propios impactos nega  vos de la universidad
Segundo, es muy di  cil superar un prejuicio básico que confunde a la 
é  ca con una autodeterminación personal libre y altruista, pero so-
lipsista y unilateral, que emanaría de la voluntad genuina del sujeto 
(en este caso de la ins  tución universitaria). Desde tal premisa libe-
ral subje  vista, la responsabilidad social sería un “compromiso” que 
tomaría libremente la universidad para con su entorno social. Pero, 
desgraciadamente, una “responsabilidad” no es un “compromiso”; es 
la obligación de responder a un llamado que viene del otro, llamado 
anterior a cualquier libre autodeterminación: me comprometo como 
yo quiero, pero no soy responsable de lo que quiero. Son los demás 
quienes me hacen responsable, me guste o no, por lo que toda res-
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ponsabilidad remite a relaciones y deberes anteriores a toda libertad 

soberana (Lévinas, 1978), frente a las cuales el sujeto  ene deudas a 

priori que no puede defi nir a su antojo, ni eludir, sino sólo asumir en la 

acogida del otro que le abre la posibilidad de ser sujeto libre desde la 

responsabilidad y no contra ella. Así es que la responsabilidad social 

de la universidad no es un libre compromiso de la universidad para 

con la sociedad, sino un deber que le promete, si ella lo asume, tras-

cender su independencia legal egocéntrica hacia una autonomía social 

compar  da.

Aunque parezca un simple juego de palabras entre compromiso y res-

ponsabilidad, la diferencia es abismal: es la que dis  ngue a una decla-

ración de intenciones unilateral formulada por una universidad sobe-

rana frente a la sociedad con una obligación mul  lateral de muchos 

“inter-actores” enredados en sociedad, de los cuales la universidad 

forma parte al igual que las demás organizaciones. Si hay una respon-

sabilidad “social” de la universidad es porque ésta no puede defi nir 

a su antojo su vínculo con la sociedad sino que  ene que responder, 

desde sus propias pericias y facultades organizacionales, por los pro-

blemas sociales que ella ayuda en reproducir (muchas veces sin tener 

conciencia de ello) y sobre los cuales puede tener una infl uencia po-

si  va. Tiene que responder por y a la gente afectada por dichos pro-

blemas sociales. La idea de responsabilidad social presupone la socia-

lización de la responsabilidad; luego, su comprensión en términos de 

corresponsabilidad mutua.

Aquí entra en escena la famosa noción de “partes interesadas”, o “gru-

pos de interés” (stakeholders en inglés, par  es prenantes en francés) 

que complejiza mucho esta curiosa responsabilidad compar  da e inte-

rac  va, desafortunadamente tan alejada de los cómodos compromi-

sos que uno declara y controla desde la esfera solitaria de su soberanía 
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ins  tucional4. Estos grupos de interés son todos los potencialmente 
afectados por la ins  tución universitaria, ¡y son miles!: desde el recién 
nacido de la secretaria del rectorado hasta las generaciones futuras, 
pasando por el empleador del egresado, el ciudadano víc  ma de una 
falta de información que la universidad le hubiera podido facilitar, el 
estudiante abrumado por unos prejuicios epistemológicos no discu  -
dos por sus profesores, los niños explotados o las especies vivas des-
aparecidas como efecto colateral de las compras hechas con meros 
criterios de ahorro presupuestal por el administrador, el docente con-
tratado mantenido años en situación laboral de precariedad, etc. 

Aquí entra también en escena la incómoda noción de “impactos ne-
ga  vos”, así como aquella, más incómoda aún, de “currículo oculto”. 
Analizar los impactos nega  vos del quehacer universitario, escuchar a 
las partes interesadas, develar los efectos colaterales de las ru  nas ins-
 tucionales, diagnos  car los prejuicios académicos socialmente dañi-

nos de las enseñanzas y los protocolos epistemológicos, etc., todo eso 
nos “enreda” en un complejo tejido social local y global de incoheren-
cias, sufrimientos, injus  cias e insostenibilidades fomentados desde el 
mismo conocimiento académico, de los cuales no podemos después 
lavarnos las manos, enorgulleciéndonos con nuestra noble Misión pú-
blica de iIlustración académica. A la universidad le es muy di  cil ad-
mi  r que ella también puede dañar al mundo, producir y reproducir 
injus  cias sociales, acelerar la actual inclinación de la humanidad hacia 
su insostenibilidad planetaria. Las empresas se saben potencialmente 
dañinas mientras que la universidad se cree socialmente responsable 
por naturaleza. Por eso, el primer paso para la RSU es convencerse de 
que la universidad también daña a la sociedad a través de sus enseñan-
zas e inves  gaciones, aunque nos suene raro.

4 Véase todas las declaraciones ins  tucionales de “Misión, Visión y Valores” en las 
páginas Web de las universidades, que se parecen todas, aunque la IES sea pública 
o privada, confesional o no.



133

Francois Vallaeys

Sin embargo, es obvio que la RSU no debe conducirnos a un abismo 
de culpas, luego a la desesperación e inacción fatalista, sino a la posi-
ción modesta y honesta de que la ins  tución universitaria forma parte 
de las contradicciones sociales que también reproduce, aunque no lo 
quiera. Desde esta lucidez humilde, es posible empezar a tejer alian-
zas (porque ninguna organización puede asumir “su” responsabilidad 
social a solas, ya que nadie  ene soberanía sobre sus impactos sociales 
sistémicos) y organizar con las partes interesadas procesos de mejora 
con  nua (no de perfección). Esta es la posición responsable, que no 
es ningún compromiso voluntario, sino el pago de una deuda social 
permanente. Se ins  tucionaliza como estrategia de mejora con  nua a 
través de tres preguntas:
• ¿Cuáles son nuestros impactos nega  vos? (autodiagnós  co ins  tu-

cional par  cipa  vo).
• ¿Qué debemos hacer para poder suprimirlos? (planifi cación de la 

mejora con  nua entre todos los miembros de la comunidad univer-
sitaria).

• ¿Con quién debemos asociarnos para lograrlo? (cons  tución de re-
des inter-organizacionales de corresponsabilidad social). 

4. La RSU no es cómoda: obliga a repensar la misma legi  midad social 
de la Ciencia y la universidad
El tercer trastorno que introduce la RSU se desprende de los dos pri-
meros: si la RSU no es mero programa de Extensión hacia la sociedad, 
ni mero compromiso ins  tucional unilateral, sino una polí  ca integral 
de ges  ón que obliga a enredarse con todas las partes interesadas en 
el tratamiento de los impactos nega  vos de la misma universidad, esto 
signifi ca que la RSU abre la posibilidad de refl exionar y poner en tela 
de juicio el papel de la universidad y las ciencias en la sociedad ac-
tual. 

En la dinámica de “terapia organizacional” que cons  tuye la respon-
sabilización social universitaria, no es posible escapar de una refl exión 
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sobre el signifi cado social, é  co y polí  co de la formación universitaria, 
la producción de conocimientos cien  fi cos y el rol polí  co de la Ciencia 
en el mundo actual. Esta refl exión entra en el rubro de lo que noso-
tros llamamos “impactos cogni  vos e epistemológicos”, al lado de los 
otros tres  pos de impactos universitarios (impactos organizacionales 
hacia dentro, incluyendo tanto la dimensión laboral como la medioam-
biental; impactos forma  vos hacia los estudiantes e impactos sociales 
hacia todos los agentes externos con los cuales se vincula la universi-
dad). ¿A qué llamamos “ciencia” en nuestra universidad? ¿Qué, cómo 
y con quién se construyen conocimientos aquí? ¿Cuál es el rol social de 
la Ciencia en nuestra sociedad? ¿A quién le da poder y a quién le qui-
ta poder? ¿Qué signifi ca ser universidad en una “sociedad del conoci-
miento” en la cual el conocimiento se construye en múl  ples lugares y 
ya no se ubica sólo en las cabezas de los maestros universitarios? ¿Qué 
signifi ca ser universidad en una sociedad la  noamericana en desarro-
llo económico veloz pero desigual?, etc. 

Estas refl exiones no son exquisiteces ociosas. Orientan la iden  dad 
y estrategia de cada universidad como agente de polí  cas públicas, 
como ciudadana organizacional en su territorio, que elige opciones y 
descarta otras. Pero estas preguntas “trastornan” las ru  nas mentales 
en cuanto conducen a una ac  tud crí  ca frente a los grandes ídolos 
de la Modernidad que son “La Ciencia”, “El Progreso”, “El Desarro-
llo”. Habría que ser ciego para no ver cómo la relación entre Ciencias y 
Sociedad ha cambiado radicalmente en poco  empo:
• La iden  dad entre adelanto cien  fi co y mejora social ya no es ad-

misible sin discusión, por lo menos desde la época de Hiroshima y 
el desciframiento del genoma humano. La Ciencia ES un problema 
é  co (Habermas, 2001).

• Tampoco es admisible la diferenciación tajante entre las esferas po-
lí  cas llenas de opiniones y luchas de poder por un lado y, por el 
otro, la comunidad cien  fi ca que sería racional, unánime y neutral, 
desde luego apolí  ca y “buena” por defi nición. La Ciencia ES un 
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problema polí  co y los cien  fi cos no son polí  camente neutrales, 
sino plenamente embarcados en las luchas polí  cas de hoy, por el 
simple hecho de que cualquier ar  culo especializado puede servir 
de pretexto a unos lobbies para proteger intereses par  culares, y 
por el hecho de que ciertas industrias manipulan ahora el espa-
cio público de la controversia cien  fi ca para fi nes de lucro (Latour, 
2004; Stengers, 2013). La Ciencia ya no puede seguir ciega ante su 
rol polí  co primordial y peligroso.

• Imposible no notar que el conocimiento cien  fi co se ha vuelto la 
primera fuerza de producción, luego una fuente primordial de lu-
cro que atrae hacia ella todas las luchas para la apropiación priva-
da del saber, la monopolización capitalista de la inves  gación y la 
mercan  lización de las relaciones socio-cogni  vas. La Ciencia ES un 
problema económico (Ri  in, 2000).

Estos cambios en el signifi cado social, é  co y polí  co de la ac  vidad 
cien  fi ca no dejan incólume a la universidad. Tiene que enfrentar tres 
grandes cambios que ponen en tela de juicio su sen  do, iden  dad y 
legi  midad:
• Desbordamientos: La universidad ya no es el (casi) único lugar de 

producción y transmisión del conocimiento especializado. El co-
nocimiento se produce en un sinnúmero de lugares (ONG, Think 
tanks, Ins  tutos, Empresas, Administraciones, Laboratorios, Aso-
ciaciones, Medios, Redes, etc.) y se comparte instantáneamente en 
Internet y redes sociales abiertas o cerradas, por lo que el “claustro 
universitario” ya no sabe (casi) nada que no se sepa también al 
exterior al mismo  empo o incluso antes. La accesibilidad y per-
meabilidad social del conocimiento, así como su obsolescencia ace-
lerada, revolucionan el sen  do de las universidades. Uno se puede 
preguntar: ¿para qué existen todavía?

• Universalización y banalización: La universidad ya no es el peque-
ño lugar de formación de la élite por la élite, sino el gran espa-
cio de capacitación y  tularización profesional de las mayorías. La 
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explosión de la demanda cambia profundamente las relaciones y 
posiciones en el seno de la comunidad universitaria, así como las 
estrategias de las élites para seguir dis  nguiéndose de las masas 
mediante la recons  tución de ins  tuciones de pres  gio di  ciles de 
acceso. ¿Quedará a la mayoría de universidades el papel secunda-
rio de Ins  tuciones de Educación Superior entregadoras de  tulos 
profesionales?

• Mercan  lización e instrumentalización: La universidad ya no es un 
lugar protegido frente a los mercados y la velocidad de un mundo 
económico darwiniano. Some  das a la competencia nacional e in-
ternacional, a la mercan  lización de la enseñanza y la inves  gación, 
a la instrumentalización por parte de los docentes y estudiantes 
que las u  lizan como fuente de ingresos económicos, acumulación 
de capital cultural, medio de ascenso social, las universidades han 
dejado (casi) de ser objeto de veneración al “Alma Mater”, como 
lo que le correspondía al debido respeto de lo que  ene su fi n en 
sí mismo. Pero si la universidad se volvió un simple medio, ¿cómo 
podría todavía tener “alma”? ¿Cómo podría escapar de dos dra-
má  cas reducciones: 1) La reducción de sus estudiantes a meros 
clientes usuarios de servicios, y 2) La reducción de su libertad inves-
 gadora por el hecho de que sus inves  gaciones se vuelvan meros 

productos determinados por la demanda de compradores externos 
con alto poder adquisi  vo?

Desde luego, si la RSU se vuelve “de moda” es porque la universidad 
se encuentra en crisis de legi  midad social, al mismo  empo que la 
Ciencia, ambas caídas desde el Cielo platónico de la Verdad en sí hacia 
la Caverna compleja de los problemas humanos. No es ninguna ame-
naza. Al contrario, debemos alegrarnos de que las ac  vidades cien  -
fi cas y académicas hayan dejado de ser ar  fi cialmente inmunizadas 
contra la crí  ca, hayan dejado de ser tratadas, al igual que el Progreso 
y el Desarrollo, como tabúes, como temas “sub-polí  cos” (Beck, 1986), 
es decir temas que deberían escapar a priori del debate público puesto 
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que serían buenos en sí y por encima de cualquier controversia ciuda-
dana, por encima de cualquier juicio del “vulgo”.

Es desde esta perspec  va crí  ca que la RSU cobra todo su valor é  -
co y polí  co, porque al obligar la comunidad universitaria a una au-
to-refl exión sobre su propio actuar y su propia legi  midad, asegura 
mejor que cualquier otra polí  ca ins  tucional la preocupación por la 
legi  midad de la acción ins  tucional universitaria. Nada peor, en ese 
sen  do, que el hecho de auto-inmunizarse contra las crí  cas cerrando 
fi las detrás de una ciencia posi  vista que rehúse auto-cri  car sus pre-
supuestos epistemológicos y detrás de hábitos ins  tucionales adquiri-
dos en el siglo XIX para enfrentar los desa  os de la sociedad del cono-
cimiento del siglo XXI. Nada mejor, al contrario, que una comunidad 
universitaria viviendo plenamente su anclaje territorial en sociedad, 
abierta  sica y mentalmente a la discusión pública argumentada de 
sus propias decisiones y diagnós  cos ins  tucionales, consciente de su 
responsabilidad social para con sus impactos nega  vos, innovadora en 
la formulación de soluciones sociales con socios externos gracias a la 
inves  gación y la formación humana. Estamos describiendo a una uni-
versidad socialmente responsable o lo que debería ser una universidad 
socialmente responsable.

Por supuesto que podemos seguir la tác  ca del avestruz y cerrar los 
ojos al problema de la legi  midad universitaria, concentrándonos en 
los temas urgentes del momento, que son todos detalles de intenden-
cia. La RSU, en verdad, es compleja, incómoda, dolorosa, fas  diosa. 
Es perfectamente posible prescindir de ella porque, al contrario de las 
grandes empresas, nadie en la sociedad está exigiéndole a la univer-
sidad cumplir con sus responsabilidades sociales, ningún stakeholder 
le pone la cara, ninguna ONG la acusa, no arriesga perder su buena 
reputación si sigue con su business as usual. Si la RSE (Responsabilidad 
Social Empresarial) puede ser crucial para ciertas empresas, la RSU no 
lo es para ninguna universidad, desgraciadamente. Así que la univer-
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sidad se encuentra (todavía) en una zona de comodidad frente a la 
RSU, y es por eso que suele tomar su responsabilidad social a la ligera, 
como un mero compromiso é  co. Por lo demás, un poco de Extensión 
solidaria es ampliamente sufi ciente para aparecer como socialmente 
ú  l y buena, así como algunas medidas de “campus verde” para hacer 
su greenwashing. 

5. La Responsabilidad Social Universitaria es necesaria para legi  mar 
a la universidad y el conocimiento
Pero, a la larga, vamos a perder todos mucho más si descuidamos el 
problema de la legi  midad social universitaria. Por una razón muy 
simple: la razón de ser de la universidad ES la legi  mación del co-
nocimiento. Su función social primordial en la sociedad moderna no 
es, como se cree a menudo, formar profesionales y producir inves  -
gaciones. Su función social es garan  zar que el  tulo profesional del 
egresado sea legí  mo (no legal, legí  mo) y que los resultados de la 
inves  gación sean legí  mos (cien  fi camente confi ables, no acomoda-
dos a los deseos de algún grupo interesado en tal o cual orientación de 
dichos resultados). 

Las universidades son los lugares de legi  mación, en úl  ma instancia, 
de lo que es la ciencia y de lo que no es; son los lugares de produc-
ción de la universalidad. Por eso se llaman “universidades”. Son como 
tales meta-ins  tuciones que producen “meta-conocimientos”, vale 
decir, conocimientos sobre los conocimientos: conocimientos que ga-
ran  zan que los conocimientos sean tales, no opiniones, ocurrencias 
o elucubraciones. Centros de formación profesional y Laboratorios de 
inves  gación existen en muchas partes y no necesitan llamarse “uni-
versidades”5. Pero, todos estos centros necesitan de la existencia pre-
via de universidades que producen y garan  zan que los contenidos de 

5 ¿Cuántas “universidades” en realidad no lo son? ¡He aquí otra pregunta trastorna-
dora!
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sus formaciones e inves  gaciones sean “racionales” y “cien  fi cos”, es 
decir, legí  mos.

¿Con qué magia las universidades logran subirse por encima de las de-
más ins  tuciones ligadas al conocimiento y garan  zar la universalidad 
del conocimiento? Con ninguna magia, sino con el ejercicio, repe  do 
durante siglos desde la época medieval, de la libre discusión entre pa-
res sobre las razones y los argumentos de cada interlocutor, tratando 
de mantenerse lo más próximo a lo que Habermas llama la “situación 
ideal de habla” (Habermas, 1981), memorizando, transmi  endo y me-
jorando el patrimonio de dicha libre discusión, libre por ser autóno-
ma, es decir, liberada lo más que se pueda de toda infl uencia externa 
por parte de los poderes espirituales, polí  cos y económicos. Así se 
inventó poco a poco la ciencia moderna, sus metodologías y ramifi ca-
ciones disciplinarias, cuya “racionalidad” no es jamás una “Verdad en 
sí” defi ni  va sino el resultado actual, falible, cri  cable, evolu  vo, del 
consenso de la comunidad de cien  fi cos que trabajan y se comunican 
libremente en el seno de las universidades. 

Nuestra sociedad fuertemente racionalizada, dependiente de altas 
tecnologías y de una división extrema del trabajo especializado, no po-
dría funcionar ni un minuto si tuviera que asegurarse en cada momen-
to de la legi  midad de los  tulos profesionales, de las pericias de los 
trabajadores y de la racionalidad de sus conocimientos. El profesional 
 ene derecho a ejercer por su  tulo universitario, pero la legi  midad 

de su  tulo no la puede garan  zar el Estado sino sólo la universidad 
que el Estado ampara y resguarda. Y la legi  midad de una universidad 
sólo se controla a través de otras universidades, en un círculo herme-
néu  co de evaluación de evaluadores (al igual que los diccionarios 
defi nen las palabras con otras palabras defi nidas en el mismo diccio-
nario). Como la sociedad moderna no podría prác  camente garan  zar 
la racionalidad de sus agentes, lo que se tornaría en discusiones in-
terminables,  ene que confi ar la legi  mación de los conocimientos y 
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de las formaciones a un ente especial, que va a aliviar la sociedad del 
peso de tal discusión y llevarla dentro de sí. Este ente especial se llama 
universidad: carga adentro las discusiones acerca de la racionalidad y 
legi  midad del conocimiento, para descargar la sociedad afuera de ta-
les peleas complicadas.

Con esta refl exión, acabamos de entender por qué las universidades 
son autónomas, libres, celosas guardianas del patrimonio histórico de 
los saberes y las culturas, incansables casas de discusiones y peleas ar-
gumenta  vas, claustros cerrados a los intereses económicos y polí  cos 
del exterior y abiertos hacia dentro a una discusión permanente (bajo 
forma de coloquios, congresos, redes, publicaciones, etc.). También 
acabamos de entender por qué las universidades están originariamen-
te atadas al problema de la legi  mación del conocimiento. En el mo-
mento histórico en que la Ciencia se vuelve un problema é  co, polí  co 
y económico de primera importancia para la sostenibilidad planetaria 
de la humanidad, es preciso que los académicos se mantengan fi rme-
mente ligados a la legi  midad y universalidad del conocimiento. Sino, 
arriesgamos debilitar los mecanismos de confi anza básica que cimien-
tan nuestra vida colec  va.

La palabra “universidad” está en peligro de despres  gio, quizás porque 
se u  liza para designar cualquier centro de formación e inves  gación. 
Por ejemplo, ahora las grandes corporaciones empresariales crean sus 
propias “universidades” internas. Pues, en el sen  do que presentamos 
aquí, no puede haber nunca una “universidad empresarial”, sencilla-
mente porque no puede haber una “universalidad con fi nes de lucro”. 
Cualquier fi n ajeno a la universalidad destruye la universidad. 

Es  empo de que las universidades se junten y apoyen mutuamente 
para aclarar al público sobre lo que es y lo que no es una “universi-
dad”, y esto  ene que ver con crear un consenso alrededor de lo que 
debería ser una universidad socialmente responsable, porque se trata 
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nada menos que de salvar a la legi  midad de la ac  vidad cien  fi ca. No 
vemos mejor brújula que la RSU para resaltar la dis  nción entre una 
verdadera universidad y meros centros de formación e inves  gación 
con fi nes ajenos a la universalidad (o bien fi nes de lucro, o bien fi nes 
de simple empleabilidad del egresado). 

En la RSU reside hoy el criterio de excelencia universitaria úl  ma, una 
vez que hemos caído en la cuenta de que formar “excelentes profesio-
nales” para hacer funcionar esta sociedad injusta, rumbo a un “desa-
rrollo” de por sí insostenible, no puede ser una fi nalidad é  ca, ni para 
la generación presente, ni mucho menos para las generaciones futu-
ras. Si tantos llaman a construir otro  po de desarrollo más inclusivo 
y sostenible, que pueda reparar la habitabilidad social y ambiental del 
planeta, la universidad no  ene otra solución que de formar profesio-
nales para romper con el business as usual. Pero, adver  mos que la 
decisión ins  tucional de emprender el di  cil camino de la responsabili-
zación social universitaria no se toma a la ligera, ya que promete tantos 
dolores como entusiasmos. 

Es un camino demasiado empinado como para seducir a los que bus-
can la comodidad. Porque la felicidad de un horizonte abierto sólo se 
encuentra en la cima.
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9. RSU: Un modelo ético-político para 
reformar la universidad latinoamericana

La responsabilidad social de las universidades está avanzando en Amé-
rica La  na, en forma cada vez más veloz, en vista de dos fenómenos 
ineludibles: 
1. La evidencia del agotamiento del modelo universitario clásico de 

las “tres funciones sustan  vas” que deja a la “Extensión” como úl-
 ma rueda del coche en la mayoría de las universidades del con-
 nente: una “Extensión” desvinculada de las mallas curriculares, 

alejada de la inves  gación, a menudo reducida a inicia  vas puntua-
les de solidaridad con poco impacto socioeconómico y girada hacia 
el exterior de la universidad cuando muchos de los problemas so-
ciales anidan y se reproducen dentro del claustro, en los ámbitos 
administra  vos, polí  cos y académicos.

2. La evidencia del agotamiento del paradigma industrial clásico del 
“desarrollo” del siglo XX, que dedicaba los esfuerzos de las cien-
cias y los profesionales al crecimiento económico produc  vista 
fundado en la explotación inmoderada de la naturaleza y los tra-
bajadores, gracias al uso de recursos no renovables (mineros). El 
“desarrollo” actual de la humanidad es claramente insostenible 
social y ambientalmente hablando, y esto exige dirigir las luces de 
las ciencias y la formación profesional hacia nuevos caminos poco 
transitados todavía: los caminos de las energías renovables, la eco-
nomía circular, la eco-concepción de cuna a cuna, las empresas-B 
(B-Corpora  ons), el comercio justo, los ecosistemas industriales en 
eco-regiones, las agriculturas ecológicas, etc.
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Si nuestro modelo universitario de vinculación social solidaria y nues-
tras presuposiciones de enseñanza profesional aparecen ambos como 
obsoletos, una reforma general del paradigma de la educación supe-
rior en América La  na se vuelve necesaria, ad portas del Centena-
rio de la Reforma de Córdoba. Debemos admi  r que la universidad 
la  noamericana no ha logrado hasta ahora tener un papel protagó-
nico destacable en varios temas claves, como son la par  cipación en 
la reducción de las inequidades y la lucha contra la pobreza en el con-
 nente más desigual del mundo; el freno al daño sistemá  co hacia 

los ecosistemas y el empobrecimiento de la diversidad biológica en el 
con  nente de mayor riqueza ambiental del mundo; el diálogo y res-
peto hacia las comunidades indígenas y su legí  mo derecho al acceso 
a una educación superior según sus propios modelos educa  vos en 
un con  nente de gran diversidad cultural pero de mucho etnocidio; 
la innovación empresarial hacia nuevos patrones económicos ecológi-
cos y solidarios en un con  nente que necesita a la vez aprovechar sus 
oportunidades y mejorar el empleo y bienestar de los sectores desfa-
vorecidos; etc. Ni qué decir de la poca integración inter-universitaria 
la  noamericana a pesar de la obvia similitud lingüís  ca y cultural del 
con  nente. 

Para diseñar y consensuar esta anhelada reforma del paradigma uni-
versitario la  noamericano, la RSU se presenta como un buen candida-
to. Puede darle carne y brújula a tal reforma, por varias razones:
– La RSU es una visión polí  ca global de la universidad que reintrodu-

ce a la Ges  ón como tema central de la preocupación social ins  tu-
cional. Supera la visión parcial de la “tercera misión” que permi  a 
a las otras dos misiones (Formación e Inves  gación) descargarse 
fácilmente del peso de sus responsabilidades sociales externali-
zándolas hacia las inicia  vas de Extensión. La RSU no habla de las 
tres funciones sustan  vas; habla de los cuatro procesos: Ges  ón, 
Formación, Inves  gación y Extensión. Todos  enen que ser a la vez 
responsables por los impactos sociales y ambientales que generan.
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– La RSU es, pues, un esfuerzo de sinergia y coherencia tanto admi-
nistra  va como académica: ser responsable desde la compra de 
papel hasta el cambio curricular, pasando por la ges  ón del per-
sonal y las metodologías de inves  gación. Pide a la universidad 
conocerse a sí misma, dialogar consigo misma y alinearse con sus 
propios compromisos por todas partes, en cualquier aula, en todas 
las ofi cinas.

– Siendo una teoría de ges  ón universitaria, la RSU persigue el anhe-
lo de medición y mejora con  nua. No se sa  sface con los discursos 
misionales sino que exige herramientas e indicadores de impactos 
y desempeño. A la ins  tución responsable se la juzga por sus resul-
tados.

– Siendo una teoría de la Responsabilidad Social, la RSU persigue un 
ideal de sociedad, no sólo una excelencia académica. Luego, entra 
en sintonía con los desa  os globales del desarrollo sostenible, es 
internacional, innovadora y terráquea por defi nición. Pero, como 
exige ocuparse de los impactos nega  vos de las acciones organiza-
cionales, man  ene una par  cular atención hacia las necesidades 
del entorno inmediato. Por eso la RSU la  noamericana no es pálida 
copia de la europea o norteamericana. La RSU la  noamericana no 
es mero “campus verde”, ni tan sólo una Memoria de Sostenibili-
dad bisanual.

– Siendo una propuesta é  ca faro en América La  na desde el inicio 
del nuevo milenio, se transforma en una corriente con  nental in-
tegradora cada vez más acogida por diversas universidades. Dicha 
integración misional universitaria es una urgencia hoy, frente a un 
horizonte de globalización de mega-universidades anglófonas que 
podrían arrasar con la per  nencia cultural y social local de la edu-
cación superior, transformándola en un proceso de capacitación 
estandarizado muy poco atento a las diversidades contextuales de 
signifi cación y uso del conocimiento. 

– Finalmente, la RSU es un enfoque autocrí  co: más allá del pompo-
so y generoso “compromiso social”, la responsabilidad social inter-
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pela y señala las incoherencias de la universidad que, si pretende 
formar parte de la solución,  ene primero que admi  r que forma 
también parte del problema. Por eso es tan importante diagnos  -
car los impactos nega  vos solapados de la ins  tución, para que la 
mejora con  nua no se torne mero ac  vismo de generosidad hacia 
fuera sino ante todo cambio doloroso de las ru  nas ins  tuidas ha-
cia dentro.

Ahora bien, este “dolor” de la RSU indica ya la difi cultad de entender 
el concepto a cabalidad y la difi cultad aún mayor de tomar las medidas 
polí  cas necesarias. Propongo evaluar las diferentes concepciones e 
inicia  vas RSU que se mul  plican en estos  empos con una medida 
simple, inspirada en las bebidas gaseosas del mercado: podemos pre-
guntarnos si la RSU que prac  camos es diet, light o hard.
– La RSU diet es la confi nada en las ac  vidades de extensión y pro-

yección social hacia poblaciones externas necesitadas, sin que es-
tas ac  vidades reboten hacia cambios internos fuertes en la for-
mación e inves  gación (por ejemplo, con cambios curriculares y 
metodológicos, así como nuevas líneas de inves  gación-acción). Es 
una fi lantropía “0 azúcar” porque “0 cambio” hacia dentro de la 
universidad. Las mismas ru  nas administra  vas, polí  cas y acadé-
micas de siempre, pero con acciones voluntarias de generosidad 
social hacia fuera, que ponen bálsamo en nuestro corazón y nos 
aseguran al menor precio que formamos parte de los buenos.

– La RSU light es la que penetra en la administración de la ins  tución, 
pero bajo algunas herramientas de ges  ón, programas defi nidos y 
metas acotadas. Los direc  vos quieren lograr resultados medibles 
y documentables en algunos temas delimitados: medioambiente, 
equidad de género, becas e integración y retención de estudiantes 
provenientes de sectores marginados, mejora de la califi cación del 
personal académico, clima laboral sano, formación en valores… Los 
enfoques son diversos; cambios reales pueden surgir, pero siempre 
en temas fáciles de abordar y medir, que podrán entrar en la Me-
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moria Ins  tucional anual con gráfi cos y cuadros. La capacidad de 
medición interviene aquí como fi ltro predeterminante del conteni-
do de los proyectos. Este camino gerencial top/down  ende a ser el 
trabajo específi co de un área (la “Dirección de RSU”), signifi ca mu-
cha dedicación administra  va, muchos papeles, y suele permear 
poco hacia los docentes y alumnos. Regularmente los “responsa-
bles de la RSU” se quejan de la difi cultad para involucrar más a la 
comunidad académica, lograr movimientos bo  om/up.

– La RSU hard sería la que convoca a toda la comunidad universitaria 
(administra  va y académica) para responder a la pregunta: ¿Cuáles 
son nuestros impactos nega  vos? Y, después de un intenso trabajo 
conjunto de autodiagnós  co honesto y transparente, lo ideal sería 
responder a las tres preguntas siguientes: ¿Cómo hacemos para in-
tentar suprimir dichos impactos nega  vos? ¿Con quién nos asocia-
mos para lograrlo? ¿Qué innovaciones sociales internas y externas 
vamos a suscitar ahora para lograr impactos posi  vos? La respues-
ta a estas preguntas abriría la universidad a nuevas ru  nas y mé-
todos desconocidos, con nuevas alianzas improbables. Hablo de la 
RSU hard en modo condicional porque no sé si existe realmente o 
si no es más que una utopía para remover un poco los hábitos uni-
versitarios, un ideal regulador para dibujar horizontes de sen  do. 
Sé, en todo caso, que las ideas é  cas no son tan débiles como para 
no tener ningún efecto en la prác  ca recia, y que con el  empo se 
vislumbran traslados y transiciones. 

Les dejo con estas tres clases de RSU para que puedan evaluar los tra-
bajos recopilados en estas “Memorias del Primer Encuentro Nacional 
de Responsabilidad Social en las Universidades Mexicanas”. La inicia  -
va es sumamente loable en cuanto pretende unir fuerzas para un tra-
bajo conjunto, cosa que pertenece a la esencia de una responsabilidad 
que quiere ser “social” y no individual, singular, personal. ¡Buena lec-
tura!
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para quererla y practicarla?

La ola de la responsabilidad social ha llegado a la universidad. Unos se 
regocijan, otros se escandalizan y la mayoría cree saber de qué se tra-
ta, pero en realidad muy pocos en  enden cabalmente qué cosa signifi -
ca para el mundo académico demasiado bien acostumbrado a la ru  na 
de su “extensión universitaria y proyección social”, de su “voluntariado 
estudian  l” y de su “servicio social solidario”. ¿Será la responsabilidad 
social lo mismo de siempre, pero con otro nombre más de moda? ¿Será 
algo diferente? ¿Un intento valioso para gerenciar de verdad (¡por fi n!) 
el compromiso social de la universidad la  noamericana heredado de 
la reforma de Córdoba? ¿O una invasión de la empresa privada que, 
con afán mercan  l y ar  mañas administra  vas, quiere acabar con el 
espíritu y la letra de la universidad concebida como bien público al 
servicio del bien común? 

Todas las confusiones actuales vienen de la ignorancia del marco teó-
rico de la responsabilidad social, de sus herramientas y de su alcance. 
También vienen del hecho de que se siguen repi  endo ideologías del 
siglo XIX en los inicios del siglo XXI, cuando las urgencias nos piden 
otro pensamiento y otra prác  ca para crear otra realidad. Es que no 
es fácil aclararse el panorama cuando el mundo cambia rápidamente y 
las nuevas teorías importantes se pierden en el dédalo de las páginas 
de Internet. 

¿Qué no es la responsabilidad social?
• No es el mismo blablabla é  co de siempre, inefi caz y estéril, pero 

con otro nombre.
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• No es una nueva terminología para designar esos borrosos con-
ceptos de “compromiso social”, “sensibilidad social” o “solidaridad 
social”, palabras fofas que pueden jus  fi car cualquier  po de con-
ducta, desde las más apropiadas hasta las más paternalistas y de-
magógicas.

• No es la astucia del gran capital para hacerse pasar por buena gen-
te e impedir que se impongan controles universales a su hegemo-
nía.

• No es la astucia de los sindicatos y movimientos izquierdistas para 
derrocar a la sociedad capitalista e ins  tuir el socialismo mundial 
con dictadura del proletariado.

• No es una máscara cosmé  ca para darle buena conciencia y apa-
riencia a los direc  vos de las organizaciones gracias a algunos actos 
fi lantrópicos.

Digo que la responsabilidad social no es esto por dos razones: 1) Por-
que no debe serlo y depende de nosotros que no se reduzca a eso; de-
pende de nuestro esfuerzo para defi nir y prac  carla bien, denunciar y 
cri  car a las organizaciones que fungen de socialmente responsables, 
y 2) Porque las más serias herramientas de responsabilidad social sí 
conducen a buenas normas de conducta ins  tucionales, mientras las 
ins  tuciones que se “compran el pleito” de la responsabilidad social 
con hones  dad sí inventan buenas prác  cas organizacionales inéditas. 
No reconocerlo sería prueba de un cinismo de mala fe. 

¿Qué es la responsabilidad social?
Es una nueva polí  ca de ges  ón, un nuevo modo de administrar las 
organizaciones, cualesquiera sean, cuidando de los impactos y efectos 
colaterales que se generan a diario adentro y afuera de la ins  tución, 
responsabilizándose por las consecuencias sociales inducidas por su 
propio funcionamiento. Este nuevo modelo de ges  ón está basado en 
fi nes é  cos y de desarrollo social justo y sostenible, y  ene el afán de 
promover estándares y regulaciones universales. Por tanto, la respon-
sabilidad social es aplicable a todas las organizaciones sin excepción, 
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las públicas como las privadas, las con fi nes de lucro y las sin fi nes de 
lucro. El hecho de que haya nacido primero en el medio empresarial no 
la reserva exclusivamente a las empresas. Nuestras administraciones 
públicas, nuestras casas de estudios, nuestras asociaciones del Tercer 
Sector, ellas también deben ser socialmente responsables en cuanto 
organizaciones. Es como la democracia: nació en Grecia, pero no está 
hecha solamente para los griegos. 

Para una organización, la responsabilidad social es:
1. Su polí  ca de calidad é  ca;
2.  Orientada hacia el desarrollo humano sostenible; 
3.  Basada en el diagnós  co y la ges  ón de todos los impactos y efec-

tos colaterales que el funcionamiento de dicha organización puede 
generar, tanto hacia dentro como hacia fuera de sí misma, cuidan-
do que dichos impactos sean posi  vos, mi  gando, reduciendo y su-
primiendo paula  namente todos los malos efectos diagnos  cados;

4.  Haciendo esto en diálogo y asociación con los diferentes grupos 
interesados en el buen desempeño de la organización y en la solu-
ción de los problemas descubiertos;

5.  Manteniendo una coherencia entre la misión ins  tucional declara-
da y la prác  ca efec  va de la ins  tución.

Todo esto se hace más fácilmente y en forma más confi able cuando se 
acatan normas y estándares universales de conducta que permitan la 
evaluación de la organización con indicadores reconocidos internacio-
nalmente y la comparación entre resultados de las organizaciones para 
el reconocimiento y difusión rápidos de las mejores prác  cas. 

Precisando esta defi nición, podemos mencionar que la responsabili-
dad social es:
1. Una polí  ca de ges  ón de impactos (es gerencia, no mera inicia  va 

aislada);
2.  Basada en la medición y el diagnós  co permanente de todos los 

procesos de la organización (es inves  gación diagnós  ca, no sim-
ple declaración de principios sin obje  vidad ni autoexamen);
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3.  Que busca la mejora con  nua de todos los productos e impactos 
de la organización (es proceso de calidad, corrección con  nua de 
errores; no es hacer la revolución y cambiarlo todo de una vez);

4.  Para la mayor sa  sfacción posible de todas las partes interesadas 
y afectadas por la existencia de la organización (es é  ca, relación 
gana-gana con las partes implicadas, acatamiento de normas uni-
versales, no defensa de los intereses de algunos contra otros);

5.  Asociándose, dialogando y creando sinergia entre todos los actores 
necesarios para lograr el mayor impacto social posible (es demo-
cracia par  cipa  va, creación de capital social y redes de desarrollo; 
no es imaginarse uno mismo como dueño exclusivo de la solución 
a todos los problemas sociales o contentarse con acciones aisladas 
de poco alcance).

¿Por qué la responsabilidad social debe ser defi nida en términos de 
ges  ón de impactos y polí  ca de calidad é  ca, no como “compromi-
so social” con los más necesitados, “fi lantropía” o “solidaridad”?
Por varias razones: 
Porque el concepto de responsabilidad social incluye a la solidaridad 
social, pero la integra dentro de una polí  ca de ges  ón de toda la or-
ganización, en lugar de reservarla como inicia  va fi lantrópica marginal 
(cuando hay  empo y recursos), sin que afecte las dimensiones cen-
trales de la organización (permi  endo así la incongruencia sistemá  -
ca entre las prác  cas de la organización y sus actos de benefi cencia). 
Además, la fi lantropía es siempre concebida hacia fuera de la organi-
zación, con quienes lo necesitan (poblaciones vulnerables), mientras la 
responsabilidad social, concebida como ges  ón de impactos, implica 
poner atención y atender los problemas presentes tanto adentro como 
afuera de la organización.

Porque la fi lantropía y la solidaridad no bastan para resolver los pro-
blemas complejos de la sociedad actual, a la vez locales y globales 
(“glocales”, como se dice ahora). Necesitamos pasar a otro nivel de 
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gerencia de la solidaridad, más efi caz e integrado, más obje  vo tam-
bién y relacionado con la ac  vidad cien  fi ca. ¿Por qué? Porque, como 
lo dice Edgar Morin, “estamos en un Titanic”, una nave mundial lujosa 
pero con desigualdades de trato, tecnocien  fi ca pero ciega acerca de 
su rumbo, orgullosa pero frágil. El mundo se ha vuelto mundial. Lo que 
sucede en un rincón del mundo  ene efectos globales, pero no sabe-
mos cómo administrar esto y nuestros hábitos ins  tucionales todavía 
no están a la altura de la complejidad del desa  o.

Como dice el mismo Morin, tenemos el hardware de la mundialización 
(Internet, mercados globales, problemas planetarios como la crisis 
ecológica o el riesgo nuclear, interdependencias cada vez más fuer-
tes entre los estados, etc.), pero no tenemos el so  ware que permita 
leer y u  lizar dicho hardware. La creación del so  ware requerido no 
depende solo de negociaciones y decisiones polí  cas, sino de la inte-
ligencia social de conjunto que hayan podido alcanzar los actores de 
la sociedad civil organizada. La mundialización necesita ser pensada y 
administrada tanto a nivel local como global. Y esto es tarea de todos. 
La responsabilidad social es la herramienta de ges  ón de los desa  os 
de la mundialización en cada organización que pretende aportarle algo 
a su sociedad. 

¿Nos quejamos de los problemas medioambientales? Pues empece-
mos por ins  tuir un sistema de ges  ón y educación ambiental en nues-
tra casa de estudios. ¿Lamentamos el racismo y la segregación racial? 
Pues no nos olvidemos de implementar una polí  ca de buen trato y 
clima laboral sano entre todo el personal de la universidad, con accesi-
bilidad a discapacitados e integración de estudiantes de toda clase so-
cial y origen sociocultural. Esto es ser socialmente responsable desde 
la academia y desde el campus.

¿Qué es la responsabilidad social universitaria?
Con nuestra defi nición de la responsabilidad social en términos de ges-
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 ón de impactos, es muy fácil responder a esta pregunta: es la ges  ón 
é  ca de los impactos universitarios. ¿Cuáles son estos? 

Impactos organizacionales: Aspectos laborales, ambientales y de há-
bitos de vida co  diana en el campus, que derivan en valores vividos y 
promovidos, intencionalmente o no, que afectan a las personas y a sus 
familias. (¿Cuáles son los valores que vivimos a diario? ¿Cómo debe-
mos vivir en nuestra universidad en forma responsable, en atención a 
la naturaleza, la dignidad y el bienestar de los miembros de la comuni-
dad universitaria?).

Impactos educa  vos: Todo lo relacionado con los procesos de ense-
ñanza-aprendizaje y la construcción curricular que derivan en el per-
fi l del egresado que se está formando. (¿Qué  po de profesionales y 
personas vamos formando? ¿Cómo debemos estructurar nuestra for-
mación para forjar ciudadanos responsables del desarrollo humano 
sostenible en el país?).

Impactos cogni  vos: Todo lo relacionado con las orientaciones episte-
mológicas y deontológicas, los enfoques teóricos y las líneas de inves-
 gación, los procesos de producción y difusión del saber que derivan 

en el modo de ges  ón del conocimiento. (¿Qué  po de conocimientos 
producimos, para qué y para quiénes? ¿Qué conocimientos debemos 
producir y cómo debemos difundirlos para atender las carencias cog-
ni  vas que perjudican el desarrollo social en el país?).

Impactos sociales: Todo lo relacionado con los vínculos de la univer-
sidad con actores externos, su par  cipación en el desarrollo de su 
comunidad y de su capital social, que derivan en el papel social que 
la universidad está jugando como promotora de desarrollo humano 
sostenible. (¿Qué papel asumimos en el desarrollo de la sociedad, con 
quiénes y para qué? ¿Cómo la universidad puede ser, desde su función 
y pericia específi ca, un actor par  cipe del progreso social a través del 
fomento de capital social?).
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Estos cuatro  pos de impactos específi cos a la universidad, que per-
miten no confundir la responsabilidad social de ésta con la de las em-
presas (puesto que las empresas desconocen los impactos académicos 
nuestros), conducen hacia la defi nición de cuatro polí  cas ar  culadas 
para la promoción de:
1.  Una calidad de vida ins  tucional ejemplar (laboral y medioam-

biental), al promover comportamientos é  cos, democrá  cos y 
medioambientalmente adecuados para tener un campus respon-
sable y congruente con los valores declarados de la universidad;

2.  Una formación académica integral de ciudadanos responsables y 
capaces de par  cipar en el desarrollo humano sostenible de su so-
ciedad (mediante la enseñanza de los conocimientos esenciales a 
la vida ciudadana responsable en el siglo XXI, uso de métodos de 
aprendizaje relacionados con proyectos sociales, aprendizaje-servi-
cio, etc.);

3.  Una ges  ón social del conocimiento capaz de superar la inaccesi-
bilidad social de éste y la irresponsabilidad social de la ciencia, en 
un mundo en el cual la calidad de vida depende cada vez más del 
acceso al conocimiento per  nente (selección y producción de co-
nocimientos socialmente ú  les y difundidos adecuadamente hacia 
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la comunidad, con métodos de inves  gación par  cipa  vos y demo-
crá  camente elaborados);

4.  Una par  cipación social solidaria y efi ciente (creación de conoci-
mientos y procesos par  cipa  vos con comunidades para la solu-
ción de problemas urgentes de la agenda social del desarrollo, pro-
yectos sociales y medioambientales, comunidades de aprendizaje 
mutuo para el desarrollo, creación de nuevas redes de capital social 
para la toma de decisión ilustrada a favor del desarrollo humano 
sostenible, etc.).

Es obvio que estas cuatro polí  cas se ar  culan entre sí; pueden juntas 
potenciarse mutuamente y orientar efi cazmente la universidad hacia 
su responsabilización social.

¿Qué i  nerario seguir para el cambio ins  tucional?
Lo primero es comunicar de la manera más amplia a la comunidad uni-
versitaria el modelo RSU para que las personas puedan entenderlo, 
quererlo y automo  varse para emprender inicia  vas RSU. El tránsito 
del paradigma de la extensión universitaria hacia la responsabilización 
social universitaria debe ser claramente explicado a los diversos acto-
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res, autoridades, docentes, administra  vos, estudiantes, socios exter-
nos… 

Después, el camino a seguir se basa en la prác  ca permanente de tres 
habilidades por parte de los actores universitarios:

Preguntarse siempre: “Al hacer lo que estamos haciendo ¿qué esta-
mos realmente haciendo?”, lo que desarrolla nuestra habilidad para 
inves  gar y diagnos  car los efectos colaterales de nuestras ru  nas ins-
 tucionales.

Decir lo que se hace: Prac  car la transparencia ins  tucional y la rendi-
ción pública de cuentas (accountability).

Hacer lo que se dice: Ser congruentes con nuestras declaraciones de 
principios, la Misión y Visión universitarias.

El siguiente i  nerario1 puede ser ú  l para visualizar el camino de mejo-

1 Concebimos este i  nerario con base en la propuesta original de Cris  na de la Cruz y 
Pedro Sasia, inves  gadores en la Universidad de Deusto (Bilbao).
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ra con  nua hacia la responsabilización social de la universidad, sabien-
do que el mismo esfuerzo de autodiagnós  co dará lugar a interesantes 
proyectos de inves  gación-acción en el propio campus, proyectos en 
los cuales los estudiantes pueden par  cipar desde sus mismos cursos 
de carrera.

Está claro que la responsabilidad social, siendo un compromiso ins  -
tucional con deberes é  cos, no es algo necesariamente cómodo que 
conforta nuestras prác  cas organizacionales co  dianas, sino todo lo 
contrario. La fi lantropía es siempre placentera; la extensión universi-
taria también lo es. La responsabilidad social siempre duele. Pero de-
bemos elegir entre asumir y cumplir con nuestra misión universitaria 
declarada (formación integral profesional y ciudadana y compromiso 
social con el desarrollo) o seguir con declaraciones bien intenciona-
das, pero con pocas ganas de averiguar si realmente hacemos lo que 
decimos2.

2 Hemos concebido un blog académico para tratar el tema de la é  ca aplicada a la 
Responsabilidad Social Universitaria, que puede ser consultado en: h  p://blog.
pucp.edu.pe/e  caRSU



159

11. Principales tareas de una 
Oficina1 de RSU

He aquí algunas ac  vidades que permiten aportar una respuesta a esta 
pregunta, sin pretender, por supuesto, agotar o limitar las posibilida-
des:
• Apoyar a las Facultades y Departamentos de Inves  gación en la 

Ges  ón de Comunidades de Aprendizaje. Es importante precisar 
aquí que, según la diferencia específi ca que existe entre la “proyec-
ción social” y la Responsabilidad Social Universitaria, no le compe-
te a una Ofi cina de Responsabilidad Social Universitaria diseñar y 
ejecutar ella misma inicia  vas solidarias y proyectos de Desarrollo, 
sino ser un ente rector, facilitador y de soporte para que los do-
centes, estudiantes, inves  gadores y administra  vos desarrollen 
dichas inicia  vas y proyectos, en diálogo con actores sociales ex-
ternos.

• Realizar diagnós  cos del Ethos oculto de la universidad de modo 
regular y levantar la información per  nente para producir Reportes 
de Responsabilidad Social y Ambiental, y difundirlos a las partes 
interesadas para el mejoramiento con  nuo de la ins  tución.

• Promover la implementación de estándares, procesos y normas 
de calidad socialmente responsables en la Universidad, u  lizando 
las herramientas de Responsabilidad Social Corpora  va existentes 
(Balance Social, Reporte de Sostenibilidad, ISO 14000, AA 1000,
SA 8000, etc.), o bien formulando y aplicando herramientas propias 
de Responsabilidad Social Universitaria.

1 Puede tratarse de una Ofi cina, Departamento, Centro o Ins  tuto, o incluso un Vice-
rrectorado, según el respec  vo organigrama de la universidad.
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• Realizar capacitaciones en temas de Responsabilidad Social para 
los dis  ntos públicos de la Universidad (personal administra  vo, 
autoridades, docentes, estudiantes).

• Mantenerse al tanto de las demandas sociales y ambientales a ni-
vel local, nacional e internacional, para plantear nuevas estrategias 
en la polí  ca de Responsabilidad Social de la Universidad.

• Comunicar y sensibilizar a la comunidad universitaria interna, así 
como a socios externos (Universidades, empresas, sociedad civil, 
comunidades, etc.), sobre la necesidad de un manejo socialmente 
responsable de nuestras organizaciones.

• Incen  var que se dicten cursos de É  ca, Desarrollo y Responsabili-
dad Social en las dis  ntas carreras de la Universidad.

• Promover redes universitarias (o académicas en general) de Res-
ponsabilidad Social para incrementar el Capital Social y el impacto 
del movimiento de la Responsabilidad Social Universitaria.

El siguiente cuadro puede ayudar a visualizar panorámicamente los 
 pos de servicios que una Ofi cina de Responsabilidad Social Universi-

taria puede brindar:
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12. El Ethos oculto de la universidad

El concepto de “currículo oculto” es una herramienta ú  l para poder 
reconocer en qué medida la enseñanza académica par  cipa (es decir 
“sufre de” y a la vez refuerza), de modo muchas veces inconsciente, en 
la reproducción de las injus  cias y patologías del mundo actual, par  -
cipación que sólo se puede negar desde la ingenua y falsa autonomía 
de la ins  tución educa  va de su contexto social.

Apple lo ha defi nido como “las normas y valores que son implícita-
mente pero efi cazmente enseñados en las ins  tuciones escolares y 
de los que no se acostumbra hablar en las declaraciones de fi nes y 
obje  vos de los profesores” (Apple, 1986). Su percepción precisa un 
análisis hermenéu  co, casi psicoanalí  co, de los procesos educa  vos, 
poniendo en evidencia los sen  dos ocultos de lo que se muestra en los 
currículos declarados. Parte del convencimiento de que todo discur-
so educa  vo se basa en supuestos implícitos que a menudo el propio 
discurso ignora. Por ello, el currículo oculto se revela sobre todo en las 
ausencias, las omisiones, las jerarquizaciones, las contradicciones y los 
desconocimientos que presenta el mismo currículo ofi cial y la prác  ca 
diaria docente que, se supone, lo realiza, al igual que los deseos in-
conscientes de una persona se revelan ante todo en los actos fallidos 
co  dianos.

Más allá del solo contenido curricular de las asignaturas, la noción de 
currículo oculto se refi ere al Ethos general oculto de la ins  tución aca-
démica, es decir, los aspectos de la vida co  diana, tanto administra  va 
como pedagógica, que no están abiertamente formulados y explicita-
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dos, pero que sí existen y  enen efectos ac  tudinales y valora  vos que 
condicionan el normal proceso de aprendizaje de los estudiantes. Así, 
se trata de develar una especie de pedagogía invisible estrechamente 
relacionada con la ejecución de ru  nas en la ins  tución, ru  nas inter-
subje  vas que legi  man, de manera su  l y a veces no tan su  l, prejui-
cios, valores poco defendibles, discriminaciones solapadas, etc.

Es gracias a este concepto de Ethos oculto que podemos reconocer el 
papel educa  vo que juega la administración central de la universidad, 
muchas veces sin querer ni saberlo. Esto jus  fi ca que la ges  ón social-
mente responsable de la administración universitaria forme parte de la 
educación en valores que se brinda a los estudiantes.

Para acceder al ámbito del “Ethos oculto” de la universidad, hay que 
reconocer que ningún es  lo de convivencia es é  camente neutral. Es 
el sen  do profundo del término Ethos que, e  mológicamente, signifi -
ca “morada”: toda “é  ca” es una morada, toda “morada” es una é  ca; 
luego, la manera de “cohabitar juntos” y el uso diario de las infraes-
tructuras e insumos del campus, designan un cierto Ethos, una manera 
de ser y valorar ciertas ac  tudes más que otras, defi nir lo normal, lo 
habitual y lo que no lo es.

Por esa razón, pensamos que el enfoque del “curso de é  ca parche”, 
agregado a la malla curricular para salir del paso, es sumamente insu-
fi ciente, en cuanto parte de supuestos erróneos. Desde ese enfoque, 
como “le falta é  ca” a la universidad actual, habría que “introducirle 
más” gracias a nuevos cursos de é  ca en las carreras. Pero si nos da-
mos cuenta que es imposible pensar una educación neutral, es decir, 
un proceso de aprendizaje que no sea portador de valores, es entonces 
imposible que “le falte é  ca” a la universidad y que le podamos “agre-
gar más”. La única posibilidad es que los valores, los comportamientos, 
los juicios axiológicos y las ac  tudes que la universidad promueva no 
sean (é  camente hablando) los adecuados y que haya que cambiar el 
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Ethos universitario, y no “introducir” é  ca en una ins  tución pretendi-
da como axiológicamente neutral. Dicho de otro modo, la universidad 
siempre  ene un Ethos. El problema es saber: 1) ¿Cuál es este Ethos? 
y 2) Si nos gusta o no, si corresponde o no a la visión y misión que 
queremos promover en la ins  tución.

Sabiendo ahora que cualquier transmisión de información está carga-
da también de intenciones y procesos valora  vos, podemos empezar a 
refl exionar: ¿Qué valores promueve efec  vamente nuestra ins  tución 
académica en la educación de los estudiantes?, ¿qué comportamien-
tos y ac  tudes incen  va la vida co  diana en nuestra universidad?, 
¿qué discriminaciones y jerarquizaciones operan silenciosamente en 
las asignaturas y currículos de las carreras enseñadas en nuestra uni-
versidad?

La búsqueda de coherencia moral entre el discurso (las declaraciones 
de principios) y la prác  ca nos exige hacer este diagnós  co integral 
del Ethos de nuestra universidad. Por ejemplo, he aquí una serie de 
realidades académicas muy comunes que promueven la “desenseñan-
za” de los valores ligados a la solidaridad, el desarrollo equita  vo y 
sostenible y la promoción del Capital Social:
•  Los “ghe  os” universitarios entre estudiantes ricos y pobres en paí-

ses como los nuestros donde, por falta de recursos públicos, los 
estudios más pres  giosos se impartan en universidades privadas 
caras. Desde la ves  menta hasta el color de la piel, permiten a los 
jóvenes reconocerse entre pares y autoatribuirse posiciones jerár-
quicas entre universitarios de primer, segundo o tercer nivel. Aquí, 
la universidad reproduce de por sí la fragmentación y dominación 
social.

•  La metáfora del sujeto aislado, individualista, acultural y ahistórico, 
en lucha permanente contra sus semejantes en un espacio social 
“darwiniano”, como un modelo para pensar la sociedad y la racio-
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nalidad del homo economicus en las asignaturas dominadas por el 
“individualismo metodológico” de la epistemología de la “econo-
mía pura”.

•  La ver  calidad y unidireccionalidad de las prác  cas pedagógicas 
en las cuales el profesor sabio imparte su ciencia a los estudiantes 
ignorantes, estos úl  mos debiendo devolverle sus tareas para ser 
califi cadas por él solo, desde el poder que le confi ere su saber.

•  La no-transparencia y la no-par  cipación en la organización y plani-
fi cación de la vida académica y universitaria, que hace que el estu-
diante (y el profesor?) no puede pensarse en su universidad como 
un ciudadano ac  vo sino sólo como un súbdito o un cliente, y no 
tenga otra opción que la resignación o el reclamo.

•  La visión general instrumental de la educación superior, conside-
rada esencialmente como medio para el aprendizaje de una pro-
fesión o, peor aún, un mero requisito para conseguir empleo, que 
restringe la currícula de las carreras a las asignaturas estrictamente 
técnicas ligadas directamente (se supone) con la especialidad ense-
ñada.

•  El despilfarro de energía eléctrica, la ausencia de comportamientos 
ecológicos básicos en la ins  tución, como el reciclaje de los dese-
chos, la poca atención brindada a la calidad y sostenibilidad de los 
insumos.

•  La falta de respeto a los derechos laborales de los empleados.

Podemos constatar que los ámbitos de análisis del Ethos oculto son 
múl  ples y su  les, pasando desde los contextos socio-históricos gene-
rales, los símbolos sociales vinculantes, los contenidos explícitos ense-
ñados, las ac  tudes de los profesores, los detalles de la vida co  diana 
universitaria, etc.

Para empezar el diagnós  co ins  tucional integral del Ethos de su ins  -
tución académica, queremos indicarles cuatro ámbitos que nos pare-
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cen decisivos, desde el punto de vista de la pedagogía invisible, para 
determinar la calidad de los valores efec  vamente promovidos por la 
universidad:
1.  Primero, el contenido y la ar  culación entre los contenidos de las 

asignaturas de las diversas carreras propuestas en la universidad. 
Estudiar la malla curricular, analizar qué saber se transmite, per-
mite revelar los olvidos y las jerarquizaciones/discriminaciones 
ocultas que defi nen cómo se en  ende y valora el saber y su relación 
con la sociedad. Permite también plantear el problema de la trans 
e inter disciplinariedad de las profesiones enseñadas. El enfoque 
é  co de la Responsabilidad Social Universitaria ayuda a cri  car la 
falta de interrelación entre las especialidades, los departamentos 
y las facultades de la ins  tución, falta de ar  culación que termina 
afectando la calidad misma del profesional formado y su capacidad 
para entender los problemas de desarrollo en forma global y lúci-
da. En par  cular, el análisis crí  co de la malla curricular debe ayu-
dar a determinar en qué medida el estudiante se benefi cia de una 
formación a la vez humanista y cien  fi ca, es decir, en qué medida 
él puede refl exionar y u  lizar sus conocimientos especializados 
en el contexto de problemas generales meta-disciplinarios de or-
den é  co, como los del desarrollo, el futuro del planeta, la demo-
cracia, la equidad, etc. No necesariamente signifi ca que debemos 
de incluir más asignaturas humanís  cas en las diversas carreras, 
pero sí un espíritu lúcido e ilustrado que sepa poner en tela de 
juicio el saber, situarlo en diversos contextos y u  lizarlo de modo 
per  nente. Se trata aquí de responder a la pregunta: ¿Nuestro plan 
de estudios permite realmente al estudiante formarse técnica y 
é  camente en enfoques complejos y visión holís  ca para pensar 
la ar  culación responsable de su profesión con los problemas de 
desarrollo del país o más bien forma a expertos especializados que 
se desen  enden del entorno de su especialidad, sólo aplican de 
modo acrí  co los conocimientos que han aprendido con criterios 
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simplifi cadores de la realidad y prac  can una “inteligencia ciega”?1.
2. Segundo, los métodos de enseñanza y la cultura docente prac-

 cada en la ins  tución educa  va. Analizar cómo se transmite el 
saber impar  do permite diagnos  car cómo el estudiante está re-
lacionándose globalmente con lo que aprende. Este aspecto, muy 
vinculado al anterior, permite an  cipar cómo el futuro profesional 
se comportará frente al saber que habrá adquirido, reproducien-
do el comportamiento que sus profesores habrán tenido con él. 
Una relación ver  cal entre profesor y estudiante, sin posibilidad 
de intercambio simétrico entre las personas fi jadas en sus roles y 
funciones jerarquizadas, enseña de modo permanente aunque in-
visible que el saber es un poder para quien lo de  ene, poder que le 
permite ordenar a los demás como superior, poder que es prove-
choso conservar para mantener su propio estatus social y fuente de 
reconocimiento. Así, la cultura docente y los métodos pedagógicos 
empleados (más ligados al pres  gio del docente como la “clase ma-
gistral” o al aprendizaje del alumno como el método de la solución 
de problemas, por ejemplo) infl uyen mucho sobre el Ethos ins  -
tucional y la é  ca realmente enseñada. La pregunta es: ¿Nuestra 
universidad enseña que el saber se comparte entre ciudadanos au-
tónomos y ac  vos para el mejoramiento de la vida o el saber es un 
instrumento de poder que otorga privilegios a quienes lo de  enen 
sobre los demás?

3. Tercero, la vida organizacional de la universidad, sus estatutos y 
costumbres, su clima laboral y sus relaciones interpersonales. Per-
miten analizar en qué medida la comunidad universitaria se vive a 
sí misma como una pequeña democracia o al contrario como una 
sociedad jerarquizada, autoritaria, sin transparencia ni diálogo, 
sirviendo así de modelo de vida colec  va para el estudiante. De 

1 El término es de E. Morin. Designa a un saber tan especializado y enfocado hacia un 
punto que va cegándonos y no nos permite ver los problemas sociales importantes 
que casi siempre son complejos y necesitan superar la estrechez de las especialida-
des académicas.
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este modo, se puede percibir qué  po de Capital Social impregna a 
los estudios de los jóvenes y cómo se les reconoce o no el estatuto 
de ciudadanos ac  vos dentro del claustro universitario. En par  cu-
lar, se debe diagnos  car en qué medida la universidad facilita las 
inicia  vas estudian  les (voluntariado y ac  vidades de promoción 
de la vida universitaria) y los hace par  cipes de las decisiones que 
les afectan directamente (par  cipación en el diseño de la currícula 
y los métodos de enseñanza). La pregunta es: ¿Nuestra universi-
dad, en su funcionamiento diario, forma realmente a estudiantes 
ciudadanos iguales y responsables que aman la democracia y pue-
den volverse líderes del desarrollo de su país o, más bien, a pro-
fesionales egocéntricos, atomizados, acostumbrados a relaciones 
jerárquicas de poder y que en  enden a la vida común en términos 
de lucha de poder, dominación y autoritarismo?

4. Cuarto, la autorrepresentación producida por la universidad, visi-
ble tanto en sus campañas publicitarias, su estrategia de marke  ng, 
como en los símbolos que sus integrantes imaginan e ins  tuyen, 
como para iden  fi carse y dis  nguirse de las demás universidades 
del entorno. Los símbolos y representaciones imaginarias sociales 
son cons  tu  vos de la legi  midad y existencia de toda ins  tución 
social, como Castoriadis nos lo enseñó (Castoriadis, 1997). Ninguna 
ins  tución humana puede dejar de autorrepresentarse y, asimis-
mo, representar a su entorno, califi car y juzgarlo. Hay que entender 
que esta especie de “clausura simbólica” organizacional que ins  -
tuye una universidad como ésta y no otra, y con un determinado 
“afecto” para sus miembros (esta emoción especial indescrip  ble 
que produce la pertenencia a la ins  tución, el hecho de “morar” 
en ella), es de suma importancia para la cultura y los hábitos de 
la “morada” ins  tucional (el Ethos) que sus integrantes asumen y 
reproducen, porque determina el  po de reconocimiento social 
que van a valorar y buscar en el futuro. Valorar el grado de Res-
ponsabilidad Social que se vincula efec  vamente con los símbolos, 
ideales y la autorrepresentación que los integrantes de una ins  -
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tución académica producen y reproducen, como miembros de ella 
y como seres sociales en general, permite también poner en tela 
de juicio a campañas publicitarias discriminatorias o reduccionistas 
que entran en confl icto con el discurso “ofi cial” (¡siempre bueno!) 
de la ins  tución. La pregunta es:

¿Nuestra universidad, a través de sus campañas publicitarias, su auto-
rrepresentación y valores, promueve una visión de la sociedad como 
“casa común” donde todos dependen de todos, y una visión del signifi -
cado de la vida y formación humana desde la par  cipación solidaria del 
ser humano como agente de desarrollo social o, más bien, promueve 
la representación de la sociedad y del otro2 en términos darwinianos 
de lucha y competencia y en  ende el sen  do de la vida del ser humano 
como la persecución individual del éxito personal a toda costa?

El estudio de estos cuatro aspectos medulares, ¿Qué saber se trans-
mite?, ¿Cómo se transmite?, ¿En qué ambiente general se transmite? 
y ¿Cómo nos representamos a nosotros mismos transmi  éndolo?, así 
como el empleo de las herramientas de inves  gación sociológicas y 
psicológicas idóneas, deben permi  r responder a la pregunta central: 
¿Qué é  ca, qué forma de vida y valores transmi  mos realmente a 
nuestros estudiantes? En todo caso, facilitan la comprensión de la di-
ferencia entre el currículo intencional (tal como lo proclaman la ins  tu-
ción y el docente) y el currículo realmente aprendido por el estudiante 
(tal como egresa de la ins  tución), diferencia que resulta de los apren-
dizajes no intencionales del currículo oculto (lo que se transmite sin 
saberlo en la ins  tución).

El diagnós  co del Ethos universitario es una tarea compleja, mul  di-
mensional, que es provechoso realizar en coordinación con todas las 

2 Esta defi nición del otro estructura el vínculo social: ¿el otro es aquel que limita mi 
libertad o más bien que la permite y ex  ende al infi nito? He aquí una linda pregunta 
para organizar un debate con nuestros alumnos!



169

Francois Vallaeys

instancias de la ins  tución (direc  vos, funcionarios, docentes, estu-
diantes y egresados). Pero, puede ser también el trabajo pionero de 
unas cuantas personas que podrá movilizar después a más miembros 
de la organización una vez que se hayan difundido los resultados de la 
inves  gación. La voluntad de elaborar este diagnós  co es ya un buen 
signo y forma parte de la solución a los problemas mencionados, pues-
to que signifi ca la voluntad de dejar de autoilusionarse con el propio 
discurso ins  tucional y ponerse de acuerdo juntos para un cambio de 
cultura organizacional.

Referencias
Apple, M. W. (1986). Ideología y currículo. Madrid: Akal.
Castoriadis, C. (1997). El Avance de la insignifi cancia. Buenos Aires: Ed. 

EUDEBA.
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13. Una universidad que se 
observa a sí misma

(Entrevista publicada en la “Revista RS” del Centro Internacional de 
Responsabilidad Social y Sostenibilidad)

La Responsabilidad Social Universitaria (RSU) consiste en comprender 
a profundidad los presupuestos que cons  tuyen la directriz de la gene-
ración de conocimiento, señala Francois Vallaeys, experto y consultor 
internacional en RSU. “Sólo a par  r de allí es posible conocer los im-
pactos nega  vos que se  enen en el entorno y, posteriormente, consi-
derar estrategias de cambio”, explica. 

En entrevista con la “Revista RS”, este fi lósofo francés da su refl exión 
sobre cómo la universidad debe relacionarse con la sociedad de forma 
responsable y cuáles son las caracterís  cas de una sociedad sostenible.

Evaluación de impactos
-RS: ¿Cómo defi ne la RSU?
-F.V.: En el marco de las directrices que ha planteado la ISO 26000, 
el Ins  tuto Ethos y las demás autoridades en Responsabilidad Social 
Empresarial, es posible decir que este concepto indaga sobre los im-
pactos colaterales de la empresa en la sociedad, el medioambiente, los 
mercados, etc. Esta defi nición aplica para toda organización. La RSU es 
entonces la evaluación de los impactos de la ins  tución, los cuales se 
dividen en los siguientes cuatro grupos:
1. Impactos hacia adentro: En el campus, la ges  ón con el personal 
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docente y no docente, la calidad de vida de los estudiantes, los im-

pactos medioambientales que causan las personas al desplazarse a 

diario a la universidad, entre otros.

2. Impactos hacia afuera: En las familias, los estudiantes, la proyec-

ción social en las comunidades, en las empresas que reciben a los 

egresados, en el gobierno. En general, los impactos en el entorno.

3. Eje académico: La responsabilidad de educar a los estudiantes, es 

decir, la manera de facilitar una serie de procesos, conocimientos, 

ac  tudes y competencias.

4. Impacto colec  vo o de opinión: Es el más importante de todos. La 

RSU no se refi ere únicamente a la producción de conocimientos, 

sino al entendimiento de los presupuestos cogni  vos de la univer-

sidad en su labor. Qué postulados hay en el pensamiento de los 

direc  vos y de los docentes sobre lo que es cierto o no, lo que es 

considerado como ciencia y el camino que nos lleva al conocimien-

to cien  fi co. La academia  ene una serie de presupuestos que son 

muchas veces di  ciles de percibir. Trabajar sobre estos prejuicios 

impide detectar los verdaderos impactos nega  vos de la organiza-

ción.

-¿Cuáles son los impactos nega  vos de una universidad?

-La manera como se concibe el conocimiento genera un impacto nega-

 vo. Recordemos que las universidades provienen de la época medie-

val, donde la disciplina era fundamental para tener autonomía en cada 

escuela. Bajo esta concepción, apoyada por el posi  vismo, la ciencia se 

cons  tuye como eso, ciencia. Lo problemá  co de este sistema radica 

en su carácter simplifi cador del conocimiento; la excesiva especializa-

ción en un único tema ofrece a las personas una inteligencia ciega, 

que las hace incapaces de afrontar problemas complejos, compuestos 

por muchas otras disciplinas. Esta conceptualización es planteada de 

manera muy interesante por Edgar Morin.
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Hacia la sostenibilidad
-En ciertas oportunidades usted ha hablado sobre la “insostenibilidad 
social”. ¿Cómo defi ne este término?
-La insostenibilidad social es la incapacidad de una sociedad de asociar 
a las personas que la componen, de tal modo que existan tantas dife-
rencias e inequidad. Una sociedad insostenible es aquella que produce 
tantas desigualdades que genera una situación de confl icto permanen-
te. Para luchar contra esta caracterís  ca, es necesario agregar al princi-
pio de igualdad de derechos el principio de equidad, entendido como 
la corrección de las desigualdades que la igualdad produce.

De acuerdo con la igualdad jurídica, todas las personas  enen acceso 
al colegio, al mercado, a formar una empresa, etc., pero al fi nal existe 
una desigualdad perpetua. La equidad debe corregir esa consecuen-
cia desafortunada que la idea de igualdad trae. Para ello es preciso 
entender lo social como una construcción colec  va, no como un ente 
inamovible; construimos lo social cada vez que hablamos, actuamos y 
hacemos cultura juntos. Una sociedad sostenible es aquella que per-
mite que la equidad se desarrolle dentro de ella.

-¿Cómo llegar a una sostenibilidad a través de un Observatorio de 
Responsabilidad Social?
-El primer paso es analizar lo que está pasando, reconocer los impac-
tos nega  vos y saber de dónde surgen; en otras palabras, entender 
nuestra realidad. Una vez hemos pasado de la ingenuidad de la vida 
ru  naria a la mirada de un observatorio y a la mirada de los impactos 
sociales que provocamos, se presenta un cambio radical, porque se de-
tectan relaciones de causa y efecto donde antes sólo había fatalidad; 
se perciben cuáles son los socios que están interesados en ser parte de 
una solución y que pueden actuar para generar un cambio.

Un inconveniente básico que presenta la realización de un espacio 
como un Observatorio es que hay mucha similitud entre la teoría y 
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lo que se dice que se hace en la prác  ca. Cambiar la ru  na de mirar 
los sistemas bajo ciertos presupuestos es un proceso extenso y di  cil, 
pero es necesario asumirlo desde una perspec  va crí  ca. 

Para transformar un sistema es necesario, además, entenderlo y no 
ir en contra de él. Por ejemplo, cada vez que escucho a alguien decir 
que no hay que defender intereses par  culares pienso que suena muy 
bien, pero para un país de ángeles. Somos seres humanos y tenemos 
la tendencia a defender nuestro propio interés en cualquier relación. 
El entendimiento de la sociedad implica temas tan básicos como éste, 
y a par  r de allí pensar en democracia, derechos humanos respetados, 
etc.

Los grupos de interés
-¿Cómo deben ser percibidos los grupos de interés?
-Usualmente se cree que la responsabilidad social habla de los com-
promisos de la empresa con la sociedad, pero en realidad se trata de 
la responsabilidad de la sociedad consigo misma; ese es el cambio fun-
damental. Los intereses de cada grupo son contradictorios, e intentar 
unifi car los del gobierno local con los de los empleados, el medioam-
biente y los proveedores es un poco descabellado.

Es preciso cambiar de paradigma y ver la responsabilidad social como 
un grupo inteligente que se refl exiona y se responsabiliza de sí mismo; 
la empresa es un miembro más de esta sociedad y en esa medida pue-
de par  cipar. En lugar de preguntar cuáles son los grupos de interés, 
hay que cues  onar acerca de los impactos de los que par  cipo con mi 
ac  vidad co  diana. Así empiezo a percibir los problemas de una mane-
ra más global e idear estrategias más acertadas.

Un ejemplo de ello puede ser el tema de la lactancia materna. En toda 
empresa trabajan mujeres que  enen niños pequeños. La lactancia 
materna es imprescindible para la adecuada alimentación de los be-
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bés. Si una compañía  ene mujeres que no pueden lactar a sus hijos 
porque deben ir a trabajar, se genera un impacto nega  vo. No se trata 
de que los bebés sean un grupo de interés que puede generar posibles 
alianzas y negociaciones, sino un grupo poblacional que se ve afectado 
por la labor natural de la organización. En cambio, es posible conside-
rar una alianza con organizaciones que se especialicen en la promoción 
de la lactancia materna, para mejorar la calidad de vida de las madres 
y de los bebés.

Ventanas de oportunidad
-¿Cree usted que, de acuerdo con las condiciones actuales, hay un 
horizonte de transformación?
-Si no empezamos por el sueño y el anhelo, muy seguramente vamos a 
fracasar. Por otro lado, se requiere la astucia de saber en dónde inter-
venir el sistema para reorientarlo. De ahí la importancia de una direc-
ción empresarial inteligente.

Hoy nadie podría decir con seriedad que la gerencia consiste en rea-
lizar los procesos propios, dejando las cosas como están. Hoy la ne-
cesidad de cambio es imperante. Por eso me gusta mucho el término 
manage que en inglés, además de gerenciar, signifi ca arreglar. Hacer 
gerencia es saber leer y saber an  cipar las ventanas de oportunidad 
que se abren a diario o ante una catástrofe, cualquiera sea su origen. 
Me doy cuenta de que las mejores propuestas de proyección social 
provienen de personas muy innovadoras, que no esperan a que la ca-
tástrofe ocurra, que se toman en serio el tema de cambiar el mundo 
y son lo sufi cientemente astutas para mirar las cosas de otro modo 
dentro de ella.




